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ACTO O CONTRATO

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA, RESCILIACIÓN
DE PROMESA DE COMPRAVENTA Y PROMESA DE \

PARTICION Y ADJUDICACION

FECHA:

OTORGADA EL 13 DE DICIEMBRE DEL 2011

OTORGADA POR:

1790477142001 BANCO PROMERICA S.A. VENDEDOR
1791977122001 REFERENCECORP S.A. VENDEDOR
1791265661001 SERVICIOS PROFESIONALES COMPRADOR
AD PORTAS SOCIEDAD ANONIMA

OBJETO:

LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, Y EL
LOTE NÚMERO DOS, SITUADOS EN LA AVENIDA SIMON BOLIVAR Y «VIA
ANTIGUA A NAYON.

CUANTIA:

USD $ 5.250.000,00

UBICACIÓN:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: NAYON
PROVINCIA: PICHINCHA

DI: 02 COPIAS + 2
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ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA,

RESCILIACIÓN DE PROMESA DE

COMPRAVENTA Y PROMESA DE PARTICIÓN Y

ADJUDICACIÓN

OTORGADA POR BANCO PROMERICA S.A. Y

REFERENCECORP S.A.

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS

PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD

ANÓNIMA

CUANTIA: USD $ 5,250,000.00

DI. COPIAS

&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, el dia de hoy martes trece (13) de

diciembre del año dos mil once, ante mi Doctor Roberto

Dueñas Mera, Notario Trigësimo Séptimo del Cantón Quito,
comparecen a la celebración del presente instrumento, por

una parte, en calidad de VENDEDORES, a) el Banco

ROMERICA S.A., represeintado legalmente su
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Vicepresidente - Gerente General, señor Juan Manuel

Borrero Viver, conforme se desprende del nombramiento

que se agrega como documento habilitante, debidamente

autorizado por el Directorio según consta de la certificación

de la parte pertinente del acta de la sesión de veintinueve

de enero de dos mil diez que también se agrega como

habilitante, y b) la Compañía REFERENCECORP S.A.,

representada legalmente por su Presidente, señor Michel

Jaques Deller Klein, conforme se desprende de los

documentos que se agregan como habilitantes; y por otra

parte, en calidad de COMPRADORA, la compañia

SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD

ANÓNIMA, debidamente representada por el Doctor Simón

Cueva Armijos, en calidad de Apoderado Especial de

SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD

ANÓNIMA, conforme se desprende del poder que se agrega

como documento habilitante. Los comparecientes son de

estado civil casados, mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Quito y concurren a

celebrar esta escritura libre y voluntariamente, a quienes de

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas

de ciudadania cuyas copias fotostáticas debidamente

certificadas por mí el notario se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes por mi el notario de los efectos y
resultados de esta escritura, así como examinados que

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,
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temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me

presentan, cuyo tenor lite que se transcribe a \

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dignese

elevar a escritura pública los siguientes contratos de

compraventa, resciliación de promesa de compraventa y

promesa de particiõn y adjudicación: PRIMERA PARTE:

COMPRAVENTA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por

una parte, en calidad de VENDEDORES, a) el Banco

PROMERICA S.A., representado legalmente por su

Vicepresidente - Gerente General, señor Juan Manuel

Borrero Viver, conforme se desprende del nombramiento .

que se agrega como documento habilitante, debidamente

autorizado por el Directorio según consta de la certificación

de la parte pertinente del acta de la sesión de veintinueve

de enero de dos mil diez que también se agrega como

habilitante, y b) la Compañía REFERENCECORP S.A.,

representada legalmente por su Presidente, señor Michel

Jaques Deller Klein, conforme se desprende de los

documentos que se agregan como habilitantes; y por otra

parte, en calidad de COMPRADORA, la compañía

SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD

ANÓNIMA, debidamente representada por el Doctor Simón

Cueva Armijos, en calidad de Apoderado Especial de

SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD

ANÓNIMA, conforme se desprende del poder que se agrega
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como documento habilitante. Los comparecientes son

mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, hãbiles

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

Dos punto uno. Los VENDEDORES son propietarios dos

lotes de terreno signados con los números UNO y DOS

ubicados en la Avda. Simõn Bolivar y Via antigua a Nayón,

de la parroquia Nayön (antes Zãmbiza), cantón y ciudad de

Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos, dimensiones

y superficies son: Dos punto uno punto uno. LOTE DE

TERRENO NÚMERO UNO: gámero predial uno dos ocho

ocho cero dos nueve, Norte: en mil ciento setenta y siete

punpö' setenta y ocho (1.177,78) metros con Via a Nayó'n;

Sur: en cuatrocientos setenta y dos punto sesenta y dos

(472,62) metros con Avenida Simón Bolivar y setecientos

noventa y nueve punto cgro ocho (799,08) metros con

propiedad privada; Esté: en ciento diecisiete punto

veintisiete (117,27) metros con propiedad privada; Oeste:

en ciento uno punto treir1ta y cuatro (10 1,34) metros con

Jia a Nayón. La superficie total de este lote de terreno

según el titulo de adquisición es de ciento catorce mil

doscientos cuarenta y seis (114.246,00 m2) metros

cuadrados y una área útil aproximada de setenta y siete

mil seiscientos treinta y siete punto ochenta y cinco

(77.637,85 m2) metros cuadrados: sin embargo, según el

levantamiento topográfico que consta en el plano que se

adjunta al presente instrumento, debidamente suscrito por
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las partes, la superficie total es ciento veintitrés mil

setecientos noventa y seis punto cincuenta y uno

(123.796,51 m2) metros cuadrados y una área útil de ciento

diez mil novecientos dieciséis punto cero nueve (110.916,09

m2) metros cuadrados. Se aclara que en la superficie de

ciento diez mil novecientos diecisëis punto cero nueve

(110.916,09 m2) metros cuadrados están descontadas :(a)

las afectaciones de la Av. Simón Bolivar que son de tres mil

trescientos cuarenta punto cincuenta y cinco (3.340,55 m2)

metros cuadrados; (b) las afectaciones de la via a Nayón

que son de ocho mil doscientos sesenta y uno punto cero

tres (8.261,03 m2) metros cuadrados ; y, c) la

autoafectación para ampliación vial en el LOTE UNO que es

un mil doscientos setenta y ocho punto ochenta y cuatro

(1.278,84 m2) metros cuadrados según el plano referido

anteriormente. El LOTE UNO tiene una zonificaciõn A seis,

con un lote minimo de seiscientos metros cuadrados, frente

minimo de quince metros, COS-PB del cincuenta por ciento

y COS-TOTAL de doscientos por ciento. El LOTE UNO,

según el plano suscrito por las partes, se compone de dos

ãreas, de acuerdo con el siguiente detalle: Ârea número

uno; i) Sublotes del uno punto uno (1.1) al uno punto ocho

(1.8), Área total: veintiocho mil trescientos cincuenta y uno

punto treinta y seis (28.351,36 m2) metros cuadrados; Área
útil: veintitrés mil ciento cincuenta y nueve punto

cincuenta y cuatro (23.159,54 m2) metros cuadrados. Área
úmero dos: ii) Sublote uno punto nueve (1.9) que se
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compone, a su vez, de las siguientes ãreas de dos sublotes

y una ãrea de quebrada: a.- Sublote uno punto nueve a

(1.9a) Área total: treinta mil ochocientos setenta y dos

punto cuarenta y cinco (30.872,45 m2) metros cuadrados;

Área útil: veintiséis mil setecientos cincuenta y nueve punto

ochenta (26.759,80 m2) metros cuadrados. b.- Sublote uno

punto nueve b (1.9b), Área total: Veintisiete mil seiscientos

noventa y cinco punto noventa (27.695,90 m2) metros

cuadrados; Área útil: veinticuatro mil ciento diecinueve

punto noventa y cinco (24.119,95 m2) metros cuadrados.
c.- Área de quebrada: treinta y seis mil ochocientos setenta

y seis punto ochenta (36.876,80 m2) metros cuadrados, que

está incluida en el titulo de adquisición de dieciséis de

septiembre de dos mil nueve. Se adjunta el plano sellado

por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el

que consta el borde de quebrada. Dos punto uno punto

dos. LOTE DE TERRENO NÚMERO DOS: número predial

cinco seis cero siete nueve seis oclio, Norte: en mil ciento

cinco punto veintisiete (1.105,27) metros con Vía antigua a

Nayón; Sur: en mil ciento trece punto veinticuatro

(1.113,24) metros con Via a Nayón; Este: en treinta punto

sesenta y ocho (30,68) metros con varios propietarios;

Oeste: en cero (0,00) metros. La superficie total de este lote

terreno según título de propiedad es de treinta y tres mil

ochocientos setenta y seis (33.876,00 m2) metros

cuadrados y cuenta con una área útil aproximada de treinta
mil seiscientos veinte y uno punto diez (30.621,10 m2)
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metros cuadrados. Según plano suscrito por las partes la

superficie total del lote de terreno numero dos es de treinta

y un mil setecientos veinticuatro (31.724,00 m2) metros

cuadrados y el ãrea útil de treinta mil seiscientos veintiuno

coma diez (30.621,10 m2) metros cuadrados. En el LOTE

DOS existe una afectación de la Via a Nayón de mil ciento

dos punto noventa (1.102,90 m2) metros cuadrados por lo

tanto el ãrea útil del LOTE DOS es de treinta mil seiscientos

veintiuno punto diez (30.621,10 m2) metros cuadrados. Dos

punto dos. El Banco PROMERICA S.A. y la compañia

REFERENCECORP S.A. adquirieron los lotes de terreno por

compra a la señora Gladys Montalvo Castillo de Salas y
otros según consta de la escritura pública otorgada el

dieciséis de septiembre de dos mil nueve, tante el Notario

Tercero Suplente del Cantón Quito, Doir Germán Flor,

por licencia de su titular, Dr. Roberto Salgado, inscrita el

veintiocho de octubre del mismo año, en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito, tomo ciento cuarenta,

repertorio ocho tres dos dos cinco. Dos punto tres. Los

lotes de terreno estãn sujetos a las condiciones técnicas y
legales constantes en los Informes de Regulación

Metropolitana No. Tres tres dos cero nueve dos y tres tres

dos cero nueve tres, de cuatro de febrero de dos mil once.

Dos punto cuatro, Se presentó al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito el Proyecto Urbano Arquitectónico

Especial para la subdivisión del Lote UNO en NUEVE

ublotes, teniendo todos y cada uno de ellos "frente" hacia
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las vias públicas existentes Dos punto cinco. El Proyecto

Urbano Arquitectónico Especial planteado por las partes

comparecientes denominado "CENTRO DE DESARROLLO Y

GESTION EMPRESARIAL", serä ocupado por el campus de

la Universidad de Las Américas y un centro corporativo que

proyectará edificios para un sinnúmero de empresas, que

or razones de etapas de construcción, de independencia,

de acogerse al rëgimen de propiedad horizontal, requieren

implantarse en lotes individualizados. TERCERA.-

COMPRAVENTA: Con estos antecedentes, los

VENDEDORES dan en venta y perpetua enajenación a la

COMPRADORA, y ésta así lo acepta por convenir a sus

intereses, tanto el bien inmueble como los derechos y
acciones que a continuación se individualizan: Tres punto

uno. Los derechos y acciones equivalentes al setenta y
siete punto diez por ciento (77.10%) del LOTE DE

TERRENO NÚMERO UNO detallado en la cláusula anterior,

clãusula dos punto uno punto uno, que equivale a noventa

y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco punto quince

(95.445,15 m2) metros cuadrados, con una ãrea útil

aproximada, antes de las afectaciones, de cincuenta y ocho

mil quinientos sesenta y ocho punto treinta y cinco

(58.568,35 m2) metros cuadrados. Los derechos y acciones

previamente establecidos, los VENDEDORES transfieren a

la COMPRADORA única y exclusivamente por que ésta ha

aceptado formal, expresa y de manera incondicional e

irrevocable que al momento de hacerse la partición y
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adjudicación a la COMPRADORA le corresponderã la

superficie total y ubicaciön establecidas en la promesa de

partición y adjudicación, parte tercera de este instrumento

público, por lo tanto no podrá reclamar una ubicación

distinta de la señalada, para mayor abundamiento en la

clãusula quinta de esta primera parte queda la delimitación

de linderos. Tres punto dos. El LOTE DE TERRENO

NÚMERO DOS, cuyos linderos y dimensioney se especifican

en la cláusula dos punto uno punto dos. Wes punto tres.
Los VENDEDORES, transfieren a favor de la

COMPRADORA el dominio, posesión, uso y goce del lote

número dos y de los derechos y acciones fincados en el lote

de terreno número uno, descritos anteriormente, que son

materia de la presente escritura de compraventa, con todos
sus usos, costumbres, servidumbres y demãs derechos, sin

reserva dg'Ëingunaclase y sujetándose al saneamiento por

evicción. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El

precio total y fijo de los derechos y acciones sobre los

inmuebles que se dan en venta, por mutuo acuerdo entre

las partes, se fija en la suma de CINCO MILLONES

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,250,000.00) que la

COMPRADORA paga de la siguiente manera: Cuatro punto

uno. El sesenta por ciento (60%) del justo precio, es decir la

cantidad de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

US$3,150,000.00) mediante imputación a los pagos ya
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realizados el doce de marzo de dos mil diez, esto es a la

firma de la Promesa de Compraventa, y el ocho de

septiembre de dos mil diez, según el Contrato Modificatorio

celebrado el veinte de agosto de dos mil diez. En

consecuencia, a partir de la inscripciôn del presente

contrato de compraventa, el Banco Promerica S.A. podrá

disponer libremente de la suma de UN MILLON

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ l'575.000,00) que

fue entregado en depôsito por la compañía SERVICIOS

PROFESIONALES AD PORTAS S.A. Para el efecto, la

compañía SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS S.A.

por intermedio de su Representante Legal instruye a Banco

Promerica S.A., institución depositaria de tales fondos, para

que se entregue a Banco Promerica S.A., en calidad de

Vendedor, la totalidad de dicha inversión mãs el cincuenta

por ciento (50%) de los intereses a plazo que se generen

hasta la suscripción del presente contrato. Se deja expresa

constancia que el valor correspondiente al cincuenta por

ciento (50%) de los intereses que se generaren, conforme lo

anterior, no se imputará, a ningún título, al justo precio de

los derechos y acciones sobre los inmuebles y del lote

número dos materia de la presente compraventa. El otro

cincuenta por ciento será entregado a la suscripción de esta

escritura a la compañia SERVICIOS PROFESIONALES AD

PORTAS S.A.. De igual manera, la compañía SERVICIOS

PROFESIONALES AD PORTAS S.A. devolverá a
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REFERENCECORP S.A. las garantias rendidas por la suma

de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA US$
(1~575.000,00.). Cuatro punto dos. El cuarenta por ciento

(40%) restante, esto es la suma de DOS MILLONES CIEN

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$ 2,100,000.00) a la firma del presente contrato, a razón

del cincuenta por ciento (50%)-a la orden de cada uno de

los VENDEDORES., , 'ÔUINTA.- DELIMITACIÓN DE
LINDEROS PARA FUTURO FRACCIONAMIENTO: La

COMPRADORA y los VENDEDORES acuerdan formal y
expresamente que en el futuro fraccionamiento que llevarãn

a cabo del bien inmueble que comparten en dominio esto es

del Lote número UNO, los derechos y acciones que la

COMPRADORA adquiere por este instrumento, estarán

fincados exclusivamente en el lote de terreno comprendido

dentro de los siguientes linderos: Nøfte: novecientos

veintisiete punto cero cuatro metros con via a Nayón. Norte:

novecientos veintisiete punto cero cuatro metros; Suf:

ciento setenta y dos punto ochenta y siete metros con Av.

Simõn Bolivar, y setecientos noventa y nueve punto cero

ocho metros con propiedad privada. Este: ciento diecisiete

punto veintisiete metros con propiedad privada. Oeste:'en

cuarenta y seis metros con sublote uno punto ocho, y en

cincuenta coma quince metros con sublote uno punto siete.

Superficie total de novena y cinco mil cuatrocientos

uarenta y cinco punto quince metros cuadrados, según el
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plano suscrito por las partes que se adjunta al presente

contrato. SEXTA.- SANEAMIENTO: El lote de terreno

número dos y los derechos y acciones sobre el lote de

terreno número uno que se dan en venta no tienen

ningún gravgimen hipotecario ni prohibición de enajenar, en

todo caso los VENDEDORES se obligan al saneamiento de

la evicción de los inmuebles conforme con la ley.
SEPTIMA.- ESTIPULACIONES ESPECIALES: Todos los

gastos de estudios, construcción de infraestructura,

obtención de permisos para la aprobación del Proyecto

Urbano Arquitectónico Especial y su ulterior

implementación serãn asumidos por la COMPRADORA en

un cincuenta por ciento (50%) y por los VENDEDORES en .

el restante cincuenta por ciento (50%). Indicativamente se

establece que los estudios a realizarse son, entre otros, los

de movilidad, impacto ambiental, suelos, arqueológicos;

mientras que las obras de infraestructura comprenderán,

entre otras, las siguientes: ampliación de la Av. Simón

Bolivar, Av. Granados, construcción de pasos deprimidos,

vias de circulación interna, semaforización. La enumeración

que antecede es meramente ejemplificativa, pues la partes

entienden que deberãn asumir todos los gastos y costos que

se deriven de la aprobación del Proyecto Urbano

Arquitectônico Especial. Conforme a los compromisos

realizados con el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito a la COMPRADORA le corresponderá el cuidado,

mantenimiento, .y reforestaciôn de las zonas de protección
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ecológicas con especies nativas Las partes dejari

expresamente establecido que los VENDEDORES realizan

esta venta por la aceptación expresa de la COMPRADORA
de asumir el cincuenta por ciento antes indicado, y el

mantenimiento y reforestación con especies nativa, de la

zona de protección ecológica, y la aceptación y conformidad

con el Proyecto Urbano Arquitectónico Especial. Los gastos

que demande la celebración de este contrato y los de la

escritura de compraventa, serán de cuenta de la

COMPRADORA, con excepción del impuesto de utilidad o

plusvalia, que en caso de haberlo, será de cuenta de los

VENDEDORES, de conformidad con la ley.' OCTAVA.-

ACEPTACIÓN: Presentes los comparecientes manifiestan su

aceptación al texto integro de esta escritura por ser en

seguridad de sus intereses. Las partes se facultan

mutuamente para que cualquiera de ellas, proceda con el

trámite de inscripción de la presente escritura en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito. NOVENA.-

JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y PROCEDIMIENTO: Para el

caso de juicio las partes se someten a los jueces civiles del

Cantón Quito y señalan expresamente los siguientes

domicilios para todos los efectos, inclusive para la citación

de la demanda: Nueve punto uno. Los Vendedores: a)

Banco Promerica S.A., Avenida Amazonas N dos cinco dos

tres y Avenida Colón, esquina. Edificio España. Piso once.

b) Compañía REFERENCECORP S.A., Avenida Naciones

Unidas y Avenida Seis de diciembre. Nueve punto dos. La
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Compradora: SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS

SOCIEDAD ANÓNIMA, Avenida de los Granados y Colimes.

Con estos domicilios las partes se someten al juicio
ejecutivo o verbal sumario, según la naturaleza de la causa.

SEGUNDA PARTE: RESCILIACIÓN DE PROMESA DE

COMPRAVENTA Y DE SU CONTRÁTO MODIFICATORIO:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración del presente instrumento, por una parte, en

calidad de PROMITENTES VENDEDORES, a) el Banco

PROMERICA S.A., representado legalmente por su

Vicepresidente - Gerente General, señor Juan Manuel

Borrero Viver, conforme se desprende del nombramiento

que se agrega como documento habilitante, debidamente

autorizado por el Directorio según consta de la

certificación de la parte pertinente del acta de la sesión de '

veintinueve de enero de dos mil diez que tambiën se

agrega como habilitante, y b) la Compañia

REFERENCECORP S.A., representada legalmente por su

Presidente, señor Michel Jaques Deller Klein, conforme se

desprende de los documentos que se agregan como

habilitantes; y por otra parte, en calidad de PROMITENTE

COMPRADORA, la compañía SERVICIOS PROFESIONALES

AD PORTAS SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente

representada por el Doctor Simón Cueva Armijos, en

calidad de Apoderado Especial de SERVICIOS

PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD ANÓNIMA,

conforme se desprende del poder que se agrega como
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documento habilitante. Los comparecientes son mayores de

edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en la ciudad de Quito, hãbiles para contratar

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante

escritura de promesa de compraventa otorgada el doce de

marzo del dos mil diez ante la Notaria Décima Suplente del

cantõn Quito, Doctora Jeanneth Brito, y modificatoria

celebrada el veinte de agosto de dos mil diez, los

PROMITENTES VENDEDORES prometieron dar en venta y
perpetua enajenación a favor de la compañía SERVIDIOS

PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD ANÓNIMA: Los

Sublotes identificados en la Promesa de Compraventa

suscrita por los comparecientes como: UNO H, UNO I, UNO
J, UNO K, UNO L, UNO M, UNO, N, UNO O, UNO P, UNO Q,
UNO R, UNO S, que serian desmembrados del LOTE UNO,

integrando todos ellos un macro lote de cincuenta y seis mil

trescientos veinte punto noventa y seis (56.320,96 m2)

metros cuadrados, con un área útil de veintiocho mil

seiscientos veinticinco punto cero seis (28.625,06 m2)

metros cuadrados. Además se ofreció en venta y perpetua

enajenación el LOTE DOS, con una superficie total de

treinta y tres mil ochocientos setenta y seis (33.876,00 m2)

metros cuadrados y con un área útil aproximada de treinta

mil seiscientos veinte y uno punto diez (30.62 1, 10 m2)

metros cuadrados. La compañía SERVICIOS

PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD ANÓNIMA,
rometiõ comprar y pagar por los bienes inmuebles objeto
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de la Promesa de Compraventa la cantidad de CINCO

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,250,000.00),

de la siguiente manera: a) DOS MILLONES CIEN MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD$2,100,000.00), mediante cheques del Banco del

Pichincha a la firma del contrato de promesa de

compraventa a razôn de cincuenta por ciento (50%) para

cada uno de los promitentes vendedores; b) la suma de UN

MILLON CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US$ l'050.000,00) el ocho de

septiembre de dos mil diez, según el Contrato Modificatorio

celebrado el veinte de agosto de dos mil diez; y c) el saldo

de DOS MILLONES CIEN MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2'100.000,00 ) a la

suscripción de la escritura pública de compraventa.

TERCERA: RESCILIACION.- Con los antecedentes

expuestos las partes, de mutuo acuerdo, por asi convenir a

sus legitimos intereses, y sin tener nada que reclamarse

entre si, acuerdan dejar sin efecto la promesa de compra

venta y el contrato modificatorio referido en los

antecedentes, excepto en lo relativo al pago del precio, pues

los pagos realizados se imputan al precio del contrato de

compraventa (parte primera de este instrumento). Los

comparecientes, al ratificarse en su voluntad de dejar sin

efecto por mutuo disenso el contrato de promesa de

compraventa y el contrato modificatorio referidos en los
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antecedentes, declaran, por una parte, que tienen plena

capacidad para hacerlo y, por otra, que dejan extinguidas

todas las relaciones jurídicas derivadas de tal contrato de

promesa de pbmpraventa, excepto en lo señalado respecto

del precio. CUARTA MARGINACIÓN: .- Las partes acuerdan

marginar esta resciliación en la escritura de promesa de

compraventa otorgada por los comparecientes el doce de

marzo del dos mil diez ante la Notaria Décima Suplente del

cantón Quito, Doctora Jeanneth Brito. QUINTA

JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y PROCEDIMIENTO: Para el

caso de juicio las partes se someten a los jueces civiles del

Cantón Quito y señalan expresamente los siguientes

domicilios para todos los efectos, inclusive para la citación,

de la demanda: a) Banco Promerica S.A., Avenida Amazonas

N dos cinco dos tres y Avenida Colón, esquina. Edificio

España. Piso once. b) Compañía REFERENCECORP S.A.,

Avenida Naciones Unidas y Avenida Seis de diciembre. c)

SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD

ANÓNIMA, Avenida de los Granados y C'olimes. Con estos

domicilios las partes se someten al jui io ejecutivo o verbal

sumario, según la naturaleza de la causa. TERCERA

PARTE: PROMESA DE PARTICION Y ADJUDICACION:
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la

celebración del presente instrumento: a) el Banco
'

PROMERICA S.A., representado legalmente por su

Vicepresidente - Gerente General, señor Juan Manuel

Borrero Viver, conforme se desprende del nombramiento
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que se agrega como documento habilitante, debidamente

autorizado por el Directorio según consta de la certificación

de la parte pertinente del acta de la sesión de veintinueve

de enero de dos mil diez que también se agrega como

habilitante, b) la Compañia REFERENCECORP S.A.,

representada legalmente por su Presidente, señor Michel

Jaques Deller Klein, conforme se desprende de los

documentos que se agregan como habilitantes; c) la

compañia SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS

SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente representada por el

Doctor Simón Cueva Armijos, en calidad de Apoderado

Especial de SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS

SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme se desprende del poder qui

se agrega como documento habilitante. Los comparecientes

son mayores de edad, de estado civil casados, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de

Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: Los comparecientes son copropietarios,

proindiviso, del cien por ciento de los derechos y acciones

del LOTE DE TERRENO UNO ubicado en la Avda. Simón

Bolivar y Via antigua a Nayón, de la parroquia Nayón (antes

Zámbiza), cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

cuyos linderos, dimensiones y superficie es: LOTE DE

TERRENO NÛMERO UNO: número predial uno dos ocho

ocho cero dos nueve, Norte: en mil ciento setenta y siete

punto setenta y ocho (1.177,78) metros con Vía a Nayón;

Sur: en cuatrocientos setenta y dos punto sesenta y dos
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(472,62) metros con Avenida Simón Bolivar y setecientos

noventa y nueve punto cero ocho (799,08) metros con

propiedad privada; Este: en ciento diecisiete punto

veintisiete (117,27) metros con propiedad privada; Oeste:

en ciento uno punto treinta y cuatro (10 1,34) metros con

Via a Nayón. La superficie total de este lote de terreno

según el titulo de adquisición es de ciento catorce mil

doscientos cuarenta y seis (114.246,00 m2) metros

cuadrados y una ãrea útil aproximada de setenta y siete

mil seiscientos treinta y siete punto ochenta y cinco

(77.637,85 m2) metros cuadrados: sin embargo, según el

levantamiento topogrãfico que consta en el plano que se

adjunta al presente instrumento, debidamente suscrito por

las partes, la superficie total es ciento veintitrës mil

setecientos noventa y seis punto cincuenta y uno

(123.796,51 m2) metros cuadrados y una ãrea útil de ciento

diez mil novecientos dieciséis punto cero nueve (110.916,09

m2) metros cuadrados. Se aclara que en la superficie de

ciento diez mil novecientos dieciséis punto cero nueve

(110.916,09 m2) metros cuadrados estãn descontadas :(a)

las afectaciones de la Av. Simón Bolívar que son de tres mil

trescientos cuarenta punto cincuenta y cinco (3.340,55 m2)

metros cuadrados; (b) las afectaciones de la via a Nayón

que son de ocho mil doscientos sesenta y uno punto cero

tres (8.261,03 m2) metros cuadrados ; y, c) la

autoafectación para ampliación vial en el LOTE UNO que es

un mil doscientos setenta y it>cho punto ochen tro
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(1.278,84 m2) metros cuadrados según el plano referido

anteriormente. El LOTE UNO tiene una zonificación A seis,

con un lote minimo de seiscientos metros cuadrados, frente

minimo de quince metros, COS-PB del cincuenta por ciento

y COS-TOTAL de doscientos por ciento. El LOTE UNO,

según el plano suscrito por las partes, se compone de dos

áreas, de acuerdo con el siguiente detalle: Área número

uno; i) Sublotes del uno punto uno (1.1) al uno punto ocho

(1.8), Área total: veintiocho mil trescientos cincuenta y uno

punto treinta y seis (28.351,36 m2) metros cuadrados; Área
útil: veintitrës mil ciento cincuenta y nueve punto

cincuenta y cuatro (23.159,54 m2) metros cuadrados. Área
número dos: ii) Sublote uno punto nueve (1.9) que se

compone, a su vez, de de dos sublotes y una ärea de

quebrada: a.- Sublote uno punto nueve a (1.9a) Área total:

treinta mil ochocientos setenta y dos punto cuarenta y
cinco (30.872,45 m2) metros cuadrados; Área útil: veintiséis

mil setecientos cincuenta y nueve punto ochenta (26.759,80

m2) metros cuadrados. b.- Sublote uno punto nueve b

(1.9b) con Área total: Veintisiete mil seiscientos noventa y
cinco punto noventa (27.695,90 m2) metros cuadrados;

Área útil: veinticuatro mil ciento diecinueve punto noventa

y cinco (24.119,95 m2) metros cuadrados. c.- Área de

quebrada: treinta y seis mil ochocientos setenta y seis

punto ochenta (36.876,80 m2) metros cuadrados, que está

incluida en el título de adquisición de dieciséis de

septiembre de dos mil nueve. Se adjunta el plano sellado
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por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el

que consta el borde de quebrada. Dos punto uno. El Banco

PROMERICA S.A. y la compañía REFERENCECORP S.A.

adquirieron el lote de terreno número uno por compra a la

señora Gladys Montalvo Castillo de Salas y otros según

consta de la escritura pública otorgada el dieciséis de

septiembre de dos mil nueve, ante el Notario Tercero

Suplente del Cantôn Quito, Doctor Germán Flor, por

licencia de su titular, Dr. Roberto Salgado, inscrita el

veintiocho de octubre del mismo año, en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito, tomo ciento cuarenta,

repertorio ocho tres dos dos cinco. Dos punto dos. La

compañia SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS

SOCIEDAD ANÓNIMA adquiere su porcentaje de derechos y
acciones sobre el lote de terreno número uno en el presente

instrumento, primera parte. TERCERA: PROMESA DE

PARTICION Y ADJUDICACION.- En base a los

antecedentes expuestos y con miras a adjudicarse cada

cual la porción de terreno que le pertenece, los

comparecientes iniciarán ante el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, tan pronto como se obtenga la

aprobaciõn de Ordenanza Especial, el trámite para la

obtención del Acta de Registro de Subdivisión del lote

NUMERO UNO. Los comparecientes prometen celebrar la

escritura correspondiente de partición y adjudicaciõn del

lote número uno hasta luego de treinta dias de obtenida el

cta de Registro de Subdivisión. Esta condición se deberá
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cumplir en el plazo de hasta dos años contados a partir de

la suscripción de este instrumento. Toda vez que la

aprobación del Acta de Registro de Subdivisiôn depende del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en caso de

no obtenerlo en el plazo de dos años antes señalado, las

partes se obligan prorrogarlo suscribiendo el contrato

modificatorio respectivo. Como se ha indicado el lote de

terrei to número uno cuenta con una superficie de ciento

veintitrés mil setecientos noventa y seis punto cincuenta y

uno (123.796,51 m2) metros cuadrados y un área útil de

ciento diez mil novecientos dieciséis punto cero nueve

(110.916,09 m2) metros cuadrados, los comparecientes

prometen subdividirlo en NUEVE (9) lotes, según el

siguiente detalle, de acuerdo con el plano de subvidisión

cuya copia debidamente firmada por los comparecientes se

acompaña como documento habilitante:

LOTE NORTP SUR FSTF OF¶TF AREA M2 a

121.63m con SL1 2 108.74 con AV 51MON BOLIVAR 50 15 m con SL1.3 101 34 m con VIA A NAYON $ T75 86 - m2 A 67%
SL1.1

58 54 m con V1AA NA YON 63 77 m con SLLI 59 50 m con SLLA 58 36 m con SLL 1 3 596.31 -m2 191%
SL1.2

67 00 m con SL1 A 67 00 m con AV. 5IMON SQLIVAR 50 15 m ton 5L1.5 50 15 m con SL1 1 3 360 05 - m2 2 71%
SL1.3

SL1.4
6T48mconVIAANAYON 6700mconSLL3 SLS0monSLL6 5950mconsl12 372222-m2 301%

6700monil1.6 GTOOmconAV SIMONBOUVAR 50 15mconSL17 5015meonSl13 136005-m2 271%
SL1.5

67 40m con VIA A NAYON 67 Gl m con SLLS 44.14 m con SLLS 51 50 m con 5L1 4 3 196 05 -m2 2.58%
SL1.6

57 00 m con SL1 8 5700m con AV. SIMON BOUVAR 50 15 m con SLLS 50 15 m con 5L1 5 1858 76 - m2 2.31%
SL1.7

57 30mcon AV SIMONSOtiVAR ETODmconil17 4600mconSL19 44 lamconSLL6 2dB203-m2 LA
SL1.8

iSUBTOTAL mmtas-m2 22m

9270dmtonvíAANAYON 172.87mtonAV SIMONSOUVAR 11727mtonPROPIEDADPRNADA 460)meansl1R 9544515-m? T/10¾
SL1.9 799camconPROPIEDADPRIVADA SOlšmconSL17

I
AREA TOTAL I 123.796.51 - m2 100%
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Los comparecientes, de manera irrevocable e incondicional

se prometen mutuamente que, una vez obtenido del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el Acta de
Registro de Subdivisiõn del lote número UNO, se procederã,

sin necesidad de requerimiento alguno, a la celebración de

la escritura pública de Partición y Adjudicaciõn de los lotes

de terreno resultantes de la subdivisión del lote número

UNO con número predial uno dos ocho ocho cero dos

nueve, debidamente singularizado en la cláusula segunda,

en treinta dias a partir de la obtención del Acta de Registro

de Subdivisión de la siguiente manera: a) Al Banco

PROMERICA S.A. y a la Compañia REFERENCECORP S.A.

se les adjudicará los lotes No. uno punto uno, uno punto

dos, uno punto tres, uno punto cuatro, uno punto cinco,

uno punto seis, uno punto siete y uno punto ocho con una

superficie de veinte y ocho mil trescientos cincuenta y uno

punto treinta y seis (28.351,36 m2) metros cuadrados que

corresponden al veintidós punto noventa (22,90%) de la

superficie original que quedó pendiente de adjudicación. i)

El lote uno punto uno,4stá circunscrito dentro de los

siguientes linderos: Norte: ciento veintiuno punto sesenta y
tres punto veintisiete metros con sublote uno punto dos.

Sur: ciento ocho punto setenta y cuatro metros con Av.

Simón Bolivar. Este: áncuenta punto quince metros con

sublote uno punto tres. Oeste: ciento uno punto treinta y

cuatro metros con Via a Nayón, uno punto dos. Súperficie

total de cinco mil setecientos setenta y cinco pun nta
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y seis metros cuadrados. ii) El lote uno punto dos estä

circunscrito dentro de los siguientes linderos: Norte:

cincuenta y ochogunto cincuenta y cuatro metros con Via

a Nayón. Sur: sesenta y tres punto veintisiete metros con

sublote uno punto uno. Esté: cincuenta y nueve punto

cincuenta metros con sublote uno punto cuatro. Oeste:

cincuenta y ocho punto treinta y seis metros con sublote

uno punto uno. Superficie total de tres mil quinientos

noventa y seis punto treinta y uno metros cuadrados. iii) El

lote uno punto tres está, circunscrito dentro de los

siguientes linderos: Nortel sesenta y siete metros con

sublote uno punto cuatro. Sui: sesenta y siete metros con

Av. Simón Bolivar. Este: cincuenta punto quince metros con

sublote uno punto cinco. Oeste: cincuenta punto quince

metros con sublote uno punto uno. Superficie total de tres

mil trescientos sesenta punto cero cinco metros cuadrados.

iv) El lote uno punto cuatro ,estã circunscrito dentro de los

siguientes linderos: Norte: sesenta y siete punto cuarenta y
ocho metros con vía a Nayón. Sur: sesenta y siete metros

con sublote uno punto tres. Este: cincuenta y uno punto

cincuenta metros con sublote uno punto seis. Oeste:

cincuenta y nueve punto cincuenta metros con sublote uno

punto dos. Superficie total de tres mil setecientos veintidós

punto veintidós metros cuadrados. v) El lote uno punto

cinco ,está circunscrito dentro de los siguientes linderos:

Nortei sesenta y siete metros con sublote uno punto seis.

Sur: sesenta y siete metros con Av. Simón Bolivar. Este:
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cincuenta nto quince metros con sublote uno punto

siete. Oeste: cincuenta punto quince metros con sublote

uno punto tres. Superficie total de tres mil trescientos
sesenta punto cero cinco metros cuadrados. vi) El lote uno

punto seis está circunscrito dentro de los siguientes

linderos: Norte: sesenta y siete punto cuarenta metros con

via a Nayón. Sur: senta y siete metros con sublote uno

punto cinco. Este: cuarenta y cuatro punto catorce metros

con sublote uno punto ocho. Oeste: pincuenta y uno punto

cincuenta metros con sublote uno punto cuatro. Superficie,

total de tres mil ciento noventa y seis punto cero cinco

metros cuadrados. vii) El lote uno punto siete estã

circunscrito dentro de los siguientes linderos: Nopte:

cincuenta y siete metros con sublote uno punto ocho. Sur:

cincuenta y siete metros con Av. Simón Bolivar. Esg:

cincuenta punto quince metros con sublote uno punto

nueve. Oeste: cincuenta punto quince metros con sublote

uno punto cinco. Superficie .total de dos mil ochocientos

cincuenta y ocho punto setenta y seis metros cuadrados.

si

iElnl elinndoerpo :nto oc o sta circuynsseriteo denntro d los

metros con Av. Simón Bolívar. Sur: c neuenta y siete metros

con sublote uno punto siete. Este. cuarenta y seis metror
con sublote uno punto nueve. Oeste:Juarenta y cuatro

punto catorce metros con sublote uno punto seis. Superfibie

total de dos mil cuatrocientos ochenta y dos punto cero tres
etros cuadrados. b) A la compañía SERVICIOS
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PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD ANÖNIMA, se le

adjudicarã el lote No. Uno punto nueve con una superficie

de noventa y cinco mil'cuatrocientos cuarenta y cinco punto

quince (95.445.15 m2) metros cuadrados que corresponde a

la superficie restante de la adjudicación que se realiza en

este acto que equivale al setenta y siete punto diez por

ciento (77.10%) de la superficie original del lote número

uno. Este lote número uno punto nueve est circunscrito

dentro de los siguientes linderos: Nort'Ë:novecientos

veintisiete punto cero cuatro metros con via a Nayón.; Sur:

ciento setenta y dos punto ochenta y siete metros con Av.

Simõn Bolívar, y setecientos noventa y nueve punto cero

ocho metros con propiedad privada. Estef'ciento diecisieie

punto veintisiete metros con propiedad privada. Oeste: en

cuarenta y seis metros con sublote de uno punto ocho, y en

cincuenta coma quince metros con sublote uno punto siete.

Sup(rficie total de novena y cinco mil cuatrocientos

cuarenta y cinco punto quince metros cuadrados. La

numeración de los lotes, los linderos, dimensiones y
superficies están de acuerdo al plano debidamente suscrito

por los comparecientes que adjunta como habilitante. Sin

embargo, las dimensiones y áreas de los mismos se

ajustarán al proyecto definitivo en los términos aprobados

por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
CUARTA: CLAUSULA PENAL: Las partes establecen que

habrá incumplimiento culpable de las obligaciones

previstas en este contrato si cualquiera de ellas no suscribe
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el contrato de partición y adjudicación, hasta treinta dias

calendario, una vez obtenido del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, el Acta de Registro de Subdivisión \
del lote número UNO. Si quien incumple es SERVICIOS

PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD ANÓNIMA, ésta

deberá pagar a los otros copropietarios, a razón del

cincuenta por ciento (50%) a cada uno, la multa de UN

MILLON DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, sin perjuicio del derecho de los Copropietarios de

exigir el cumplimiento de este contrato. Por el contrario, si

quien incumple es el Banco PROMERIC o la compañía

REFERENCECORP S.A., el que incumpla deberã pagar a

SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD

ANÓNIMA la multa de UN MILLON de dólares de los

Estados Unidos de América, sin perjuicio del derecho de la

compañía de exigir el cumplimiento de este contrato si asi

considera oportuno, pero si el incumplimiento es tantedel

Banco PROMERICA S.A., como de la compañía

REFERENCECORP S.A., deberán pagar solidariamente,

cualquiera de ellos, a SERVICIOS PROFESIONALES AD

PORTAS SOCIEDAD ANÓNIMA la multa de UN MILLON de

dólares de los Estados Unidos de Amêrica, sin perjuicio del

derecho de la compañia de exigir el cumplimiento de este

contrato si asi considera oportuno< Para el cobro de la

multa bastarã que los treinta dias calendario previstos en

esta cláusula se encuentren vencidos, sin que sea necesario

ue la parte cumplida realice requerimiento o actuación
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judicial alguno. QUINTA: GASTOS.- Los comparecientes

correrán proporcionalmente con todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura, el trámite

municipal de subdivisión, asi los gastos, tasas e impuestos

que se generen con ocasión del otorgamiento del contrato de

partición y adjudicacidí2 de los lotes de terreno, a prorrata

de su participación. SEXTA: DECLARACION.- Presentes los

comparecientes manifiestan que conocen el alcance y
resultados de los compromisos que asumen por este

contrato por lo tanto aceptan el texto integro de este

instrumento por ser en seguridad de sus intereses. Queda
autorizados los comparecientes, indistintamente y usted

señor Notario, a solicitar la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad. SEPTIMA:

JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y PROCEDIMIENTO: Para el

caso de juicio las partes se someten a los jueces civiles del

Cantón Quito y señalan expresamente los siguientes

domicilios para todos los efectos, inclusive para la citación

de la demanda: Los Propietarios: a) Banco Promerica S.A.,

Avenida Amazonas N dos cinco dos tres y Avenida Colón,

esquina. Edificio España. Piso once. b) Compañia

REFERENCECORP S.A., Avenida Naciones Unidas y
Avenida Seis de diciembre. c) AD PORTAS SOCIEDAD

ANÖNIMA, Avenida de los Granados y Colimes. Con estos

domicilios las partes se someten al juicio ejecutivo o verbal

sumario, según la naturaleza de la causa. Con estos

domicilios las partes se someten al juicio ejecutivo o verbal
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sumario, según la naturaleza de la causa. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás clãusulas de estilo, asi

como los documentos habilitantes que se requiera para la

validez de este instrumento público.- Firmado por el

Abogado Roberto Chacón Palacios con Matrícula Profesional

Número diecisiete guión dos mil once guión cuatrocientos

veintitrés del Foro de Abogados. Para la celebración de la

presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso y leída que les fue a los

comparecientes por mi, el Notario, éstos se ratifican en

todas sus partes y para constancia la firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

Ju anuel Borrero Viver

NOTAR A TRIGESfMA SEP
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Banco
Promerica

gaito . M., 10 de Octubre de 2011

Señor Los
JUAN MANUEL BORRERO VIVER
Ciudad.- GÉSIA

De mi consideración: .- .d.

Cúmplemo el comunicar a Usted que el Directori d
Promerica S.A., en sesi6n ordinaria celebrada ,

septiembre de 2011, tuvo el acierto de elegirle a
.

ejercer el cargo de VICEPRESIDENTE - GERENTE GENERAL
Promerica S.A.", por un período de cinco años, contados a partir
de la fecha de inscripci6n del presente nombramiento en el
Registro Mercantil del cant6n Quito, pudiendo ser reelegido
indefinidamente y, al fenecimiento del plazo, Usted tendrá
funciones prorrogadas hasta que sea legalmente reemplazado.

En tal calidad, Usted tiene todas las atribuciones y deberes que
constan determinados en los Estatutos Sociales de la
Institución, debiendo ejercer la representación legal, judicial
y extrajudicial del Banco, conforme consta de la escritura
pública de reforma integral a la codificaci6: del .estatuto

social de Banco Promerica S.A., otorgada el 27 de junio de 2011,
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cant6n Quito, Dr . Felip,e
Iturralde D&valos, debidamente aprobada por la Superintendencia;:I
de Bancos y seguros mediante Resolución No. SBS-INIF-2011-628 de
3 de agosto de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Quito el 11 de agosto de 2011, bajo el No. 2703, Tomo 142

y anotada en el repertorio con el No. 035449.

Este nombramiento sustituye al inscrito con fecha 7 de febrero
de 2011, bajo el número 1589, Tomo No. 142 del Registro
Mercantil del cantón Quito.

Sirvase expresar su aceptaci6n firmando al pie de la prËsente.
At€nta ute, EL MISMOQUEMEFUEPRumENTADOPOR EL INTERESADO EN

-- N ....FO.lA(B)OTR.(ES),HABIENDOARCHIVADOUNAIGUAL
ENEi.PROTOCOLODELANOTARIA.181GESMASEPTWAACTUALMENTEAMICARGO
COMFORMELDORDENALALEY

. Jorge Iván Alvarado Carrera .- --._ _
owna ..DF DFI .

EL NOTARIsecretario del Directorio
Banco Promerica S.A.
CC. 171054036-8 -------

'
----

NORA TR BEP

RAZÔ.N DE ACEPTACION: Acepto el cargo de VI er

GENERAL de BANCO PROMERICA s.A., y promet.» w.. --.......-...--..---2

legalmente - L't i 9:ta idh;.• quede in ·:r!?n -r prisen e
Quito, 10 de octubr 2011- I

documento bajo en No - --
-------.......del

L-

, 7 J- AN MANUEL BORRERO VIVE ombramiento:Tomo No....... ... ...

/ÝICEPRESIDENTE - GERENTg GEN
BANCO PROMERICA S . A .

' QU a....
C. C. No. 170424938 -0
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REFERENCECORP S.A.
QUITO - ECUADOR

Quito, 13 de octubre de 2010

Señor Arquitecto
MICHEL JAQUES DELLER KLEIN
Ciudad

De mi consideración:

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria
Universal de Accionistas de la Compañía REFERENCECORP S.A. celebrada el dia de
hoy, tuvo el acierto de designarle como PRESIDENTE de la misma, para el periodo de
DOS años contados desde la inscripciôn del presente nombramiento en el Registro
Mercantil, correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los
Estatutos Sociales y en la Ley de Compañias.

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la Escritura Pública de
Constitución otorgada el 22 de diciembre de 2004 ante el Notario Vigésimo Cuarto
del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Sebastián Valdivieso de Cueva y fue inscrita
en el Registro Mercantil del cantón Quitoel 10 de febrero del 2005.

vesse umanaimmaapesarappargregynggþ©©¾M 19eVEWW-
,

EL MI MOQUEMEFUEPRESENTADOPOR EL INTERESADOEN
........... ..1-FOJA(S) OTIMES,HABIENOOARCHIVADOUNAIGUALAtentamente, EilELPROTOCOLODELANOTARIATRIGESMASEPTIMAACTUALMENTEAMICARGO' (., .¾ COMFORMELOORDENALALEY

tuam a ns. nci
) ,

' EL NOTARIO
Dra. la Ft.pinoza H.
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA

NOTA T ASEP

der
ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de REFERENCECORP ,

elegido para un periodo de DOS años.- Quito, 13 de octubre del 2010

Certesta fecha quedainscritoel p esen>e

deNombralentos T
lWI IN " g
C 1703848323 ··-··-

r. Raúf bor aimHEGISTAD AIERCANTIL
DELCANTONQUITO



Dra Jeanneth Brko S.

1 ESCRITURA No.

3

a PODER ESPECIAL

9 QUE OTORGA:

10 "COMPAÑÍA AD PORTAS S.A."

11 (MIGUEL ANGEL DURAN ROJAS)

12 A FAVOR DE:

13 DR. SIMON CUEVA ARMIJOS

i4 CD ANTIA: INDETERMINADA
15 DI: COPIAS

i 6 .*.*. PAL .*.*.

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repúbli del

18 Ecuador, hoy día MIERCOLES SEIS (6) DE ENERO del año DOS

19 MIL DIEZ, ante mí, ..· DOCTORA JEANNETH BRITO
20 SOLORZANO, NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTÓN

21 QUITO, según oficio número cero cinco cinco-cero seis CSJQ,de

22 fecha diecisiete de enero del dos rnil seis, emitido por la Corte

23 Superior de Justicia de Quito, comparece el señor MIGUEL

24 ANGEL DURAN ROJAS, en su calidad de Gerente General del

25 Compañía AD PORTAS SOCIEDAD ANONIMA, y debidamente

26 autorizado en virtud de los Estatutos Sociales de dicha Compañía,

27 de acuerdo con el documento que se adjunta como habilitante.- El

2s compareciente es de nacionalidad venezolano, mayor de edad,



domiciliado en la ciudad de Río de Janeiro,Brasil, ocasionahnente

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y
obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió

su¯pasaporte que en fotocopia autenticada por mí, se agrega a este

instrumento; y me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO:- En su registro de
escrituras, sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, cuyo

contenido es el siguiente:- AD PORTAS SOCIEDAD ANÓNIMA,

compañía organizada y existente de acuerdo con las leyes de la
República del Ecuador, con domicilio en Quito- Ecuador, por el

presente otorga PODER ESPECIAL, _amplio.y..suficiente, como en

derecho se requiere, a favor del Doctor Simón Cueva Armijos, para

que en nombre y representación de la compañía prometa comprar

al BANCO PROMERICA SOCIEDAD ANÓNIMA y a la compañía

REFERENCECORP SOCIEDAD ANÓNIMA: los sub lotes de
terreno identificados como UNO H (1H), UNO I (11), UNO J (1J),
UNO K (1K), UNO L (IL), UNO M (1M), UNO N (1N), UNO O

(10), UNO P (1P), UNO Q (1Q),UNO R (1R), UNO S (1S) que
serán desmembrados del LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO

ubicado en la Avenida Simón Bolívar y Vía antigua a Nayón, de la

parroquia Nayón (antes Zámbiza), cantón y ciudad de Quito,
provincia de Pichincha y que integrarán un macro lote de

cincuenta y seis mil trescientos veinte coma noventa y seis metros

cuadrados (56.320,96 m2); y, el LOTE DE TERRENO NÚMERO

DOS ubicado también en la Avenitda Simón Bolívar y Vía antigua

a Nayón, de la parroquia Nayón (antes Zámbiza), cantón y ciudad

de Quito,provincia de Pichincha, con una superficie de treinta y
tres rrúI ochocientos setenta y siete metros cuadrados (33.876,00

2
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i m2).- En tal virtud, el mandatario especial queda exprer

2 facultado para pactar los términos y las condiciones del co

3 suscribir las correspondientes escrituras de promesa de -

4 compraventa y, en su momento, de compraventa, respectivamente,

5 pagar el precio y, en general, realizar todo cuanto fuere necesar

o para el fiel cumplimiento de este mandato de tal forma e en

7 ningún momento pueda entenderse que no tiene tales poderes.- ¡'

s AD PORTAS SOCIEDAD ANÓNIMA otorga este PODER

9 ESEPCIAL a través del señor INGENIERO MIGUEL ANGE

10 DURÁN ROJAS, Gerente General de la compañía, quien semalla

i i autorizado en virtud de los Estatutos Sociales de AD PORT

12 SOCIEDAD ANÓNIMA.- La cuantía de la presente escri ara por

l 3 su naturaleza es indeterminada.- Usted señor Notario, se servirá

l 4 agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez? del

15 presente poder especial.-" (HASTA AQUI LA MINUTA). El

16 compareciente ratifica la minuta inserta la misma que se encuentra

17 redactada y firmada por el Doctor Santiago Guarderas Izquierdo,

18 Abogado con matricula profesional número veinte y seis ochenta

19 del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la
20 presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del
21 caso, y leída que le fue al compareciente por mí la Notaria en

22 unidad de acto, se ratifica y firma conmigo, de todo lo cual doy fe. /

24 MIGU - GEL DURAN ROJAS
I ,

27
. nneMs Brito S.

- BOUADOR
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- - -gó ante la Suscrita DOCTORA JEANNETH BIUTO SOLORZANO
NOTAJUA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO, según
Oñeio número cero cinco cinco-cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de ena
del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de Quito;y en fe
de eBo confiero esta PRIMERA CERTIFICADA, que corresponde al
PODER ESPECIAL que otorga "COMPAÑÍA AD PORTAS S.A." a favor
de: DR. SIMON CUEVA ARMIJOS debidamente sellada y finnada en
Quito,a SEIS (6) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

DRA JEANNET RITO SOLORZANO a
ARIA DECIM IPLENTE DEL CANTON QUITO

EL MISMO QUE E FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN
..... . .FOJA(S)ÚTlLIES),HABlENDOARCHIVADOUNAIGUAL

ENELPROTOCOLODELANOTARIATRIGESIMASEÞTIMAACit)ALMENTEAW CMGG
COMFORMELOORDENALALEY

L NOTARIO

NOTAR P



CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario del Directorio de BANCO PROMERICA S.A., por medio de la presente
CERTIFICA que, en la sesión ordinaria de Directorio celebrada el día viernes 29 de Enero de
2010, en su parte pertinente consta lo siguiente:

"Finalmente en el DÉCIMO PUNTO del orden del día: 'Varios' se conocen y resuelven los
siguientes aspectos:

1 .2. Por su parte, y, considerando la autorización conferida por el ÓrganoDirectriz para la
compra por parte del Banco, del 50% de derechos y acciones de los inmuebles ubicados
en la Av. Simón Bolivar y vía antigua a Nayón, de la Parroquia Nayón (antes Zámbiza) en ,
el sector Los Granados, de este cantón y ciudad de Quito, efectuada mediante escritura
pública de 16 de septiembre de 2009, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr.
Roberto Salgado Salgado e inscrita el 28 de octubre del mismo año, en el Registro de í<y
Propiedad del cantón Quito, tomo 140, repertorio 83225, se autoriza en forma unánimetal
Vicepresidente - Gerente General la ejecución de todos los actos conduce a la
subdivisión de los lotes de terreno en varios sublotes, así como el otorgamiento de la
respectiva escritura de partición y adjudicación conjuntamente con el propietario del 50%
restante.

Bajo esta línea, luego del análisis respectivo y considerando especialmente la extensión
de terreno que representan los lotes de terreno Uno y Dos ubicados en la Avda.,Simón
Bolivar y Via antigua a Nayón, los señores Directores presentes, autorizan unánimeme,ete
al señor Juan Manuel Borrero Viver, Vicepresidente - Gerente General del Banco, la vepta
y enajenación de los lotes o sublotes sobrantes de la subdivisión indicada, conformë la
Administración del Banco proyecte la posible construcción de su edificio matriz, para lo
cual se encuentra debidamente autorizada, conforme lo resuelto en la presente sesión.·

En tal virtud, se autoriza al Representante Legal del Banco, la suscripción de cualquier
acto o contrato, ya sea por instrumento público o privado conducente a ello, incluyendo
pero no limitando a promesas de compraventa y compraventa de los inmuebles
respectivos y pactar el precio correspondiente."

/f/ Ricardo Cuesta Delgado - Presidente Directorio /f/ Francisco Martínez Henares - Director
Principal /f! Patrick Barrera Sweeney -- Director Principal /f/ Dr. César Molina Novillo -- Director
Príncipat /f/ Héctor Neira Calderón - Director Principal /f/ Juan Manuel Borrero Viver -

Vicepresidente - Gerente General /1/ Jorge Iván Alvarado Carrera - Secretario.

Ou de marz

. Jorge lván Alvarado Carrera --wy e ..

Secretario del Directorio EL MO QUE ME FUE PRESENTADO PCF, ELJNTERESADOEN
-- .O-.-...FOJA(S) ÚTIL(ES),HABIENDOARCHfvADOUNA ¡GUAL

Banco Promerica S.A ENELPROTOCOLODEJ NOTAR1ATRIGES¾ASEP¶MI ACTUALMENTËAMiCARGQ
COMFORMELOORDENALaLEY -,

EL NOTARIO

NOTARA TRIGESfMA SEPT
Roberte · re

0 under



ACTA DE JUNTA GENERALEXTRAORDINARIADE ACCIONISTAS DE REFERENCECORPS.A.,

En Quito, a los 07 días del mes de noviembre de 2011, siendo las 09h30 en las oficinas de la
Cornpañía ubicadas en et 5° piso de la torre de oficinas de Quicentro Shopping, situado en la
esquina de las Avenidas Naciones Unidas y Av. De los Shyris de esta ciudad de Quito, tiene lugar la
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de REFERENCECORPS.A., con la presencia de
los representantes legales de las cuatro sociedades accionistas que representan el cien por ciento
del capital social.

Actua como Presidente de la Junta el Arq. Michel Deller Klein, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la
Dra. Mariela Espinoza, por decisión de los accionistas. El Presidente dispone que se agreguen al
expediente los docurnentos que certifican las representaciones de las sociedades accionistas;
hecho lo cual, solicita que por Secretaría se constate el quórum. Secretaría informa que se
encuentran presentes los siguientes accionistas:

ACCIONISTA REPRESENTANTE CAPITAL %
KEMIRILIMITED Ofer Kishoni 74.660 14,67%

KOMAN PRIVATELTD. Ofer Kishoni 111.989 22.00%
SAMARASERVIClOS5.A. Arq. Michel Deller K. 67.849 13.33%
SHOPPING CENTERS INVEST-MENT Sr. Juan Alberto Prado 254.499 50.00%
GLOBALCORP.

TOTAL 508.997 100.00%

Estando presente el 100% del capital pagado de la compañía, la instalación en junta
general extraordinaria con el carácter de universal es legalmente procedente, de
conformidad con lo establecido en el art. 238 de la ley de compañías. Instalada la Junta se
propone conocer y resolver sobre el siguiente orden del día:

1. Autorización al Presidente de la compañía Arq. Michel Jaques Deller Klein para que realice
todos los trámites concernientes a la venta de los lotes de terreno numero Uno y Dos
ubicados en la Av. Simón Bolívar y vía antigua a Nayón, de la parroquia Nayón
(antes Zambiza), Cantón y ciudad de Quito; y, para la suscripción de todos los
documentos inclusive escrituras publicas relacionados con la presente venta.

Aceptada la propuesta del Presidente, la Junta decide tratar como único punto el indicado.

1. UNICO PUNTO: Autorización al Presidente de la compañía Arq. Michel Jaques Deller Klein
para que realice todos los trámites concernientes a la venta de los lotes de terreno
numero Uno y Dos ubicados en la Av. Simón Bolívar y vía antigua a Nayón, de la
parroquia Nayón (antes Zambiza), cantóny ciudad de Quito; y, para la suscripción
de todos los documentos relacionados con la presente venta.

Toma la palabra el señor Ofer Kishoni representante de los accionistas Kemiri Limited y Koman
Private LTDmanifiesta a la Junta que es de conocimiento de los accionistas, que la compañía ha
estado en negociaciones para realizar la venta de los lotes de terreno numero Uno y Dos ubicados
en la Av. Simón Bolívar y vía antigua a Nayón; por lo cual solicita a la junta que se autorice al



Presidente de la compañía ya que es quien ha estado realizando las negociaciones para que
realice todos los tramites necesarios para la venta de los lotes de terreno anteriormente
señalados, así como para que suscriba todos los documentos inclusive escrituras publicas
relacionados con la presente venta.

La Junta delibera unos momentos y resuelve autorizar al Presidente de la compañía para que de
realicen todos los tramites necesarios para realizar la venta de los lotes de terreno numero Uno y
Dor ubicados en la Av. Simón Bolívar y vía antigua a Nayón, y para que suscriba todos los
do<umentos inclusive escrituras publicas relacionados con la presente veta

Siendo las 09h40 y agotado el temario de esta junta, el Presidente concede un receso para la
redacción y elaboración del acta respectiva. Siendo las 10h00, por Secretaría, se da lectura al
acta, la misma que es aprobada por todos los accionistas presentes, para constancia de 10 cual
la suscriben junto con el Presidente y la Secretaria. Siendo las 10h05 el Presidente declara
terminada la sesión.

ED AN P LTD.
ACCIONISTA ACCIONtSTA

S S.A. HOPPI G CENTERSINVEST-MEN BALCORP.
ClONISTA ACCIONISTA

e eller Dr .Marial spirtoja Hidalgo
sidente de la Junta SecretariÃA -hoc de la Junta



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1790477142004

RAZONSOCIAL: BANco PROMERICAS.A.

NOMBRE COMERCIAL: BANCOPROMERICASA

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE ŒOAL BORRERO VIVER JUMI MANUEL RAMON

CONTADOR: BETANCOURT RECALDEJORGE WASHINGTON

FEe.INicio ACTIMDAces: 22/0&19fs7 FEC. CONSTITUCION: 22/03/1967

FEC, RORIPOluN: 09/09/1980 FECHADE ACTUALRAClÒN: 21/06/2014

ACTIVIDADECONoikiCA PR3NCIPAL:

ACTMDADESDE NTERMEDIActoN MONETARIAREALl2ADA POR LABANCACOMERGIAL

DOMICIL10 TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCA2AR Calle: AV. AMAZONAS Número: N25-23 intersecolón: AV.
COLON Edificio: ESPAÑA Oficina: PB Referencia ubicación: DIAGONAL AL BANCO PICHtNCHA Telefono Trabajo:
022504030 Telefono Trabajo; 022504032 Foc 022504043 Apartado Þostal: 17-21-2000 Email:administracion@pmierica-ec
Wek WWWPROMERicAEC

DOMiciMOESPECIAL:
Piovinda; PICHINCHACantón; QUITO

OSL10 ACloNES TRIBUTARIAS:

* ANEXO MOVlMIENTO IMTERNACIONAL DE DIVISAS (MID)
* ANEXORELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCt0NAL SIMPLIF1CADO

DECLARACIÓNDE IMPUESTOA LARENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENGIONESEN LAFUENTE
= DECLARACION MENSUAL DE IVA
6 IMPUESTOA LA PROPIEDADDE VEHÍCULCC MOTORl2ADOS

©DE ESTABLECWIENTOS REGISTRADOS: de1001 al 030 ABIERTOS: 30

JURISDICGION: \ REGloNAL NORTE\PicHINCHA CERRADOS: 0
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1701977122001

RA20N SOCIAL: REFERENCECORPB, A.
NOMBRE COMERCIAL: REFEAENCECOFIPS. A,

CLASECONTRIBUVENTE: ESPECIAL

REÞ. 1.EGAL lAGENTEDE RETENCION:DELLERKLEINMICHAELJAQUES

CONTADDR: SALGADO TUQUERRES DDRYS FERNANDA

FEC. INicio ACTIVIDADEs: 10/029005 FEC. 00NSTITUCION' 10/02 2005

f C. INGURIFCl0N: 24/02/200& FECHADE ACTUAI.12ACIÓN: 03/05 ¯'002

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DEINGENIERIACIVIL

DIRECCIóN PRINCIPAL:

Provincia: PIGHIA'GHA Gantón: QUITO Pawoquia: EI. BATAN Calle: AV,NACIONES UNIDAS Ndmero 5/N
Interse.-.ciòn: AV.BEIS DE DIGIEMBAE Edificio: QUIGENTRO SHOÞPING Piso: 5 Auferenciaubicación:PPENTEAL
ESTADIO DLIMPlGOATAHUALPAFax: 022464513 TelefonoTrabajo 022464528

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS:

ANEXO RELACIONDEPENDENCIA .-

DEGLARAC.oNDE IMPUESTO ALARENTA_SOGIEDADES

DECLARADIÕNDE RETENGIONES EN LA FUENTE

DECLAAACIÓNNENSUALDE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOSREGitTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: \REBIONALNDRTE\PIGHINCHA CERRADOS: 0

FIRMA DELDONTRIBUYENTE SEAVIClo DERENTASINTEANA

Usuarlo: BBEC1g oog ¯¯¯

Lugar de einlilèn QQITÖ)PAE2gÝ AAMIRE2 Fachagh
¯a:

03/084038
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AEGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 17919T/122001

RA20NSOCIAL: REFERENCECORPS. A '

ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS: ·

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRI2 FEC. INIClo ACT. 10,02/2005

NOMBRECOMERCIAL: BEFERENCECORP8. A, FEC, CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÒMICAS:
PEC. REINICIO:

ACTIVIDADESDE INGENIERIACIVIL

DIAECCIÒNEsTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantán: OUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV.NACIONEBUNIDAS Nùmen: SM Intersecciðn
M. SCISDE DIGIEMBRE Referencl.t: FRENTEALESTADIO OLIMPIODATAHUALPA Edificio:CUfGENTRO SHOPPING
P'sa: 5 Fax: 022454613 TaietanoTrabaja: 022464526

mi smarumanwar,seam·ssw.Naamsne.innsammu.amas.»
EL MISMO MEFUEPRESENTADOPOR EL INTERESADOEN
.....-. ......F0.lA(S)ÚTILLES),HABIENDOARCHIVADOUNAIGUAL

CM ORMELOOM
mn rw

nEAMI

EL NOT 10

eme--
---

NOTAR , .

er

FIRMADEL CONTRIBUYENTE SEAVICIO DE RENTAS INTERNAS

Usuario: BBEOltrioDB Lugar de etnisiàh:QUITQiPÅE2 555 Y BAMÌAE2 Facha y hara: 01050008

. _
_
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EGl$TRO UNICO DE CONTRIBOYENTES
SOCIEDADES "•"

NUMERo itU 79Ï265gsjÕ
RAZONSOCIAL: SERVIGIOSPROFESIONALESADPORTAS 8.A.

NOMBRECÒMERCIAL: SERVICIOSPROFESIONAI.ESAD .

CL.ASECliNTRBUVENTE ESPECIAt
REPRESENTANTE LEGAu GORRAL & ROSALES CIA. LTDA. e . .

CONTADDR' VACAGARCESXIMENA ELIZABETH

FEC. INICIDACTMDADER: 2&03/1994 FEC.CONSTITUCION: 2803/1994

FEC.NaciÚPCION:" . .? i 05/1994 FECHADEACTUALizAci N 04/10/2011

ACTMDADECOMOMlcAPRINCIPAI.

AcTMDADES REAU2ADASPOR INMOBILIARIAB.

on -aciugynieuTAmio:
Provincla•PfCHINCHA Canne QUITO Parroquia: CHAUPlCRU2 i Ci (CEPCIÒÎBanio ELBAúN CaHá Mr. DE LOS
GRANADOSIN0rnerci•E12-'41lÃlistacclM. AV,DE108 COLIMES Edificio:UNIVERSIDAD DE LAS AMERICASOncina PB
Relerencia ubicación:FRENTENECUAWAGEN.TelgañoTrpbelcct|23851000Telefano Trge2387000g Email: e.
vum••gisiin as - Apartadq Poalal: 17078758Fax:023343383
DOMiclUO ESPECIAL

OBUGACIONESTRIBUTARIAS:y. =:

* ANEXO DË ÔÙCIA
.

* ANEXOTRANSACCIONAL SIMPLIPICADO
* DECLARACIÓMDE IMRUESTO.ALARENT SOCIEDADES

.
.

' DECLARÅtlðNDifÂËÝENCIONESENLÀ UEÑlE
* DE M ALDg!VA9,

& DE ESTABl.ECMil-TOS MOISTRADDR - '• del 001 al 00 ABIRTOB•
- 1

JURIEDicc10N: \ RE N k'i\PICHINCHA CERRADOS: 0

SRISERVIbl0 DEItENTASINTERNAS
DIRECCl0liREGIONALNORTE

0 OCT.2011 -

SER Ci TR UTARIOS

1.lanario: Facha ýbara:



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERORUC: .

.
1791265661001

RA2OlisOctAL SERVICIOSPROFESidNÀÊ..ESAD PORTÀŠŠ.A.

ESTABLECIMIENTtíSNESISTRA0Oli:

No. ESTABl.ECIMIENTO· 001 ESTADO ABIERT MATRi2 FEC.INICIOACT. °ršfD3/1994

NOldBRECOMERCIAL: SERVICIOSPROFESIONALESADPORTAS FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECOMÔMICAB:

ASESORIAS PROFESIONALES ENgDUCAcloN.
ACTIVIDAúESREAl.lŽAéASPOR IAiÖlllLIAIÙAS.

DIRECClóNESTABl.ECIMIENTO: '
-

Provincia:PICHINCHA Cantirc 00110 Parmquia: CHAUPICRU2(L.ACONCEPCION)Berrio:EL BATANCallerAV.DE LO6
GRANADOS Número: E1241 Intersección:'AV. DE I.DS COUMES Referurgis· A ECUAWAGEN Edificio- UMNERSIDAD
DE LASAMERICASOncina: PB TelefonoTrabajo 023981000 Talafono T ' 023970000 EinaE nacì udimledu.ënÁpartado
Pcatal: 17078788 Far 023343383

ÊÑEL 70Cot0DE.AN0mi TEGEiliaSEREMAACTUMÈNTEAMChiGO
COMFORMELOORDENALALEY

ERVlöif.0EREÑTASINTERNA$
DIRECCIONREGIONALWN

114 OC 2011
SERVICI UTARIOS

Usuade: y heen 1 1.

i2de 2



EKOPARK MONTESERRIN,NOVIEMBREDEL2011

MACRO LIN DEROS
LOTEN° NORTE SUR ESTE OESTE AREAM2 fo

1177,78 m. con VIA ANAYON 472,62 m con AV.SIMON BOLIVAR 117,27 m con PROPIEDADPRIVADA 101,34 m con ViA A NAYON 123.796,51- m2
799,08m con PROPIEDAD PRIVADA

L2 1105,27 m - con ANTIGUAVIAA NAYON 1113,24 m con VIAA NAYON 30,68 m con PROPIEDAD PRIVADA 31.724,00 - m2 20 40%

155.520,51 100%

LOTE L I NDEROS AREAM2 % '
NQRTE SUR ESTE OEST¶

121.63 m con SL1.2 108.74 con AV. SIMON BOUVAR 50.15 m con SL1.3 101.34 m con VIA A NAYON 5.775.86 - m2 4.67%
SL1.1

58.54 m con V1AANAYON 63.27 m con SL1.1 59.50 m con SL1.4 58.36 mcon SL1.1 3.596.31- m2 2.91%
SL1.2

67.00 m con SL1.4 67.00 m con AV.SIMONBOUVAR 50.15 m con SL1.5 50.15 m con SL1.1 3.360.05 - m2 2.71%
SL1.3

67.48 m con VIAA NAYON 67.00 m con SL1.3 51.50 m conSL1.6 59.50 mcon SL1.2 3.722.22 - m2 3.01%
SL1.4

67.00 m con SL1.6 67.00 m con AV. StMON BOUVAR 50.15 m con SL1.7 50.15 mcon SL1.3 3.360.05 - m2 2.71%
SL1.5

67.40 m con VIAA NAYON 67.00 m con SL1.5 44.14 m con SL1.8 51.50 m con SL1.4 3,196,05 - m2 2.23%
SL1.6

57.00 m con SL1.8 57.00 m con AV. StMON BOUVAR 50.15 m con SL1.9 50.15 m con SL1.5 2.858.76 - m2 231%
5L1.7

57.30 m con AV. SIMON BOUVAR 57.00 m con SL1.7 46.00 m con SL1.9 44.14 m con SL1.6 2,432.03 - m2 2.00%
SL1.8

SUBTOTAL 28.351,33 - m2 22.90%

927.04 m con VIAA NAYON 172.87 m con AV. SIMON BOUVAR 117.27 m con PROPIEDAD PRIVADA 46.00 m con SL1.8 95.445.15 - m2 77.10%
SL13 799.08 m con PRoPIEDAD PRIVADA 50.15 mcon SL1.7

AREA TOTAL 123.796,51-m2 100%
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EL NSMO QUE ME FUE PRESENTADOPOR EL INTERESADO EN
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REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80446251001
FECHA DE INGRESO: 29/11/2011

CERTIFICACION
Referencias: 28/10/2009-PROP-81215f-33033i-83225r
Tarjetas:;TOOOOO346119;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
emregados y que reposan en el Registro dela Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPClON DE LA PROPIEDXD:
El cien por ciento de derechos y acciones, de los Ùotesde terreno números UNO y DOS,
situados en la Avenida Simón Bolívar y vía Antiga a Nayón, de la parroquia NAYON (antes
Zámbiza) de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): i *

BANCO PROMERICA S.A. yÍ'dMP EFRENCECORP S.A.
3.- FORMA DE ADQUISICIOki ANTE Ë¾ENIEË5:
Adquirido mediante comprga la je ío britaiýo Cistillo de Salas, y otros según
escritura otorgada el diez y eis a iriil Nueve,ante el Notario Ter.cero
Suplente del Cantón fio, Ît ÈñË ogpoË i a titular doctor Roberto
Salgado, inscrita el veinte y cho d octobrá dël misind año dquirido en mayor extens.ión,
mediante compra a los cónyuges IpÈa sËË Ilda Bretacher, según consta de
la escritura celebrada el do dé lå ti Ë gic ntos setenta y tres ante el Notario
doctor René Maldonado, inscrita elameWile novieniliëÅemiknovecientos setenta y tres.- Se
aclara que por sentencia dicthå$pËËËÏsŠË$rueM$iËtidél<iCivil de Pichincha, de dos de
junio de mil novecientos ochäntÔc $È$ÂËnðnioFamiliar que pesa sobre el
inmueble del cual forman pahe lo derábhosey achiones relaci ados.- Existe una
transferencia parcial mediante permuta ÚÈÑor Municipio de Qu , según consta de la
escritura celebrada el diez y seis de Abril del año dosmil uno, ante el tario doctor Roberto
Salgado, inscrita el tres de Septiembre del año dos mil dos. Con fec a veinte y nueve de
agosto del dos mil siete, se halla inscrita una escritura de permuta celebrada con el L
Municipio de Quito,otorgada el dieciséis de abril del dos mil siete, te el notario doctor
Roberto Salgado. JORGE ALBERTO MENESES ALTAMIRAN , casado, mediante
compra a Ginette Marìa Escudero Cabezas, el dieciseis de agosto de rail novecientos setenta y
ocho, notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el trece de septiembre del mismo año.
MARINA ISABEL CARAVACA DE RUIZ, casada, mediante compra a los cònyuges Fausto
Larrea y Lucia Quijano,el doce de enero de mil novecientos setenta y nueve, notario doctor
Antonio Vaca, inscrita el diez y nueve de enero del mismo año, Los cònyuges GALO
WASHINGTON SANDOVAL SALAZAR Y MERCEDES ALICIA TORRES ESCOBAR,
mediante compra al señor Ramiro Enrique Merizalde Valdez, casado, segun escritura
otorgada el diez y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario
doctor Jaime Nolivos, inscrita el uno de octubre del mismo año. Existe una permuta parcial a
favor del Municipio de Quito.ENMA ALTAMIRANO MERA, divorciada, mediante compra
a Rodrigo Meneses Altamirano, el veinte y uno de enero de mil novecientos ochenta y tres,
notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el veinte y dos de febrero de mil novecientos
noventa.Los cönyuges PEDRO PABLO ROBALINO JACOME Y DOLORES INES

- - • - .. J . wa. me a .•uito.•ob.ec



ROSERO HARO, mediante compra a los cónyuges Luis Villaseñor Rivas y Sonia Eche irría,
según escritura otorgada el viente y seis de octubre ce mil novecientos ochenta y siete ante èf
notario Dr Jaime Nolivos, inscrita el diez y seis de noviembre del núsmo año. IVO VORIK
PROKUR1CA y SUSANA ZALAQUETT, mediante compra hecha a los cónyuges John
Edward Powell Shillout y Laura Jacobs, segúnescritura celebrada el diez y seis de febrero de
mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Iloctor Jorge Campos, inscrita el veinte y tres
de abril de mil no ecientos ochenta und Los cónytyges GUSTAVO (ANIBAL) VERA
(MOSQUERA).y FABIOLA CASTIELO, mediante compra a los cónyuges Alberto Moscoso
Serrano y Nelly Palacios, segûn escritura otorgàda el siete de julio de mil novecientos setenta

y ocho ante el,notario Dr José Troya insci·it el einta de noviembre del mismo. año. Los
cònyuges JACOBO VINICIO ŸANEY MXDRID Y RUTH QUIROI A mediante compra a
los cónyuges Jorge Espinosa y Susana González, según escritura otorgada el veinte ytres de
agosto de mil novecientos noventa ante,el notario Dr Ruhén Espinosa, inscrita el quince de
marzo del dos mil uno..--Estos por compra a los cónyuges Hermann Johann Tschopp e Ilda
Bretscher, el doce de octubre de.tñil riovecientos setonta ytres ante el notarioDr José Troya,
inscrita el nueve de noviembre' del mismo añó MÀRCO ANTONIOMENDEZ, nasado,
mediante compra a kis,qónyuges Jorge Portero Carvajal y Olga María Pazmiño el diecisiete
de agosto de mildovdigelito chënta y cuatro, no o doctor Efraía Martínez, inscrita el
veinte y nueve d¼¾&iGiú$$Ibaos mil uno; esto eron mediante comprá en junta de
otros a los cónyuies HermanrÅÛkun &cho ' escritura celebrada el
doce de Octubre expil noveci eat Maldonado,
inscrita el nueve de>Ñ embr lo RlVAS,
casado, mediante com Ign t Quñitotós ~o lores'51és
Noboa,, según e 1 tiemËÑÈenit e ocheriÏay
siete ante el notarió 10 en ¾ptubrè iho año .Estos
por copra a los cónyuges ggami han Hilda Bretardher, el doce de octribre
de mil novecientos sete ties a g

' (Maldonado, itiscrita el mieve de
noviembre del mismo afid CòI de mayo del dos mil cuatro, se halla
inscrita el acta notariaÌÅt ËË siii ËË6,ÑánSLàÌË$tariódoctor
Homero Lòpez, mediani sg posesi pèËiânËodÈlosbienes
dejados por Rafaèl Alfonso Carrera Rigá fav fle .iáli .Fernando, Mercedes Yolanda,
Fanny Marìa, Marìa Eugenia y Rafaèl Rúdrigo CaWèta3queio y de la señora Resa Mercedes
Baquero Reinoso, como cònyuge sobrevivÏ6nie60 aerechoa gananciãles, dejaiido a salvo el
derecho de tercerds. Los cònyuges MIGUEL PALACIOS GAVILANES Y NELLY
CASTILLO., mediante compra a los cányuges Alberto Moscoso Serrano ý Nelly Palacios,
según escritura otorgada el siete de julio de mil novecientos setenta y site ante el,notario Dr
José Troya, inscrita el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y ocho.- Con fecha
veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el testamento
otorgado por MlgueÏAngel Palacios Gavilanes, el veinte y ocho de abril de mil novecientos
noventa y siete, ante el notario doctor Rodrigo Salgado, protocolizado el natrode mayo de
mil novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Hèctor Vallejo. En el Registro de
Sentencias Varias,Tomo, 132 , repert. 16397 y con fecha veinte y dos d marzo del dos mil
uno, se halla inscrita el Áctanotarial celebrada el diez y nueve de marzo lleldos mil uno, ante
el Notario Dr. Fabián Solano, por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los
bienes dejados por Myrian Gladys Madero Guerrón, en favor de sus hijos Mario Rafael,
Benajmin Alexander y José Antonio Vanegas Madero y del cónyuge sobreviviente con
derecho a gananciales Benjamin Herminio Vanegas Coronel. En el Registro de Sentencias
Varias,Tomo 126, repert. 1714 y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y cinco,
se halla inscrita la Sentencia dictada por el Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, de diez y seis
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, por la cual se concede la posesión efectiva
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proindiviso de los bienes dejados por José Enrique León Benalcázar, en favor de María
Pubenza, Enma Piedad, Walter Olger Efrén, Irma Alicia Isabel, Gilberto Enrique, Leiser,
Nancy Hipatia de los Angeles, Marcia Sonia Rocío y Wilson Edwin Alfredo León Egas. Con
fecha veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el
, estamento otorgado el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Dr. Rodrigo Salgado, declarado válido por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha,
según Sentencia dictada el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y nueve,
protocolizado el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Dr.
Héctor Vallejo, dejados por Miguel Angel Palacios Gavilanez, en favor de la cónyuge Nelly
María Castillo Pazmiño y sus hijos llamados Diego Miguel Palacios Brito, Nelly Maria de las
Mercedes, Elsa Xhmena. Susana Helena, Miguel Renán, Silvia Rocio y Marco Anibal
T alacios Castillo. CON FECHA VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO,
L ifica el NOTARIO VIGESIMO SEXTO (26) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

ITO, DOCTOR HOMERO LOPEZéQBANDO, CON EL ACTA OTORGADA EL
TRECE DE MAYO DEL AÑ,O DOS MÌÛÖUÄO, (13-05-2004), MEDTANTE LA CUAL
SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS
POR EL CAUSANTE SEÑOÍÈRAFAFI ÄLFÔNSO CARRERA RIVAS EN FAVOR DE
SUS HIJOS SEÑORES: JUIË)EERNAÑÖÒMERCEDEŠ YOLANDA, FANNY MARIA,
MARIA EUGENIA Y RAFAEURODRIGO ÇARRERKiBAQUERO Y DE LA SEÑORA:
ROSA MERCEDES BAQg IN SO EN CALIDAD DE CONYUGE
SOBREVIVIENTE CON D ES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL. DEJANDO / S C DEg,TERCEROS. 1990.S.V.1527-
3048.- Con fecha trece dgNov og kioventa,se halla inscrítì la
sentencia dictada por el señòí Jife dicicha, el treinta de OctubrËdel
mismo año, por la cual se $$rË f $eÏÑšbienes dejados por Ricardo
Cepeda, a NELLY MARCELAJ enþalidãd de c6nyuge sobreviviente; y
a sus hijos: RICARDO F RIEIJA; DANIELA CAROLINA y
MARCELA ANDREA CEPEDA räindivisa y salvando el derecho de
terceros.- A fojas treinta y à sietá nûmero tres mil ochocientos
treinta y tres, del Registro de Sen dienjotreinta y seis, se encuentra: En
Quito,a VEINTIDOS DE DICIEMBRE MIIf CINCO, a las NUEVE horas y ,

VEINTISIETE minutos, notifica el ergefe del Distfito Metropolitano de Quito,
doctor Roberto Salgado Salgado, con l'aätfotöÊÑael siete de diciembre del año dos mil
cinco, (07-12-2005)cuya segunda copia certificada se adjunta en trece (13) fojas útiles,
mediante el cual se concede la Posesión EfÂctivaproindiviso de los bienes dejados por el
causante señor: ALFREDO JOSE RICARDO DONOSO DONOSO en favor de los
peticionarios sus hijos señores: YOLANDA GRACIELA DONOSO DI DONATO, IRENE
ROSARIO DONOSO DI DONATO, ALFREDO ROBERTO DONOSO DIDONATO Y
MARIA CIUSTINA DONOSO DIDONATO; y, de su nieto: GREGORIO XAVIER
ORMAZA DONOSO, quien comparece por derecho de Representación de su fallecida madre
señora: FABIOLA MARGARITA DONOSO DI DONATO, quien a su vez era hija de la
causante.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- A fojas 684, número 768, del Registro

sentencias Varias, Tomo 129 y con fecha seis de abril de mil novecientos noventa y ocho,
se encuentra inscrita una Acta Notarial dictada el treinta y uno de marzo de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario Dr. Jorge Machado, por la cual concede la posesión efectiva
de los bienes dejados por Oswaldo Ernesto Cruz Rosero, en favor de Grace Adriana León
Cevallos, cónyuge sobreviviente y de sus hijos: LORENA DENISE, DORA ACACIA,
KARLA PAULINA Y GRACE CAROLINA CRUZ LEON.- A fojas 213, núrnero 249, del
Registro de Sentencias Varias, Tomo 128 y con fecha doce de febrero de mil novecientos
noventa y siete, se encuentra inscrita una sentencia dictada por el Sr. Juez Primero de lo Civil



de Pichincha, de catorce de enero de mil novecientos noventa y siete, por la cual conc de la
posesión efectiva de los bienes dejados.por Gregorio Ramiro Ormaza Andrade, en favor de
GREGORIO XAVIER ORMAZA DONOSO Y ANA ISABEL ORMAZA LOPEŽ.- Con
fecha treinta de Mayo del año dos,mil, selialla inscrita la sentencia dictada.por el Juzgado
Tercero de lo Civil de Pichincha, otórgähä el véinte y cirico de Enero del año dos mil, por al
cual se concede la posesión.efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante Magda
Lelia Lozada Martínen en favor.de su cónyuge sofregviënfe el señor TORGE HUMBERTO
LANDETA POZO y de sus hijos MARIT24 DEIfROSARIO y JORGE DANILO
LANDETA LOZADA, dejando a saléo elidefecho ddiërceros. Cotï fecha veinte y tres de
Mayo del año dos mil cinco, notifica la Notafië¾igésima Soptima (Suplente) Doctora Doris
Almeida Hurtado, con el Acta otorgada el diÔzy nueváiÏeMayo del año dos mil cinco, por la
cual se concede la posesión efectiva proindiviso da los bienes dejados por el causante señor
Jorge Humberto Landeta Pozo, en favoide loggetitionarios sus .hijos: MARITZA DEL
ROSARIO LANDETA LOZADA y JORGE DATRILOLANDETA LOZADA y de la señora
RUTH CUMANDA YEPEZ ORTEGA; enpalidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales de la sociedad conyug,aloA fojas 98trininaro 976, bajo el repertorio 19730, del
Registro de SentenciayVarias, tomo ciento treinta y con fecha trece de mayo de mil
novecientos noverig à halla inscrita el¾gÑotarialotorgada el once de mayo de
mil novecientos lioÿ líf( ýiin Ante él Notario <Viggimo quinto, Doctor Luis Ortíz Salazar,
mediante la cuål se concede 61 ef 'so de loi li es dejados por la
causante ROS UAD e sus hijos,
DANIELA AEEJ S B '

y en favor
del señor GÃI E ente gÃderech6 a
gananciales, dej d Ñarias( Ÿep.
30439) y con fechã VE S S SEI UINCE horas
y CUARENTA Y SIETE mi fica Décimo Sexto (16) del Distrito
Metropolitano de Quito,Ù à¾Ë h con el Acta otorgada el veinte y
ocho de Abril del año dos idif sË (2 eg uda copia certificada se adjunta en
ocho (8) fojas útiles m tgg ióg Éf ibiËdÏvisode los
bienes dejados por da dåd àiite Sdióta: B DË IISÄË RELLANO
REYES, en favor de sus hijos heñores: MARIk SOL, JORGE RENE, PILAR DEL
CONSUELO, FERNANDO FAÉIAN DINygLEÑgLARREA ARELLANO; y de su
cónyuge sobreviviente con defecho a ananäiaÏea la sociedad conyugal señora: RENE
FABIAN LARREA RUIZ.- Dejando a saliro el deredhó21e terceros.- A fojas 1232, núrnero
2452, del registro de Sentencias varias y con fecha jeinteý ocho de junio de mil novecientos
noventa y cinco, se halla inscrita la sentenBiadi tida pogel señor Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha, el catorce de febrero del mismo año, de la cual consta que se concede la posesión
efectiva de los bienes de Milton Saona Roca y sin-perjuicio _del derecho de terceros en favor
de su cónyuge sobreviviente señora BeatrifElena Maldonado Miño y a favor de sus hijos
Miguel Aurelio, Carmen Amelia, Elena Salomel ý Milton Fernando Saona Maldonado.- A
fojas 1211, número 1323, del Registro de sentencias varias y con fecha veinte y cuatro de
junio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez
Cuarto de lo Civil de Pichincha, el treinta y uno de inayo de mil novecientos noventa y seis,
de la cual consta que se concede la posesión efectiviproindiviso de los bienes dejados por el
causante Eduardo Octavio Rodriguez Naranjo, en favor de los herederos Eduardo Octavio,
Germán Fernando, Fabián Marcelo, Ximena del Carmen, Francisco Javier, Ricardo Mauricio,
Andrés Santiago, Paulina de las Mercedes, Marco Antonio y Mónica de Lourdes Rodriguez
López, dejando a salvo los derechos que como gananciales lo tiene la señora Blanca de las
Mercedes López Llerena, en calida de cónyuge sobreviviente y derechos de terceros.- A fojas
527, número 985, del registro de sentencias varias y con fecha veinte y cinco de marzo de mil
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novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita la sentencia dictada por el sefior Juez Vigésimo
Primero de lo Civil de Pichincha, el ocho de marzo del mismo año, de la cual consta que se
concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por Ernesto Alfredo
Ribadeneira Chiriboga, en favor de sus hijos Nora Jimena, Santiago Eduardo y Maria Lorena
Ribadeneira Altamirano y de la cónyuge sobreviviente por gananciales Thelma Altamirano
Alava, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con fecha UNO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, a las QUINCE horas y TREINTA Y UNO minutos, se inscribe el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notatio Décimo Octavo (18) del Distrito
Metropolitano de Quito, (suplente) doctor Gustavo Arias Castellanos, con el Acta otorgada
el catorce de Julio del año dos mil seis, (14-07-2006) cuya tercera copia certificada se adjunta
en ocho (8) fojas útiles, incluido el certificado de búsquedas, mediante el cual se Concede la
Posesión Efectiva Proindiviso de los biene dejados por el Causante Señor: MARIO
FERNANDO ANDRADE BEJARANO en favor de sus hijos menores de edad: CARLOS
MARIO ANDRADE BAUTISTA Y MARI ERNANDA ANDRADE BAUTISTA; y, de la
peticionaria señora: MARlA CRISTINÃ TA GARAY, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecho a gananciales de la sŠ6Sdadconyugal - Dejando a salvo el
derecho de terceros.- Con fecha VEINTERSIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CINCO, a las DIECISEIS horas y CINCUÉNTA Y CINÒO minutos, notifica el Notario
Cuarto (4) del Distrito Metropolitano de QuitogdoctorJaime Aillón Albán, con el acta
otorgada el veinte de Septiembrygél añõ¾ilos-milscinco, (20-09-2005) cuya segunda
copia certificada se adjunta en 6ià ög5 bþtà ùtilg:imediante el cual se concede la
Posesión Efectiva proindiviso de ¢ósgienesjdgjados por los causantes señores:- JOSE
AUGUSTO LARREA VELASQ Z Ygggy MARIA RUIZ RENGIFO en favòi' de
sus hijos señores: RENE EABI GUJEEERÑígNRTALI, FAUSTO EFRAIN Y
MARCO ARTURO LARREA RUJE Šgidd silvo 61 derecho de terceros.- Con
fecha cinco de enero del dos mil iiÏñ selialla la Ñactä notarial de posesión efedtiva
dictada por el Notario Noveno do¾ r e oidrg;ada el ocho de diciembre del dos
mil, de la cual consta que se congé la pggsi de los bienes del causante señor
Gonzalo Andrade Tafur en favgr gsu thijøý 6 clo Antonio, Edwin Edmundo Renato
Andrade (un solo apellido) y lylario Fern 'Bejarano.- A fojas 20447, número
1315, del Registro de Sentenciai-Varias, totño ie to treinta y cuatro y con fecha VEINTE Y
UNO DE MAYO DEL DOS MII I€EÎS 11s QUINCE horas, y CINCUENTA Y
TRES minutos, notifica el NOTARIO TERCERO (3) DEL CANTON QUITO, DOCTOR
ROBERTO SALGADO SALGADO, CON EL ACTA OTORGADA EL TREINTA DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES, (30-04-2003) CUYA SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA SE ADJUNTA EN OCHO (8) FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE
CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR
LA CAUSANTE SEÑORA: BERTHA GRACIELA MORALES HIDALGO EN FAVOR
DE SUS HIJOS LOS SEÑORES: MARIANA ADELAIDA FERNANDEZ MORALES Y
DIEGO EDUARDO FERNANDEZ MORALES.- DEJANT)O A SALVO EL DERECHO
DE TERCEROS. a fojas 729, número 721, del Registro de Sentencias Varias, Tomo ciento
treinta y uno y con fecha veinte y dos de Marzo del dos mil, se halla inscrita una Acta notarial
celebrada el diez y siete de Marzo del mismo año, ante el Notario doctor Jorge Lara, por la
cual se concede la posesión efectiva de todos los bienes dejados por los cónyuges Martha
Imelda Mera Mier y Jaime Alcides Andrade Tafur, en favor de sus hijos: Sandra Feliza de las
Mercedes, Luis Fernando, Manuel Vinicio y Maria Elsa Andrade Mera, dejando a salvo el
derecho de terceros. Con fecha QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, a las DIEZ
horas y TREINTA Y SIETE minutos, notifica el NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN
VALENCIA (VALENCIA), PROVINCIA DE LOS RIOS, ABOGADO WELLINGTON
BERNARDO ICAZA WONG, CON EL ACTA OTORGADA EL VEINTE Y OCHO DE



DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, (28-12-2004) CUYA TERCERA COPLL
.

CERTIFICADA SE ADJUNTA EN VEINTE Y CINCO (25) FOJAS ÚTILES, INCLUIDÒ
EL CERTIFICADO DE BUSQUEDAS, MEDIANTE EL CUAI, SE CONCEDE LA
POSESIÓN EFECTIVÄ PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE SEÑOR: ALFONSO CRISTOBALSPENAHERRERA HERRERA EN
FAVOR .DE SU CONYUGËSOBREVIVIENTE GON DERECHO Á GANANCIALES
DE LA SOCIERAb CONYUGÁI SËÑ RA 0ÖIG EL CARÑEN CRUZ ROSERO
VIUDA DE PEÑAHERRERAg DRAUS gg SENORES:59RISTOBAL OSWALDO,
DORA VICTORIABOLIVAR kylER Y ORES ÖAŸID PEÑÄHERRERA
CRUZ.- DEJANDO A SALVO ËI DERËCHO DE TERCEROS.-Y RAFAEL
GUERRA TORRES, adquiere mediatite aóta :tkansaccional celebrada con Calixta
Montesdeoca, aprobada por el Sr. Juez Noveno de la Civil de Pichincha, de catorce de
noviembre de mil novecientos ochenta y oclio; protocolizado el tres de marzo de mil
novecientos ochenta y nueve, ante el Notario)Dr. Nelson Galarza, _inscrita el nueve de
noviembre de mil novecientos ochetita y inevé deMosbiénes dejacios por el señor Rafael
Guerra Löpez Con feoha VEIËTEŸ DOŠ ÚEWÔ¾ÏËMBRE DEI DOS MIL CINCO, a las
DIECISEIS horas y TRECE min tog nötifigi el Notario Décimo Noveno (19) del Distrito
Metropolitano l Fausto EniÈ ra Vega, con el acta otorgada el
veinte y nueve dà i fiovedihtos y ocho (29-09-1 998) cuya cuarta
copia certificËs àËjut 1 o certi dod búsquedas,
mediante el e dejados por
la causante 1 brá avo dâtu cányuge
sobreviviente å gal s $¼: LÏJIS
GUILLERMO lÃMiÃÙ¾ERTÕY
SHAYTANA ÑÑlderecho de
terceros.- .Con fecha E RE EL D )S MIL DOS, a las
CATORCE horas, ý tifihä el NOTARIO VIGESIMO
QUINTO (25) DEL E ITURRALDE DA ALOSECON
EL ACTA OTORGAD ËQiÑO MÌÙDOS,
(21-10-2002) CUYA, SEÒJN AIÑUÑTA EN INCO (5)
FOJAS UTILES MEI)IAÑÌ'ËEI CUÀ SE Ò>fCE0ËLÉ POSESIOÑFECTIVA
PROINDIVISO DE LQS BIENES DEJgOgPG EI GAUSANTE SEÑOP BOLIVAR
EDUARDO ROSERO ROSERO EN FAVOR 4DE SUS HOOS SË¾ðRES: BOLIVAR
EDUARDO Y GEOVANNA -VICT0RIA ÍÔSÈÊO CAJIAO.- ÐEJANDO A SALVO EL
DERECHO DE TERCEROS.- Con fbcha cinco'de'e ero del-dos miFuno, se halla inscrita el
acta notarial otorgada el ocho de diciembre del.dosmil, ante el iiotario doctor Gustavo Flores,
mediante la cual se concede la poiosión efecíf4a pioindiviso de -los bienes dejados por
GONZALO ANIBAL. ANDRADE TAFUR, a su cónyuge sobreviviente GILDA ASIA
BETSABE BEJARANO ENRIQUEZ, y a sus hijos JOSE PATRIClO-ANTONI0, EDWIN
EDMUNDO RENATO Y MARIO FERNANDO ANDRÄDE BEJARÀNO, sin perjuicio del
derecho de terceros. LOS CONYUGES JACOBO VINICIO YANEZ MADRID Y RUTH
SUSANA QUIROGA BOADA, adquirieron derechos y acciones del 0,344910800000000,
fincados en el inmueble referido, mediante compra a los cónyuges Jorge Hugo Mosquera
Salcedo y Clara Elena Villavicencio Moncayo, segùn escritura otorgada el diecisiete de
octubre del dos mil, ante el notario doctor Gustavó Flores, inscrita el siete de imayo del dos
mil siete. Con fecha cuatro de mayo del dos mil cinco, se halla .inscrita el acta notarial
otorgada el quince de abril del mismo año, ante el notario doctor Gonzalo Román, mediante la
cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por los causantes
Benno Bodenhorst y Minne Mampoteng, en favor de su hijo Klaus"Pascual Bodenhorst
Mampoteng. dejando a salvo el derecho de terceros. Con fecha CINCO DE FEBRERO DEL
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DOS MIL NUEVE, a las DIEZ horas y VEINTE Y NUEVE minutos, se inscribe el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno (29) del Distrito
Metropolitano de Quito,doctor Rodrigo Salgado Valdez, el treinta de Enero del año dos mil
nueve (30-01-2009) cuya segunda copia certificada se adjunta en tres (3) fojas útiles,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: GILDA BETHSABE BEJARANO ENRIQUEZ, en favor de su hijo: JOSE
PATRIClO ANTONIO ANDRADE BEJARANO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
Con fecha NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las OCHO horas y TREINTA Y
NUEVE minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario
Décimo Cuarto (14) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Alfonso Freire Zapata, con el
acta otorgada el dieciocho de abril del año dos mil siete, (18-04-2007) cuya segunda copia
certificada se adjunta en diez (10) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión
Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: KLAUS PASCUAL
BODENHORST MAMPOTENG en favorgdla eñora: CECILIA TERESA PAREDES; y, de
sus hijos: CINTHIA CAROL, JAN CHRŒÊOPITgMICHAEL PIET Y DESIREE LYNN
BODENHORST PAREDES.- Dejando a lvo (1 Üechode terceros.- Acta de Registro de
Suibdivisión de los predios 1288029 y 5607968, de veinte y uno de noviembre del dos mil
ocho, inscrita el diez y nueve d diciembre del dos mil ocho Con fecha ONCE DE AGOSTO
DEL DOS MIL NUEVE, a las QUINDE horasgTRßINTA OCHO minutos, se inscribe el
acta notarial de Posesión Efectiv Ëd ee at o Décimo Primero (1 1) del Distrito
Metropolitano de Quito,encar nostroza, el cuatro de Agosto del
año dos mil nueve, (04-08-2.0,09)òu cag se adjunta en trece (13) fojas
útiles, mediante el cual se cóÉced " iridišiso de los bienes de adoinpor
la causante señora: BLAN A , en favor de sus lËjos:
GILBERTH ENRIQUE LEON AS PUVENZA LEON EGAS, ENMA
PIEDAD LEON EGAS, EDWIN ALFRE LEO gGAS, WALTER OLGER LEON
EGAS, IRMA ALICIA LEON EGÑÑ$EISER Ë10QUÿLEON EGAS, NANCY HIPATIA
LEONEGAS y MARCIA SÒNÏÃÖNSÙÃ do sálvo el derecho de terceros.-
4.- ÖRAVAMENES Y OBSERVW(ONgB
NIgGUNG).-. a) Se aclara que Igpjé iit lÃliaconferido luego de revisado el
contenido de los índices, libro registros y e de datos entregados al Registro de la
Propiidad del Distrito Metropolitanogå it iÑlianteacta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabilizfdë¶Áosdatos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que þuddaninducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento e se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días c tados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMEN S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 .DE
NOVIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: V A ELIZABETH SCOBAR Z

alidado p

IFICACIONES
RÕÍ)E LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Adrninistración Zonal Norte
Eugenio Espejo

No TRAMlTE 2693
Quito, a 05 de Diciembre 2011

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE -

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTAY DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : REFERENCECORP S A

A FAVOR DE : SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS S A

TIPO: TERRENOS AREA 148,122,00 m2

CUANTIA: USD $ 5,250,000,00 ALICUOTA:

PREDIO NO.: 5607968-1288029 PORCENTAJE: PRD 128802 el 77,1 %
PRD 5607968 100%

IMPUESTO IMPUESTO
CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD USD $ 0,00 Art.- N. E. H. G.- N. E. B. 1.

ALCABALA USD $ 42,000,00-

Atentam

SUPERViBO DE TRANS OMINIO

Amazonas 4532 Per-ira e •• • • ••



MUNICIPIO DEL ÐlSTRITO METRÒPOLITANO DE QUÚO
Direcgión MetropolitanaFinaricieta

t de Crédito N¾a 1 5 gg
Titulo de Crédito: 61003487229 Fecha de Emisión: 2011-12-07

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago 2011-12-03
Información Personal:

C6dula I RUC: 01791265661001

Contribuyente: SERVIClOS PROFESIONALES AD PORTAS S A

Ubicación:
Predio: 5607968

Clave Catastral:

olrección LeL Casa:0

Barrio Parroquia Placa:
00000

Información:

TRASPASO DE DOMINIO OT RÒA R$FERENdECORP S A
1161013001000000000001

oncepto:

ALCABALAS $ 42,000.00
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: CHQ Parciar: 0.00
Descuento ocalero: MAURIClOALEJANDROnstitucion PRODUBANCO Rebaja de Ley

entanilla: mcajiao Agencia NORTE EUGENIO ESPEJO Subtotal: 42,001 00
Trans, municipal: 1327795 Trans.aanco Total: 42,001 00

Importante:



PRED AL URBANO(PAV MEN
Título de Crédi 6 00348644 Fecha de Emisión 2011-1 -05

Año Triutación: 201L echa de Pag 2011-12-08

información Personal:

Cédula / 00019TÉ12200
Contribyy E ERENCECORP S A

Ubicación:
Predio: 5607988

Cjave Catastral
Let. Casa:

Direcc(n

Baryta arroquia P ca; 00000
informaciórr

Descripción

D ND 00 / CA

onœpto

OBRAS EN E
SËRVlQIOADMI ST C$ \

L

Forma de Pago Parciali -0 00
\ 00SCuento Òcai• MAURICIO ALEJANDR sutue PRODUBANCO \ Rebajade Ley

vent.nma mcajiao Agen la: NORTE EUGENIO ESPEJO subtotar. 781,18
Trans MunicfP 1327817 Trans. sanco: Totati 782.18

importante:



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFiCŒNCf? YSOLIDARIDAD

SER CI S PROFESIONALES AD / 20H-12-1

CONCEPTO CAF3ELACIÒF. ALCg3ALAB XIO6 VALGRÙ
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

TRANSACCIÓN

mummdæmmmmune
0218445

DIRECTOR FINANCIERO,
MPAGRpa

IlllllllllllllllllIKIlllllMIlllllulillllll

GOBIERNODELAPROVINC1ADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIA Y SOLIDARIDAD

WWWWERém¾ggggtgrÄiiñF WIWRihl@¾$lAdif&lisiaWWWWWWe
I

e - i l C MPRCSAJãTE DE COBRO 2011-12-13-

17E¾5651 1 SEF TICICSPROFESIONALESAD , 20H-12-13- 1 a 1
anwie:wwwaamanoemMumm awwoswer asymme

CONCEPTO eANCELACION: REGISTROS VALGROO
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

TRANSAcclÓN

0218446
DIRECTOR FINAÑCIERO

IMPAGM.pa
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TORGÖ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA4

PRIMËRA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE

COMPRAVENTA, RESCILIAClÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA Y

PROMESA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÖN OTORGADA POR BANCO

PROMERICA S.A. Y REFERENCECORP S.A. A FAVOR DE LA COMPAÑIA

SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD ANONIMA.-

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRECE DE

DICÏEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

EL NOTARIO
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REGiBTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUlTO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143. repertorio(s) - 800

Matrículas Asignadas,-
NAYON0006053 ei lote de terreno número DOS, situados en la Avenida Simón ßolivar y via
Antigua a Nayón, de la parroquia NAYON (antes Zámbiza) de este Cantón.
Catastro: 0 Predio: 5607968

ZAMB10003174 el SETENTA Y SIETE PUNTO DIEZ POR CElNTO de Derechos y Acciones fincados
sobre e; itoe de terreno núemrc UNO, situados en la Aver-ide Simón Bolívar y vía Antigua a Nayón, de la
parroquia NAYON (antes Zámbiza) de este Camón. Catas+ro:0 Predio: 1288029

jueves, 05 enero 2012, 12:35:52 PM
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl40361660001
FECRA DE INGRESO: 12/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 28/10/2009-PROP-81215f-33033i-83225r

Tarjetas:;TOO000346119;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mi) once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CER TIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:(
El cien por ciento de derechos y acciones, de los Lotes de terreno números UNO y DOS,
situados en la Avenida Simón Bolívar y via Antigua a Nayón, de la parroquia NAYON (antes
Zámbiza) de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):)
BANCO PROMER1CA S.A. y COMPAÑ1A REFERENCORP S.A..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la señora Gladys Montalvo Castillo de Salas, y otros, según
escritura otorgada el diez y seis de septiembre del dos anil nueve, ante el Notario Tercero
Suplente del Cantón Quito,Doctor Germán Flor, por licencia de su titular doctor Roberto
Salgado, inscrita el veinte y ocho de octubre del mismo:año; adquirido en mayor extensión.
mediante compra a los cónyuges Hermann Johan Tschopp e Ilda Bretacher, según consta de
la escritura celebrada el doce de octubre de mil novecientos setenta y tres ante el Notario
doctor René Maldonado, inscrita el nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.- Se 9
aclara que por sentencia dictada por el señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, de dos d '

junio de mil novecientos ochenta, se cancela el Patrimonio Familiar que pesa sobre e
inmueble del cual forman parte los derechos y acciones relacionados.- Existe una
transferencia parcial mediante permuta a favor del Municipio de Quito,según consta de la
escritura celebrada el diez y seis de Abril del año dos mil uno, ante el Notario doctor Roberto
Salgado, inscrita el tres de Septiembre del año dos mil dos. Con fecha veinte y nueve de
agosto del dos mil siete, se halla inscrita una escritura de permuta celebrada con el L
Mumcipio de Quito,otorgada el dieciséis de abril del dos mil siete, ante el notario doctor
Roberto Salgado. JORGE ALBERTO MENESES ALTAMIRANO, casado, mediante
compra a Ginette Maria Escudero Cabezas, el dieciseis de agosto de mil novecientos setenta y
ocho, notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el trece de septiembre del mismo año.
MARINA ISABEL CARAVACA DE RUIZ. casada, mediante compra a s cònyuges Fausto
Larrea y Lucia Quijano,el doce de enero de mil novecientos setenta y tilieve, notario doctor
Antonio Vaca, inscrita el diez y nueve de enero del mismo año, Lo cònyuges GALO
WASHINGTON SANDOVAL SALAZAR Y MERCEDES ALICIA T RRES ESCOBAR.
mediante compra al señor Ramiro Enrique Merizalde Valdez, casa o. según escritura
otorgada el diez y ocho de septiembre de mil noveciemos ochenta y siete, ante el Notario
doctor Jaime Nolivos, inscrita el uno de octubre del mismo año. Existe una permuta parciaÌa
favor del Municipio de Quito.ENMA ALTAMIRANO MEPa. divorciada. mediante compra
a Rodrigo Meneses Altamirano, el veime y uno de enero de mil novecientos ochenta y tres.
notario doctor Remigio Aguilar. inscrita el veinte y dos de febrero de mil novecientos
noventa.Los cónyuges PEDRO PABLO ROBALINO JACQME Y DOLORES INES



ROSERO HARO, mediante compra a los cónyuges Luis Villaseñor Rivas y Sonia Echeverría,
según escritura otorgada el viente y seis de octubre ce mil novecientos ochenta y siete ante el
notario Dr Jaime Nolivos, inscrita el diez y seis de noviembre del mismo año. IVO YORIK
PROKURICA y SUSANA ZALAQUETT, mediante compra hecha a los cónyuges John
Edward Powell Shillout y Laura Jacobs, según escritura celebrada el diez y seis de febrero de
mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Doctor Jorge Campos, inscrita el veinte y tres
de abril de mil novecientos ochenta y uno. Los cónyuges GUSTAVO (ANIBAL) VERA
(MOSQUERA) y FABIOLA CASTILLO, mediante compra a los cónyuges Alberto Moscoso
Serrano y Nelly Palacios, según escritura otorgada el siete de julio de mil novecientos setenta
y ocho ante el,notario Dr José Troya, inscrita el treinta de noviembre del mismo año. Los
cònvuges JACOBO VINICIO YANEZ MADRID Y RUTH QUIROLA, mediante compra a
los cónyuges Jorge Espinosa y Susana González. según escritura otorgada el veinte ytres de
agosto de mil novecientos noventa ante el notario Dr Rubén Espinosa, inscrita el quince de
marzo del dos rnil uno .- Estos por compra a los cónvuges Hermann Johann Tschopp e Ilda
Bretscher, el doce de octubre de mil novecientos setenta ytres ante el notario Dr José Troya.
inscrita el nueve de noviembre del mismo año. MARCO ANTONIO MENDEZ, casado,
mediante compra a los cónyuges Jorge Portero Carvajal y Olga María Pazmiño, el diecisiete
de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, notario doctor Efraín Martinez, inscrita el
veinte y nueve de noviembre del dos mil uno; estos adquirieron mediante compra en junta de
otros a los cónvuges Hermann Johann Tschopp e Ilda Bre.tacher, según escritura celebrada el
doce de Octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario doctor René Maldonado,
inscrita el nueve de Noviembre del mismo año. RAFAEL ALFONSO CARRERA RIVAS,
casado, mediante compra a los cónyuges Ignacio Gohet QuinterosPazmiño y Dolores Inés
Noboa,, según escritura otorgada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y
siete ante el notario Dr Walter del Castillo, inscrita el veinte de octubre del mismo año .Estos
por copra a los cónyuges Dr Hennann Johan Tschopp e Hilda Bretardher, el doce de octubre
de mil novecientos setenta y tres ante el notario Dr René Maldonado, inscrita el nueve de
noviembre del mismo año .- Con fecha veinte y uno de mayo del dos mil cuatro, se halla
inscrita el acta notarial otorgada el trece de rnayo del mismo año, ante el notario doctor
Bomero Lòpez. mediante la cual se concede la posesiòn efectiva proindiviso de los bienes
dejados por Rafaèl Alfonso Carrera Rivas, en favor de Julio Fernando, Mercedes Yolanda,
Fanny Maria, Maria Eugenia y Rafaél Rodrigo Carrera Baquero y de la señora Rosa Mercedes
Baquero Reinoso, como cònyuge sobreviviente con derecho a gananciales, dejando a salvo eÌ
derecho de terceros. Los cònyuges MIGUEL PALACIOS GAVILANES Y NELLY
CASTILLO., mediante compra a los cónyuges Alberto Moscoso Serrano y Nelly Palacios,
según escritura otorgada el siete de julio de mil novecientos setenta y site ante el,notario Dr
José Troya, inscrita el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y ocho.- Con fecha
veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el testamento
otorgado por Mlguel Angel Palacios Gavilanes, el veinte y ocho de abril de mil novecientos
noventa y siete. ante el notario doctor Rodrigo Salgado. protocolizado el cuatro de mayo de
mil novecientos noventa y nueve. ante el notario doctor Hèctor Vallejo. En el Registro de
Sentencias Varias.Tomo 132 , repert. ] 6397 y con fecha veinte y dos de marzo del dos mil
uno. se halla inscrita el Acta notarial celebrada el diez y nueve de marzo del dos mil uno. ante
el Notario Dr. Fabián Solano, por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los
bienes dejados por M Tian Gladys Madero Guerrón, en favor de sus hijos Mario Rafael.
Benajmin Alexander y José Antonio Vanegas Madero y del cónyuge sobreviviente con
derecho a gananciales Benjamin Herminio Vanegas Coronel. En el Registro de Sentencias
Varias,Tomo 126, repert. 1714 y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y cinco,
se hala inscrita la Sentencia dictada por el Juez Sexto de lo Civil de Pichincha. de diez y seis
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, por la cual se concede la posesión efectiva
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proindiviso de los bienes dejados por José Enrique León Benalcázar, en favor de Maria
Pubenza, Enma Piedad, Walter O1ger Efrén. Irma Alicia Isabel, Gilberto Enrique, Leiser.
Nancy Hipatia de los Angeles, Marcia Sonia Rocio y Wilson Edwin Alfredo León Egas. Con
fecha veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el
Testamento otorgado el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Dr. Rodrigo Salgado, declarado válido por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha,
según Sentencia dictada el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y nueve,
protocolizado el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Dr.
Héctor Vallejo, dejados por Miguel Angel Palacios Gavilanez. en favor de la cónvuge Nelly
María Castillo Pazrniño y sus hijos llamados Diego Miguel Palacios Brito, Nelly María de las
Mercedes, Elsa Ximena. Susana Helena, Miguel Renán, Silvia Rocio y Marco Aníbal
Palacios Castillo. CON FECHA VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO.
notifica el NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO (26) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, DOCTOR HOMERO LOPEZ OBANDO, CON EL ACTA OTORGADA EL
TRECE DE MAYO DEL AÑ,O DOS MIL CUATRO, (13-05-2004), MEDIANTE LA CUAL
SE CONCEDE LA POSESION EFECTTVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS
POR EL CAUSANTE SEÑOR: RAFAEL ALFONSO CARRERA RIVAS EN FAVOR DE
SUS HIJOS SEÑORES: JULIO FERNANDO, MERCEDES YOLANDA, FANNW IVLAR1A,
MARIA EUGENIA Y RAFAEL RODRIGO CARRERA BAQUERO Y DE LA SEÑORA:
ROSA MERCEDES BAQUERO REINOSO, EN CALIDAD DE CON"fUGE
SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL. DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. 3990.S.V.1527-
3048.- Con fecha trece de Noviembre de mil novecientos noventa, se halla inscrita la
sentencia dictada por el señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, el treinta de Octubre del
mistno año, por la cual se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por Ricardo
Cepeda, a NELLY MARCELA JATIVA ESPINOSA, en calidad de cónyuge sobreviviente; y
a sus hijos: RICARDO FRANCISCO, MAR1A GABRIELA, DANIELA CAROLINA y
MARCELA ANDREA CEPEDA JATIVA, en forma proindivisa y salvando el derecho de
terceros.- A fojas treinta y dos mil trescientos sesenta y siete, número tres mil ochocient
treinta y tres, del Registro de Sentencias varias, tomo ciento treinta y seis. se encuentra: E

'

Quito, a VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, a las NUEVE horas y
VEINTISIETE minutos, notifica el Notario Tercero (3) del Distrito Metropolitano de Quito.
doctor Roberto Salgado Salgado, con el acta otorgada el siete de diciembre del año dos mil
cinco, (07-12-2005)cuya segunda copia certificada se adjunta en trece (13) fojas útiles,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el
causante señor: ALFREDO JOSE RICARDO DONOSO DONOSO en favor de los
peticionarios sus hijos señores: YOLANDA GRACIELA DONOSO DI DONATO. IRENE
ROSARIO DONOSO DI DONATO, ALFREDO ROBERTO DONOSO DIDONATO Y
MARIA CRISTINA DONOSO DIDONATO; y, de su nieto: GREGORIO XAVIER
ORARZA DONOSO, quien comparece por derecho de Representación de su fallecida madre
señora: FAB10LA MARGARITA DONOSO DI DONATO, quien a su z era hija de la
causante.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- A fojas 684. númer 68. del Registro
de sentencias Varias. Tomo 129 v con fecha seis de abril de mil noveciento noventa v ocho.
se encuentra inscrita una Acta Notarial dictada el treinta y uno de marzo dd mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario Dr. Jorge Machado, por la cual concede la þosesiónefectiva
de los bienes dejados por Oswaldo Ernesto Cruz Rosero. en favor de Grabe Adriana León
Cevallos, cónyuge sobreviviente y de sus hijos: LORENA DENISE, DORA ACACIA.
KARLA PAULINA Y GRACE CAROLINA CRUZ LEON.- A fojas 213, número 249, del
Registro de Sentencias Varias. Tomo 128 y con fecha doce de febrero de mil novecientos
noventa y siete. se encuentra inserita una sentencia dictada por el Sr. Juez Primero de lo Civil



de Pichincha, de catorce de enero de mil novecientos noventa y siete, por la cual concede la
posesión efectiva de los bienes dejados por Gregorio Ramiro Ornaza Andrade, en favor de
GREGOFJO XAVIER ORMAZA DONOSO Y ANA ISABEL ORMAZA LOPEZ - Con
fecha treinta de Mayo del año dos mil, se halla inscrita la sentencia dictada por el Juzgado
Tercero de lo Civil de Pichincha, otorgada el veinte y cinco de Enero del año dos mil, por al
cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante Magda
Lelia Lozada Martínez, en favor de su cónyuge sobreviviente el señor JORGE HUMBERTO
LANDETA POZO y de sus hijos MARITZA DEL ROSARIO y JORGE DANILO
1 ANDETA LOZADA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con fecha veinte y tres de
Mayo del año dos mi) cinco, notifica la Notaria Vigésima Séptima (Suplente) Doctora Doris
Almeida Hurtado, con el Acta otorgada el diez y nueve de Mayo del año dos mil cinco, por la

aal se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor
orge Humberto Landeta Pozo, en favor de los peticionarios sus hijos: MARITZA DEL
LOSAR1O LANDETA LOZADA y JORGE DANILO LANDETA LOZADA y de la señora

RUTH CUMANDA YEPEZ ORTEGA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales de la sociedad convugal. A fojas 984, número 976, bajo el repertorio 19730, del
Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y con fecha trece de mayo de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita e) Acta Notarial otorgada el once de mayo de
mij novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo quinto, Doctor Luis Ortiz Salazar,
mediante la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por la
causante ROSARlO GUADALUPE BENALCAZAR TRUTILLO. en favor de sus hijos,
DANIELA ALEJANDRA y SANTIAGO RAFAEL DONOSO BENALCAZAR, y en favor
del señor GALO EDUARDO DONOSO NAVAS, cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales, dejando a salvo el derecho de terceros.- En el registro de sentencias varias ( rep.
30439) y con fecha VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, a las QUINCE horas
y CUARENTA Y SIETE minutos, notifica el Notario Décimo Sexto (16) del Distrito
Metropolitano de Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, con el Acta otorgada el veinte y
ocho de Abril del año dos mil seis, (28-04-2006) cuya segunda copia certificada se adjunta en
ocho (8) fojas útiles, mediante el cual se Concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los
bienes dejados por la Causante Señora: BERTHA MARIA DEL PILAR ARELLANO
REYES. en favor de sus hijos señores: MARIA SOL, JORGE RENE, PILAR DEL
CONSUELO, FERNANDO FABIAN Y DINA ELENA LARREA ARELLANO; y de su
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señora: RENE
FABIAN LARREA RUlZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- A fojas 1232. número
2452. del registro de Sentencias varias y con fecha veinte y ocho de junio de mil novecientos
noventa y cinco, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Décimo de lo Civil de
Pichincha, el catorce de febrero del mismo año, de la cual consta que se concede la posesión
efectiva de los bienes de Milton Saona Roca y sin perjuicio del derecho de terceros en favor
de su cónyuge sobreviviente señora Beatriz Elena Maldonado Miño y a favor de sus hijos
Miguel Aurelio, Carmen Amelia, Elena Salomé y Milton Fernando Saona Maldonado.- A
fojas 1211, número 1323, del Registro de sentencias varias y con fecha veinte y cuatro de
junio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez
Cuarto de lo Civil de Pichincha, el treinta y uno òe mayo de mil novecientos noventa y seis,
de la cual consta que se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el
causante Eduardo Octavio Rodriguez Naranjo. en favor de los herederos Eduardo Octavio,
German Fernando, Fabian Marcelo, Ximena del Carmen, Francisco Javier, Ricardo Mauricio,
Andrés Santiago, Paulina de las Mercedes, Marco Antonio y Mónica de Lourdes Rodriguez
López, dejando a salvo 3os derechos que como gananciales lo tiene la señora Blanca de 3as
Mercedes López Llerena, en calida de cónyuge sobreviviente y derechos de terceros.- A fojas
527, número 985, del registro de sentencias varias y con fecha veinte y cinco de marzo de mil
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novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Vigésimo
Primero de lo Civil de Pichincha, el ocho de marzo del mismo año, de la cual consta.gue se
concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por Ernesto Alfredo
Ribadeneira Chiriboga, en favor de sus hijos Nora Jimena, Santiago Eduardo y María Lorena
Ribadeneira Altamirano y de la cónvage sobreviviente por gananciales Thelma Altamirano
Alava, dejando a salvo el derecho de terceros, Con fecha UNO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, a las QUINCE horas y TREINTA Y UNO minutos, se inscribe el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Décimo Octavo (18) del Distrito
Metropolitano de Quito, (suplente) doctor Gustavo Arias Castellanos, con el Acta otorgada
el catorce de Julio del año dos mil seis, (14-07-2006) cuya tercera copia certificada se adjuma
en ocho (8) fojas útiles, incluido el certificado de búsquedas, mediante el cual se Concede la
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el Causante Señor: MARIO
FERNANDO ANDRADE BEJARANO en favor de sus hijos menores de edad: CARLOS
MARIO ANDRADE BAUTlSTA Y MAR1A FERNANDA ANDRADE BAUTISTA; y, de la
peticionaria señora: MARIA CRISTINA BAUTISTA GARAY, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.- Con fecha VEINTE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CINCO, a las DIECISEIS horas y CINCUENTA Y CINCO minutos, notifica el Notario
Cuarto (4) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Jaime Aillón Albán, con el acta
otorgada el veinte de Septiembre del año dos mil cinco, (20-09-2005) cuya segunda
copia certificada se adjunta en cinco (5) fojas útiles, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por los causantes señores: JOSE
AUGUSTO LARREA VELASQUEZ Y CELIA MARIA RUIZ RENGIFO en favor de
sus hijos señores: RENE FABIAN, GUILLERMO NEPTALI, FAUSTO EFRAIN Y
TvLUtCO ARTURO LARREA RUIZ.- Dejando a salvo : el derecho de terceros.- Con
fecha cinco de enero del dos mil uno, se halla inscrita el acta notarial de posesión efectiva
dictada por el Notario Noveno doctor Gustavo Flores, otorgada el ocho de diciembre del dos
mil, de la cual consta que se concede la posesión efectiva de los bienes del causante señor
Gonzalo Andrade Tafur en favor de sus hijos José Patricio Antonio, Edwin Edmundo Rena
Andrade (un solo apellido) y Mario Fernando Andrade Bejarano.- A fojas 20447, númer
1315, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y cuatro y con fecha VETNTE Y
UNO DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y CINCUENTA Y
TRES minutos, notifica el NOTARJO TERCERO (3) DEL CANTON QUITO, DOCTOR
ROBERTO SALGADO SALGADO, CON EL ACTA OTORGADA EL TREINTA DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES, (30-04-2003) CUYA SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA SE ADJL%TA EN OCHO (8) FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE
CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR
LA CAUSANTE SEÑORA: BERTHA GRACIELA MORALES HIDALGO EN FAVOR
DE SUS HIJOS LOS SEÑORES: MARIANA ADELAIDA FERNANDEZ MORALES Y
DIEGO EDUARDO FERNANDEZ MORALES.- DEJANDO A S VO EL DERECHO
DE TERCEROS. a fojas 729, número 721. del Registro de Senten as Varias, Tomo ciento
treinta y uno y con fecha veinte y .fos de Marzo del dos mil. se hall šcrita una Acta notarial
celebrada el diez y siete de Mar zo del mismo año, ante el Notario octor Jorge Lara, por la
cual se concede la posesión ef:ctiva de todos los bienes dejados r los cónvuges Martha
Imelda Mera Mier y Jaime Abdes Andrade Tafur, en favor de sus os: Sandra Feliza de las
Mercedes, Luis Fernando. Manuel Vinicio y María Elsa Andrade era. dejando a salvo el
derecho de terceros. Con fecha QUINCE DE FEBRERO DEL DOS IIL CINCO. a las DIEZ
horas y TREINTA Y SIETE minutos, notifica el NOTAIUO PUBLlCO DEL CANTÓN
VALENCIA (VALENCIA), PROVINCIA DE LOS RJOS. ABOGADO WELLINGTON
BERNARDO ICAZA WONG. CON EL ACTA OTORGADA EL VEINTE Y OCHO DE



DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO. (28-12-2004) CUYA TERCERA COPIA
. CERTIFICADA SE ADIUNTA EN VEINTE Y CINCO (25) FOJAS ÚTILES, INCLUIDO

EL CERTIFICADO DE BUSQUEDAS, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE SEÑOR: ALFONSO CRlSTOBAL PEÑAHERRERA HERRERA EN
FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA: ROCIO DEL CARMEN CRUZ ROSERO
\GUDA DE PEÑAHERRERA Y DE SUS HIJOS SEÑORES: CRISTOBAL OSWALDO,
DORA VICTORIA, BOLIV/ R XAVIER Y ANDRES DAVID PEÑAHERRERA
CL Z.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.-Y RAFAEL
GUERRA TORRES, adquiere mediante acta transaccional celebrada con Calixta
Montesdeoca, aprobada por el Sr. Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, de catorce de
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. protocolizado el tres de marzo de mil
novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita el nueve de
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, de 30s bienes dejados por el señor Rafael
Guerra López.- Con fecha VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, a las
DIECISEIS horas y TRECE minutos, notifica el Notario Décimo Noveno (19) del Distrito
Metropolitano de Quito, doctor Fausto Enrique Mora Vega, con el acta otorgada el
veinte y nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho (29-09-1.998) cuya cuarta
copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, incluido el certiñeado de búsquedas,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por
la causante señora: ETHEL MYRIAN ANDRADE BENITEZ en favor de su cónyuge
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señor: LUIS
GUILLERMO RIVADENEIRA LLOYE) y de sus hijos señores: DAMIAN ALBERTO Y
SHAY"TANA ISABEL RIVADENEIRA ANDRA13E.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.- .Con fecha VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las
CATORCE horas, y TREINTA Y DOS minutos, notifica el NOTARIO VIGESIMO
QUINTO (25) DEL CANTON QUITO, DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS, CON
EL ACTA OTORGADA EL VEINTE Y UNO DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DOS,
(21-10-2002) CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN CINCO (5)
FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESJON EFECTIVA
PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: BOLIVAR
EDUARDO ROSERO ROSERO EN FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES: BOLIVAR
EDUARDO Y GEOVANNA VICTORIA ROSERO CAJIAO.- DEJANDO A SALVO EL
DERECHO DE TERCEROS.- Con fecha cinco de enero del dos mil uno, se halla inscrita el
acta notarial otorgada el ocho de diciembre del dos mil, ante el notario doctor Gustavo Flores,
mediante la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por
GONZALO ANIBAL ANDRADE TAFUR, a su cónvuge sobreviviente GILDA ASIA
BETSABE BEJARANO ENRIQUEZ, y a sus hiios JOSE PATR1CIO ANTONIO, EDWIN
EDMUNDO RENATO Y MARIO FERNANDO ANDRADE BEJARANO, sin perjuicio del
derecho de terceros. LOS CONYUGES JACOBO VINICIO YANEZ MADRID Y RUTH
SUSANA QUIROGA BOADA. adquirieron derechos y acciones del 0,344910800000000,
fincados en el inmueble referidt,, mediante compra a los cónyuges Jorge Hugo Mosquera
Salcedo y Clara Elena Vinavk·encio Moncayo, segùn escritura otorgada el diecisiete de
octubre del dos mil, ante el no tario doctor Gustave Flores, inscrita el siete de mayo del dos
mil siete. Con fecha cuatro de mayo del dos mil cinco. se halla insenta el acta notarial
otorgada el quince de abril del mismo año, ante el notario doctor Gonzalo Román, mediante la
cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por los causantes
Benno Bodenhorst y Minne Mampoteng, en favor de su hijo Klaus Pascual Bodenborst
Mampoteng. dejando a salvo el derecho de terceros. Con fecha CINCO DE FEBRERO DEL
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DOS MIL NUEVE. a las DIEZ horas y VEINTE Y NUEVE minutos. se inscribe el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno (29) del Distrito
Metropolitano de Quito,doctor Rodrigo Salgado Valdez. el treinta de Enero del año dos ml
nueve (30-01-2009) cuya segunda copia certificada se adjunta en tres (3) fojas útiles.
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: GILDA BETHSABE BEJARANO ENR1QUEZ, en favor de su hijo: JOSE
PATRICIO ANTONIO ANDRADE BEJARANO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
Con fecha NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las OCHO horas y TREINTA Y
NUEVE minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario
Décimo Cuarto (L4) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Alfonso Freire Zapata, con el
acta otorgada el dieciocho de abril del año dos mil siete, (18-04-2007) cuya segunda copia
certificada se adjunta en diez (10) fojas útiles. rnediante el cual se concede la Posesión
Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: KLAUS PASCUAL
BODENHORST MAMPOTENG en favor de la señora: CECILIA TERESA PAREDES; y, de
sus hijos: CINTHIA CAROL, JAN CHRISTOPH, MICHAEL PIET Y DESIREE LYPJN
BODENHORST PAREDES.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- Acta de Registro de
Suibdivisión de los predios 1288029 y 5607968, de veinte y uno de noviembre del dos mil
ocho, inscrita el diez y nueve de diciembre del dos mil ocho.- Con fecha ONCE DE AGOSTO
DEL DOS MIL NUEVE, a las QUINCE horas y TREINTA Y OCHO minutos, se inscribe el
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Décimo Primero (11) del Distrito
Metropolitano de Quito,encargado doctor Luis Vargas Hinostroza, el cuatro de Agosto del
año dos mil nueve, (04-08-2009)cuya segunda copia certificada se adjunta en trece (13) fojas
útiles, mediante el cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes deiados por
la causante señora: BLANCA ROSA EGAS DE LA TORRE, en favor de sus hijos:
GILBERTH ENRIQUE LEON EGAS, MARINA PUVENZA LEON EGAS, ENMA
PIEDAD LEON EGAS, EDWIN ALFREDO LEON EGAS, WALTER OLGER LEON
EGAS, IRMA ALICIA LEON EGAS, LEISER GERMAN LEON EGAS, NANCY HIPATIA
LEON EGAS y MARCIA SONIA LEON EGAS.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES FLW SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE
OCTUBRE DEL 2011 ocho
Responsable: RENATA C ÑA LOZANO
REYlSA DARWIN QUI

DIRECÌÓÈDE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

illliEllMMllElllliBli



NORTEEUGENIO ESPEJO
PREDIAL URBANO

TIt rédita 20122880290 Fecha Emisión:2011-12-31 •

Mo Tributación .2012 Fecha Pago.2012-01-12
identificación 0000197/122001
Contobuyente :REFERENCECORP S A

t)BICACfÒN
Clave Catastral:11510 03001 Predio: 1288029

Calle CALLEARELLANO PORTILLA 20204 Let. Casa
Barric; Parroquia Placa:00000

INFORMAClÒN: CONCEPTO
A TERRENO 114246,00m2 22,90 2 025 070 12 A LOS PREDIOS URSAN $ 9.048 26
B.CONSTRUC m2 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 2.625.670,12 PATRIM 3.572,870.59 CUERPO DE BOMBEROS $ 150.80
F.BA$lCA4.800000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 18 00 .

DESCUENTOS GENERAL $ (904.83)

Subtotal $ 8.313.22
Descuentos: 5 904.83
Tota! $ 13.600.47

GRACIAS.CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOVAS ACONSTRUlk
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción 1859422
Forma de Pago: VALCHQ$13,600.47 Exd:5 0 00
institución PRODUBANCO 4/4
Cajero,VERONICA PATRICIA

'in .yg

N.Oo2-180b002



NORTEEUGENIOESPEJO
PREDIAL URBANC

sto 20122880291 Fecha Emisiòn 201L12-31

Aha Trbutación 2012 Fectia Pa0o.2012-01-12

Identificacún 00001977122001
Contribuyente REFERENCECORP S A

UBICACIÓN
Clave Catastral:1151003 001 Predio 1288029
Calle:CALLEARELLANO PORTILLA20204 Let Casa
Barrio: Parroquia Placa:00000

INFORMACIÓN CONCEPTO
A. TERRENO 114.246,00m2 22.98 2.625 670.12 REC.SOLARES NO EDIF . $ 5.25034
B.CONSTRUC m2 SERVICtO ADMINISTRA 5 1.00
AVALUCA mas B 2 62¥670,12 PATRIM 3.572.870,69
F BASICA 4.800000x MIL

Subtotat 8 5,2Ù.Š4
Descuentos: S 0.00
Total: 5

WSO WWWEnem

GRACIAS. CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
ELOUITOOUE QUEREMOS

Transacción:1859421
Forma de Pago: VALCHQ $13,600.47 Exd:S 0.00
Institución.PRODUBANCO 3/4
Cajero:VERONICAPATRICIA

Nagy 80b001
,
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$UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLifANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLirANA DE Pt.ANif3CAC3Ò>lTERRifORIAL

Dantola:<operaro

INFO919tE DE StEGULAC5bN METROPOLifANA

Fechn: Veme n de e 48 2011 0 13 a N mere: 332093

.
L- Identeritad 4 detÄ orso ' 3 Es are de Uhleedòn dc½redo

Nûnwo det orede $507966
lave Otestro): 11mg 13 00: 000 000 040

((dum de sdentidad. 01791977122001
Nombre del REFEREIK£<ORP S A

- Idennfacn3n 46 Pre o *

arremm: a<puapa
Bardo / Settu: LASßROMEUA
batos de terreno
Arenðoterreno: 336/0,00 m2
Areade<.anttrwØn 0.0 60

Frentel 999,9 m
Promedad horizoma' 140
Dera:hos y accanes: tlO

Callo Anche Referencia Reuro ¢nte
-VIAAtãAYON 0.0 5.0

CAMlf40 ANTIGUOA tdAYON 0.0 $ 0

Regatocenes

lena Pisos ROUros
lonificación:AbtA75002-i.5) Altura:0 m Frontal:5 su
Lota rninimoDSOGG m2 Número de pisas:2 Lateral:5 m
Frente minimo::00 m Posterion5 m
COS-TOTAL:3% Entre Bloques:6 m
COS-PD:1 5 ¾
Forma do Ocupaci6n del Suelo:(A) Amers
Clemificocl6n del suelo:(GNU) 5000 fic UTMNaabic
Etapa do incorporackhn:slo eropa SNU (0 Mata 0)
Uso Principal:(FE) Protección ecolòµa i Amosneurnies

.- Afectaanos

observagones
SOLICITARAELFSiANTEO VtA1. PARA DETERMINÀ¾LAAFECTAtt041 EN ESTA ADMINIETRACimt EN OBRAS
USLICAS
PARACUALQUIEA TRAMITEPR6SENTAPA (AS ESCRTTURAS,

.- Ntttdo
Para uteno.•œ ylo subdtvtütr (icherò $4scar a ca EMAA; Q la prov de servicos yte parhanetros ge gego
rate intornv•ne ecoresertto título legal o¼;unoeve perludique a texems
De awervio at An. 80 f.¾ to Ort], de Rée,men de Suein, àste tourme terstrõ wnMet durante e teemgo de vigenen cet
005.
Este mforme re a:tterna nmgún trabajo seInnstrocoon o CMoco de 44es
Este trJorme tiene vatte: únicamer.ts con seBo y firme de responsa!>beso
tuniqwer eragón to anularà
Estas årens ce Wormaadn son responsata de Avskos y Catast.ros. 5: exme 49m error en tes

6tos de idersnacecán de propkitmoy/o amrat Ossecoón on Avalvos y Catastros cara actunbrarton
Tr pon

JÒN 2 NORTE

bup://wwn4.guito.gm.eciwebimónfermetRM.jsp?numere,predio•$601%8&claw lated I... 0002 2tin

3 ys
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MUNIC1PIO DEt, DISTRITO METROPOLifANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACJiÒN TERRilORIAL,

DMJite M¾e¢ekna

INFORME DE REGULAÒN $4ETROPOLITANA

Fecho' wemnadefe±wreM201101.C) Niemero. 332097

L· 1:itnhhtnóña #iil Ñwgimno Esq.mm en Weho 4 48 te o

Nûmi'ri:idel pren i288029
nyeCOtantak 18510 03 003 000 000000
Gub) de i at¾k 0179147 12200,

REFERENCECON.P5 A

2 - Idendfac n de radio

Phif64UI IN .11(

Brmle / Gectrer 990TEC.SELLAV35TA

Ontos dn terreno
Arra de tetterio 1M246,00 m2
Ánca¢e<custtwf2e 0,0 m2 .

Tente: 1743,0 m

rechos y acciones: NO

Calle An¢ho Referencia Retiro mts
GINON BOUVAR 50.0 5.0
VIA A NAYON 16 0 5.0
- Regulattunes

2one Pit.ca Retiros
lon)ficación:A10(ASO4-50) Attura:12 m Frontal:5 «n

Lote minimottiCO m2 Nirmero do pisos:4 1.aterak3 rn
Fronte mírdrno:15 m Posterior:3 rn
COS-TOTAL:200 % Entre Stoquestá m
COS-PHISO%
Forma de Ocupacì6n del Sueto:(A) Antato
Cínsificaci6n det suolo:150) Sunto urbano
ET.apa de locorporar36n:Etaco 1 (2006 tim:a 7010)
uno Þrincipal:(‡t21 nesmoos mediane ano.:
ona Pisos Rauros

2cnwicaciómA6tA25002· t.5) Attura:5 m Frontni:5 m
Lato minimo:25000m2 mûmerode pisosa Laterat:5 m
Frente minimo:Ico ra Posterions m
COS-TOTAL:3 a Entre Bloques:6
COS-PB:t 5 %
Forma de Ocupaci6n del Suolot(A) Agoca
Clasifl¢eci6n del suelo:(5NU) $uelo tio (Rearnat4e
Etapa du incorporación:sm etapa SitU (0 hasta 0)

so Principat]PE) Protección ecológ<a / Âneasridurales

uservaoonas
i I I

501(CITARA En (A SECRffARIA DEORDENAMifNTOTERRITORIALWABITAT Y VIV10NDA LAOftinifACION DE LAS
?O'lIFKACIONES

SOt1CITARA EL REPLANTEOVIAL PARADETEAM¾iARLAAFECTACION 03 f6TA ADMINißTRACION 88 OORAS
UOLKAS
PRA CUALQU1ERTRANTTEPRESENTARA lA5 (GCRITUf(A5
AREA OF PROTECCION DE QugänADA,cactuaß2A 255 DE 28 DE AGOSTO 2000 ART (57)
PRf5ffff A ESCRITURASDE 18·ABRIU2001 05 ADJUOtcAC10N DEL MLA DE QBDA

Pam isrbamm yta mi¢xswer debern soMtar a ta EMAAP.Qto grow. ce sernoos y/o parámetr c mee'to o
R Fde míorme no rtwesenta titulotegel xçono ca perydious e teterm
i De tKuctic a•Art SO of 20 Ord. de Régmen gès Suelo, tiste informètemr3 VMithy durantr: a de VIG¢ýþ

http://www4,quhe.gos.ccitachimtlintormdRRjsp"numcroprediu=1288029&dave io:ck MM i

3 yt



El presente documento quedð

REFERENCIA EXPEDIENTE No. IN-IZ71

QuitoD.M.,21de noviembrede 2008
*Ico

-

SNeOT
RIO PUBLICO DEL CANTON

Presente R.P ·

Señor Notarlo:

Esta Autoridad en uso de las atribuciones que me confiere la Resoluciòn de
Alcatdia No. A 138 A de 20 de diciembre de 2004; y, en base a los informes:
técnicoNo. ZN-IZ710-2008de 14 de noviembrede 2008 y jurídico No. ZN-
IZ710-2008 de 21 de noviembre de 2008, que se agregan a este oficio;
CONCEDO el Acta de Registro de subdivisióndel predio No. 1288029 y
5607968, propiedad de los señores ALMACHECHICAIZAJUAN ANTONIO y
OTROS.

Usted señor Notarioaceptaråel presente oficioy sus habilitantescon los sellos
respectivos y sin ningunaenmendadurao repisado.

Ate t on

. ndo
ADM 20NAL NORTE

Nuria A/

-OriCIJ4



an%°. Informe Tynico de Subdivisión
NiiiMOON
-aA segan

InfomieHojade Control:No. 2N-J2710 -200R
Fecha tie ingreso: 2008-11-04

Fecha ce Despacho: 2000-11-14

Identificac¿ón PrediaL-

Prop:etatio: Andrade Taf ur Go naalo Aniba I y Otros
Cèdeia de identidad: 17003044+5
Clave Catastral: 11510-03-001 y 11610-0-001 Predio No.: -1288029 y'

5607068
Patreguia: Iñaquito
Urbanizaciòn: Montesenin '

Calles: Av. 3imón Bolivar y Via a Nayón
iniBŒSCCIÓR:

Responsable Técnico:

Ing. German Diam Jicome Ucencia Profesional: 12-17-007

Documentos Habilitantes.- '

I R.M No.: 223369 y 223648 da) 25 de junio del 2009
¿onificación: A10 (ABO4-50)SiA6 (A25002-15)
Uso. R2: gidenciÑiMedianaDensidady (CE:-

Protección Ecológica I Areas Naturales.
Escrianas. Comora. Notalia Se.«ta del Cantón Quito.

dei 12 de odubte de 1973.
inscr!Delòn Registro: 9 de noviembretie 1973
Certificadode Gravàmenes: No. C. 10352I12001 del 30 de abril dei

2007 (Notaria Cuada del 08-05-2007).
(para ei Area Legal actuanzará este
cel1Wicado)

P-3goo impueEto Predial D.M.Q. Nos. 200W205740 y 20084205741
(transaccionesNos. 4661272 y 466i255
del 30 de enerodel 2000.

Otros Documentos Hayllitantes:-

- 3e!!citudde registroda subdivisiònNotaria Trigésima del Cantón Qutie.
991 I i de agosto dei 2008.



informe Técnico de Subdivisión
Rig

I.nfomieHojade Controi: No. ZN-lZ710-2009

- Fecha de ingreso: 2008-11-04
Fecha ne Despachol 2000-11-14

Identificac¿ón Prediab

Prop½tario: Andrade Tafur Gonzalo Anibaly Otros
Cédda de Identidad: i 7003044-5
O!Me Catastral: 11510-03-001 y 11610-4001 Predio No.: 1298029 y

5607û68
Pat roleta. Iñaquito
Urbanizaciòn. iviontesenin '

Calles: . Av. Simón Bolivar y Via a Nayön
intersección:

Responsable Tåcnico:

Ing. Germén Diaz Jácome Ucencia Profesional: 12-17-007

Documentos Habilitantes.-

I R.M No.: 223369 y 223648 dal25 de junio ds12009
Z.onificación: MD f.ASO4-50)y A6 (A25002-152-
Uso. R2: Residendil Mediana Densidad y :DE)

Protección Ecológica I Areas Naturales.
Escrnuras. Comora. Notalia Sexta del Cantón Quite.

del 12 de octuuta de 1979.
inscr!úciòn Registre: 9 de noviembrede 19T3
CôttifiC3do de Gravémenes: No. C. 10352112001 del 30 de abril ciei

2007 (Notaria Cuada de! 08-05-2007).
(para ei Area Legal actualizará este
certificado)

Pago de impuesto Predial D.M.Q. Nos. 20084205749 y 20084205741
(iransacciones Nos. 465i272 Ÿ 4661265
del 30 de eriero del 2000.

Otros Documentos Habilitantes:-

- So!!cited de registro de subdMsión Notaria Trigé el Cantón Gude.
esi 11 de agosto del 2009.

o .
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"A J"' Ref. H.C. iZ710-2008.
Pág. 2.

Poder Especial a nombre de la Sra. Gladis Eulalia Montalvo Castillo -de ..e

Salas. Notaría Tercera del 28 de marzo de 1995.
laforme de Afectación Via!No. ZN-HYSi3 del 29 de enero del 2000.
Informe y planos de la Dirección de Avalúos y Catastros No. 5822 del 14 de
agosto del 2007, de definición d.elborde superior de la que.hrada. piano 305.
Memo 530î .

- Informe de la Dirección Metropolitana de Pianificación Tenito:ial y Servicios
Públicos No. 1306 del 16 de ablildel 2008, de dennición de zonificación.
Oficio de la Dirección Metropolitana de A¿aiúos y Catastros No. 4359 del 17
de junio del 2000. de actualizaciònde catastros
Escrituras de expropiaciones para Parque Metropolitano. Notaría Tercera
del 16 de abril del 2001 de 79.941.50 m2. y de adjudicaciónde quebrada
rellenade 6500 m2.
Escritura de Permuta por Expropiaciónesde: Area No. i de 2258.46 m2.
para Camino Antiguo a Nayón, sector Las Bromalias: Area No 2 en
13917.98 m2. para Av. Simón Bolivar; Area No. 3 de 11597.64 m2. para
prolongación de la Vía a Nayón, con un total de área de expropiación de
27.774.1 m2.
Copia del Alt. 252 literal "d" de la Ley de Régimen Municipalque indica que
las quebradas en zonas urbanas son de propiedad municipal,por 10 .gue ei
ârea de 36.876.80 pasa a ser municipal.
Memoria Explicativa del área del terreno firmado por el profesional
responsabie.
Jaformas preliminares de subdivisiónNo. ZN-iTî-¾0d i 21 da agosto del
2008 y ZN-H.X465del 9 de noviembredel 2007.
Infomie de la Dirección de Tenitorio y Vivienda No 299 del 2003. itadicando
que el área de 58.286,51 m2. ha procedido a cambiar la zonificación de
Protecciòn Ecològica a Uso Res:dencial y el resto como protección
ecológica.

Informe Técnico.-
.

- Area Total del lote inicial segûn
Lavantamiento topográfico: 263.ô57.65 m2

- Area Total de Eigropiaciones: 107.715.54 m2
- Area del lote si. a ectaciones: 155.942,11 m2
- Area de quebr d.. Que Dasa a ser municipat 36.876.20 m2
- Area UtilTotal t . queda de! Iote: 115 065.31 m2

Nùmero de Lote . dos (2) unidades

NoTARio

NOTARIA
- N•27
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'1"AL" Ref. H.C. lZ710-2008. 3 -

Poder Especial a nombre de la Sra. Gladis Eulalia Montalvo Castillo <Ie .

Salas, Nolaría Tercera del 28 de marzo de 1995.
- informe de Afectación Via!No.ZN-HYòî3 del29 de enero det 2006.
- Informe y planos de la Dirección de Avalúos y Catastros No. 5822 del 14 de

agosto del 2007, cle definición del borde superior de la quebrada. plano 305.
Memo5301.

- Införme de la DirecciónMetropolitana de Pianificación Tenitorial y Servicios
Públicos No. 1306 del 16 de abrildel 2008. de definición de zonificación.

- Oficio de la Dirección Metropoutana de Avaiúos y Catastros No. 4359 del 17
de junio del 2000. de actualizaciónde catastros

- Escrituras de expropiaciones para Parque Metropolitano. Notaría Tercera
del 16 de abril del 2001 de 79.941.50 m2. y de adjudicación de Quebrada
rellena de 6500 m2.

- Escritura de Permuta por Expropiaciónes de: Area l'io. 1 de 2258.48 m2.
para Camino Antiguo a Nayón, sector Las Bromalias: Area No. 2 en
13917.98 m2. para Av. Simón Bolivar; Area No. 3 de 11597.64 m2. para
prolongación de la Via a Nayón, con un total de área de expropiación de
27.774.1 m2.

- Copia del Alt. 252. literal 'd" de la Ley de Régimen Municipal que indies que
las quebradas en zonas urbanas son de propieciad municipat por 10 .gue et
årea de 30.876.80 pasa a ser municipaL .

- Memoria Explicativa del área del terreno firmado por el profesional
responsable.

- Informes preliminares de subdivisiónNo. ZN-iTi40 del 21 de agosto del
2008 y ZN-HX465del 9 de noviembredel 2007.

- Informe de la Dirección de Territorio y Vivienda No 299 del 2003. Indicando
que el área de 58.286,51 m2. ha procedido a cambiar la zonificación de
Protección Ecológica a Uso Res:dencial y el resto como protección
ecciógica.

Informe Técnico.-

- Area Total de! Iote inicial segûn
Levantamiento topográfico: 263.657.65 m2

- Area Total de EYaropiaciones: 107.71G.54 m2
- Area del lote sit a ectaciones: 155.942,11 m2
- Area de quebr d que pasa a ser municipal 36.876.80 m2
- Area Util Total t . queda del lote: 116.065.31 m2

Nùmero de Lote . dos (2) unidades .

: NOT
. O • N•27
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Äraa de Afectación: 10.806.36 M2
Area se Proteccion: 10.655.48 M2
Area UtilTotal: 108.258.95 M2 Uncluido et àrea de protección de

quebrada:.

Lote N . 77.637,85 M2
Leie N . 2: '- 30.621.10 M2

/

NOT A.- 3e aciara que en Pi eres de) Jote No. 1 está incluida la adjudicadón de
5.500 m2. de queorada reuena.

Del Area mt a .

literal ti del ARI. 43 da la Ordenan2a 255 ( Dis CC i
413 del 28 de agosto det 2003) para casos de nabuación de suelo en los
que la contri'ouciónde areas verde no son e.y.igibles.O "

... en subaivisiones
oue se produzcan por el cruce de una via púbiica apranario por la
Municipalidad del Distrdo Metropaillane de Quito siempre y cuanda M se
proyecte una nueva habilitaci n del suelo en los lotes resultantes".

De las Obras a Ejecuterse.-

- NB3gur.a

De la Zonificación de los Nuevos i..ctes.-

- De acuerdo a) Informe de la Dirección Metropolitana de Plane:aciòn
¯ferntorial

y Se:Nicios Publicos No. 1306 del W de abrilà 2000. el loie
tienela Zenificación A10 (A604-5û) Uso (R2) Residencial Mediana Denskiad
y A (AZ5002-1.5. la (DE) Protección Ecológica (Areas Natuoles y A31
·:©0000-0= Uso (.FA> Areas Naturales. Segùn iniarme de la Dirección de
Territorioy vh<iandaNo. 29û del 2 03. inaica Oua af årea de 68286 51 m2.
que va desde ei redo··1el donde tem?inela Av. Granados e imcia la Av.
Simin Boli-:ary Via a Nayón. Se ha procedico a cambiar la zonificaciónde
Protección Eco1ðgica.-Uso Residential y el resto ecmo Protecci n
Ecolócica.
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De laa Vins :

- Togún J.cier. 9 de Mec.L.,c:cn V.W .r.·.'e. 2N-.NYP f ? de) 29 de enero def 10û9.
et lote tiene frente a las siguientes vias· - ..Norte. Camine Anneuo a
Nayòn, anci3etransversai 12 m. La referencia de liiies de fábrica e.s a G.00 .

m.:'deleja. De·acuerdo a estos datos el prédio bli efeciado en 1.00 m. de
fontio por todoei frenie. Otra Via: Camino a Nayón-Miravalie. ancilo
Lwn.m..........1 •IUmse. 1··· ••••Semm-·••a-lem ei.. II.men.. .3- SAI..m·iram es -, f%.-se ,, .. ... 1-..&.. ,I iLidil.3tfoi.*ldt 19111. Lct idst.!Cittaa LIC Illida tid scidij••.a io ci Olli. g •..OLÍct|-!·.sht Lifs

eje. De acuerdoa estos datos el predio está afectado en 16.m. de ancho
por toda la longitud del predio. dividiéndole al predio en clos cuerpos. Sur·
Via lateroceánica. anchotransversai50 m. La referenciade linea de talica
es a 25m. det eje. De acuerdo a estos datos el predio tiene una afectación
variable en sentido fiste-Oeste de ¯t.44 m. a 7.24 m. de iondo por todo ei

,

frente. Geste. Via a Nayón. anchotransversai16m. La referencia de finda '

de fábrica es a Sm. de! eje. De rcuerde r. estos datos _a! piëdlo está
afectado en im. de fondo por todo el frente". Anantener un radio de
curvatura de 25.56 m.y de 50.92 e.a¡a intersección de las vias.

De los Nuevos Lotes Divisitnes.

- Los nuevos lotes serán divisiblesúnicamente19 .zonificación AiD (A604-50
R2 para los otros consultar a la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial.

Observaciones.-

> Los linderos de los lotes constan en pianos presentados
> Areas. dimensiones. niveles y datos técnicos son de exclusiva tesconsabilidad

delpropietarioy profesional.

El presente ini ne se aco_gea 19 Order.•anza 231 (Registro Oilcia! 238 del 22 de
diciembre dei 0 7). de la ena\enación o diferencia de áreas de terrenos urbanos
de Quito pret Ict, de erroresde medición.Cuyas e3Crituras difieren con la realidad
fisica de canpo. Para este caso se han considerado todas las escrituras de
ex.proplacionas in .icadas en documentos nubilitantes

NOT A .-' -.. Dei itamenta Legal veriñeará 19 idoneidad de 105 documentos
legales habilk ntes. Avey

co. .
.
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.!¯34 infomie tècnicose emite en base a las Ordenanzas No. 255 (Registra ficial
413 del 28 de agosto del 2003): No. 31 y 374ô (Registro Oficial del 24 de octubre
del 2OW): y al Regiamento de Procedimientos para la Habilitación de Suelo y
Edde: 148 en el Distrito Metropolitano de Quite No. 86 y a su aphcación:le
mane: a ininediata con Memorando No. 154-GFO-AZN de.t i7 de octubre del 2000.
suècrito por el Arq. Gustavo Fierro Obando. Administrador Zonal Norte. De
incurrir en la transqresión a normas municipales se aplicará las
sanciones previstas en la ley.

Atentamente.

Arq. Parla Ceva ou U- rranza
dele Departamento de Gestion Urbana

Administración Zonal Norte
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MUNICIP!O DEL OISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ACTÁDE REGISTRO DE SUBDIVISIONES- REESTRUCTURACION PARCELARIA

Fecha: 10/12/08 Nürnero de registro: 08-1288029-1

.- Identificación del Propietario" 3,- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 1288029

Clave Catastral i151003001000000000

Cédula de 1703058873
identidad:
Nombre del ANDRADE TAFUR GONZALO ANIBAL
propietario: Y OTROS

2.-!dentificación del Predlo

Parroquia:
Barrio;

Área del terreno: 114246.0 Área de construcción: 0.0 Frente: 1743.0 PH: no DA: no
CALLE Ancho Referencia Retiro mts
-SIMON BOLIVAR 50.0 A 25 METROS DEL EJE 5.0
-V1AA NAYON 15,0 A 8 METROS DEL EJE 5.0

4.- Datos básicos del proyecto

Nombre del proyecto: gonzalo andrade tafur
Tipo de pianos que registra: Nuevo
IRN N.- 223369

oníficación: AS

5 Datos técnicos del proyecto

CUADRO DE AREAS

AreaUso m2
Area de terreno 263657.65
Area de afectación 10806.36
Area de vias y/o pasajes 0.0
Area de protección 10655.48
Area útW 108258.95
Area verde comunal 0.0
Contribuciï¿½n por ï¿¼reas verdes0.0

I
CUADRO DE AREAS DE LOTES Y LIMITES

# Lote Area m2 N S E O
1 77637.85 1167.971226.69190.32124.89
2 30621.1 1088.991096.6627.26 1.00

OTAL:108258 95
6,- Datos del profesional

Este proyecto se inscribe bajo responsab d de:
Nombre INGGERMAN DIAZJC ME
Cl.: 1703579647
Lic. Profesional: 17-17-007

Lic. Municipal: -

7.- Requisitos técnicos I legales

Requisito ' Número Fecha
Técnicas PUBLlCO
Copiacomprobante pago impuesto pm. at 6948925 30/01/08 NOTARIA

Il N° 27

http://l72.20.24.20/webe -CT/sgtv/showAct.do?formId=43389
- <;o . 10/12/2008
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I 6 cop as impresas,1 archivodigital SI 13/08/08

informe Tècnico (uso interno) IZ7A) 14/11/08
Orden de pago de 'a contribución (uso interno) inf. iz710 14/11/08
Legales
Certificado de g·ãvantenes e hicotecas actualizado 07/01/08
Escritura del inmueble 12/10/73

Informe Legal (uso interna) 21/11/08

Autontación Notenzada de copropietarios
.

Partición judir al / auto de calificación
Sentencia o Acta de Posesión Efectiva
Adicionales
Escritt.ra de excropiación 16/04/07

5.- Pagos

TASAS DE REGISTRO
Descripción Base de cálculo Precio unitario Factor TOTAL
Contribución de åreas verdes comunales 0.0 1.0 1 0.0
Tasa por subdivisiones o reestructuración: 20.0 1.0 1 20.0
Tasa de escanea de planos Ai: 1.0 1.5 1 1.5

TOTAL PAGADO , 21.5
i

GARANTIAS
Descripción Base de cAlculo Precio unitario Factor TOTAL
TOTAL GARANTIA 0.0

OBSERVACIONES DE PAGO

9.- Observaciones .

Lista de Excepciones:
Descripcif¿½n Razi¿½n

OJO: El predio está Obicadoen más de una zoalficación, se PRESENTA INFORMEDE SUBDIVISIONFAVORABLES
deben revisar sus datos técnicosmanualmente!I TECNICOY LEGAL#IZ710 DEL 14/11/08

PRESENTAN INFORMETECNICO Y LEGALDE
El área del terrenoingresado no corresponde af årea del IRM SUBDIVISIONFAVORABLES#lZ710 DE PECHA21/11/08

(PREDIOS 1288029 Y 5607968) OFICIOS ADJUNTOS.

40.- Notas
- Esta Acta tienevalidezde 180 dias
-

Es•e informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene validea únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier a•toraci6n lo anulará
• Estas àreas de información son resoonsabilidad de la Dirección de Avatuos y Catastros. Si existe algún error en los datos
de identificaciòn del propietario y/o del predio acercarse
a la Dirección de Avaiúos y Catastros oara actualizarlos.

I Firma Responsable

I

CHACON dons
Admimstración Zonal: Eugenio Espejo



an.zo- IUUlfU ·

AdymS;Not•¾lm¾?Ð¾ FK2BW

REFERENCIA EXPEDITNTE 06, 2H-IT110-2008
QuitoDM, 21de noviembre de 20ûa

INFORME.lURÍDICO i.Z710

Para los fines consiguientes,emito EL INFORME 30RÍDICO previa. EL ACTA OÈ '

REGISTRO DE SUBDIVISIÓN det inomble propiedad de los señores: cányuges

Al.NACHE CHICAI2A JUAN ANTONIO y MARIA HORTENCÍA GUEVARA

LATACUMBA;cónyuges ALZAMORALARCO MARCELO y BERTHA BLANCA ¯

ANDRADE LARA; cónyuges ALZAMORA LARCO MiGUEL ÁNGEL y

HORTENCÍA ANGÉUCA ANDRADELARA:AMPUDIAGALLO ROSA, adquirió

soltera (divorciada), ANDRADEFLAVIO RIGOBERTO (soltero): ANDRADE

BENiTEZ ELSA CEC1LIA(sottera); ARELLANO BUENO ALFREDO (soltero);
ARGUELLO BALLESTEROS JOSÉGABRIEL (sottero); ASTUDILLO MUÑOZ

MARIANA(soitera); AUZ MARCONI M1RIAM(soltera): ÁVILAYÉPEZ MARIO

JAVIER (soltero); ÁVILA YÉPEZ CARLO3 IVÀN (so!!ero); ÁViLA YÉPEZ

PABLO VINICtú (sottero); cónyuges BEDOYAGARCÍA PATRICtO MARCO y

OLIVIA CATALINA ESPIN LÓPEZ; como herederos de la señora

BENALCÁZAR TRUJtLLO ROSARIO GUADALUPE. sus hijos señores

DANIELA ALEJANDRA DONOSO BENALCÁZARy. SANTIAGO RAFAEL

DONOSO BENALCÅZAR; BODENHORST PAREDES JAN CRISTHOFER

(soltero); cányuges 6RITO REGALADO RIGOBERTO y MARIA TERE3A

LÓPEZ LAHUATE; BROWN HIDALGO FELIPE NICOLÁS (soltero); BROWN

HIDALGO HAROLD STEVE; (soitero); BUENO ANDRADE CHRISTIAN

PATRICiO (soltero); BUENO ANDRADEMARÍA SERENA (soitera); BUENO

ANDRADEPAB)O ALFREDO (soltero); cónyuges BURBANO MOLINA

CARLOS GUILL Ri10 y FANNYELENA ACO3TAFAS; cónyuges CABEZAS

EGÜEZ RAMIR LOY y GLADYS RAQUEL LANDETAPOZO; CASEZA-3

GONZÀLEZ E ERANZA BERNARDA (soltera): cónyuges CASEZA3

GONZÁLEZG RMÅNOSWALDOy FlLOMENAORTIZ; CABRERA CABRERA

ELENA DE OURDES (scitera); CABRERA CABRERA INÉS M Dr

ALCALDIAMETROPOUTANA .



isoitera); CABRERA CABRERA LORENZA DEL CARMEN (sonera): CARRERA

2 LEDISPA PAMELA FERNANDA (soitera); CARRiÓN MENA FRANCISCO

(mottero); NELLY MARDELA JÁ,TIVA ESPINOSA (v;uda); como herederos del

señor CEPEDA ROSERO RICARDO NÉSTOR, sus hijos: RICARDO

FRANCISCO CEPEDA JÁTiVA, MARIA GABRIELA CEPEDA JÁTIVA,

DANŒtA CAROUNA CEPEDA JÁTjVA y, MARCELA ANDREA CEPEDA

JÁTIVA; cónyuges CHÁVEZ MORALES LU\S EDUARDO y SUSANA DEL

CARMEN GARZÓN PONCE; COBO SALíNAS FAUSTO HERNÁN (soitero);

cónyuges CRIOLLO MEDINA EDUARDO SANTOS y CARMEN ANDRADE

ZAPATA; cányuges CRUZ NOBOA O3WALDO HELEODORO y MARÍADE

LAS MERCEDES CEVALLOS; GRACE ADRIANALEÓN CEVALLOS (viuda)

como herederos del seÏíor CRUZ ROSERO OSWALDO ERNESTO, sus hijos:

LORENA DENISE CRUZ LEÓN. KARLA PAULINA CRUZ LEÓN, GRACE

CAROLINA ORUZ LEÓN y, DORA ACACIA CRUZ LEÓN; cónyuges DiAZ

CUMBlCOS MONFILlO y FANNY NOEMI LUNASARMIENTO; cònyugei DIAZ

PUERTAS SONIA MARLENE y GUiLLERMO RAÙL MONTALVO CASTiLLO;

DONOSO DiDONATÒMARíA CRISTiNA (soitera); cányuges DONOSO

YÉPEZ CARLOS GUSTAVO, por sus propios derechos y como apoderado de

ELIZABETH DAMlTIO NEWTON; cónyuges ENCALADA NAVARRETE

AQUILES y PANCHITA ALIO!A FIGUEROA ARIAS; ERAZO CASTILLO MARÍA

VRGINIA (soltera); cónyuges MENESES ALTAMIRANOJORGE ALBERTO e

H ATIA MAGDALENA JURADO; ESCUDERO RAMOS MARTHA SALOME

(sottera); E3CUDERO RAMOS MARIA VERÒNiCA (soltera); ESCUDERO

RAMOS HERNÁN ALFONSO (soitero); cónyuges YÁNEZ MADRID JACOBO

VlNIClO y RUTH QUIROLA; ESTRELLA GRANDA ÁNGEL EDUARDO

(sottero); ESTRELLA GRANDA JORGE AVEUNO (sottero); ESTRELLALEÒN

JORGE SANTIAGO (soltero); ESTRELLA LEÓN DIEGO (soitero); ESTRELLA

LEÓNALFONSO EDUARDO (soltero); cányuges FEASEY NE!Ly JOSEPHINE

MARY BROWN; cónyuges FERNÁNDEZ ORTEGA NÉLSON REINEL y



40MINI' TRACIÒN
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MORALE3. Sus hitûS MARIANAADELAiCAy DIEGO EDUARDO FERNÁlqDEZ

MORALE3;cònyuges GALINDORIOFRio JOSÉMARÍAy 3USANA ZAPAi
.

BATTLE; GRECIA GERMANIAGARRIDO MOSCOSO (divorciada), pof'eut ·

propios derechos y corno apoderada del señor GÓMEZ TORRES CELSÒ
GONZALO (divorciado); GÓMEZ TORRE3 JORGE EDUARDO (soitero); como

hered'ero del señor GUERRALÓPEZ RAFAEL GUSTAVO. su hijo GUERRA '

TORRES RAFAEL GUSTAVO; GUERRERO LANDETA SONIA YOLANDA

(soitera); cónyuges GUEVARA RIVADENEIRA GONZALO EDMUNDO. y

MIRYAM RESECA DIAZ MARTÍNEZ; HIDALGO GUZMAN VERÓNICA

(soltera); H1DALGOGUZMAN MARÍASUSANA (soltera); HINOJOSA NEIRA

SUSANA EL1ZABETH(sottera); cónyuges HOLGUIN COBO HÈCTOR

RODRIGO y MELIDA DARO.UEAROMERO; cónyuges HOLGUiN BARONA

MARIO AUGUSTO v MARIA FRANCISCA VAREA 1TURRALDE;HURTADO

LARREA ESTEBAN (soltero): HURTADO LARREA AUGUSTIN (àoltero);
HURTADO LARREALlLIANA(sottera); cónyuges HURTADO LARREA RAÚLy

OLGA BEATRIZ LARREA REAL; cónyuges JARAMILLO AULESTIA JOSÉ
RENE y ELBA TORAL ALBAN; JIMÉNEZ CHÁVEZ TELMO AUGUSTO

(soltero?, LANASVAREA JOSEFA (soltera); en calidad de herederos de

LANDETAPOZO JORGE HUMBERTOy MAGDALELIALOZADAMARTÍNEZ,

sus hijos: MARITZADEL ROSARIO y JORGE DANILOLANDETALOZADA;
cónyuges CARABA MARINAISABELy LUIS ANTONIO RUlZ; LARREA

RUtZ RENE FABÍA \ (Ÿ\udo);y como herederos de la sefiora BERTHA MARIA

DELPILARAREL i REYES,sus hijos MARIASOL, JORGE RENE. 4

DEL CONSUELO, I lA ELENAy FERNANDO FABIAN LARREAAR

en calidad de he' ederos de los cónyuges LARREAVELASQUE...
'avo·

AUGUSTOyC LIA MAR(ARUIZ RENGIFO sus hilos: RENE FABI
°

,

FAUSTO EFRA 1. GUILLERMONEPTAUy MARCO ARTURO LARREARUIZ;
y T.LL

cónyuges LA O DELGADOTEODORO CARLOS y CONSU
NOT *



CRUZ F.OSERO; como herederos de los señores LEÓN BENALCÁZARJOSÉ

y BLANCA EGAS, sus hijos: MARINA PUBENZA LEÓN EGAS; EMMA.PIEDAD

LEÓN EGAS, WALTER OLGgR LEÓN EGAS, IRMA ALICIA LEÓN EGAS,

GiLBERT ENRIQUE LEÓN EGAS, LEISER LEÓN EGAS, NANCY H1PATIA

LEÓN EGAS. MARCIA SONIA LEÓN EGAS, WILSON EDWIN LEÔN EGAS;

LIZARZABURO IRIGOYEN MONICA (soltera); LLERENA ESTRELLAFAB1ÁN

ENRIOUE (scitero); MADERA MOLINA MARÍA KIMENA (soltera) MADERA

MOLINA MONICA MARÍA(soltera); cónyuges MANTILLACARRERA EDGAR

t.AURO y NEY FANNY ALDAZ LARA; cónyuges MARTÍNEZ ESPINOSA

JORGE ENRIQUE y ROSA ELENA CORAL CEVALLOS; MARTÍNEZ

GORDON ORLANDO PATRIClO (soltero); MARTÍNEZVILLEGAS KENNEDY

DEMETRIO (soitero); MARTÍNEZ VILLEGAS JOSÉ LEÓN (soltero);

MARTINEZ ViLLEGAS MARÍA LUCILA(sottera); MATHEUS RODRÍGUEZ

ESTELA CUMANDA (soltera); cónyuges MELÓPONCE JORGE ENRIQUEy
ALICIAORISTILA MARTINEZ; MENESES ALTAMIRANORODRIGO (dottero);
ALTAMIRANO MERA ENMA (divorciada) legalmente representada por Jorge

Wilson Mogoltón Altamirano; cónyuges SANDOVAL SALAZAR GALO

WASHINGTON y MERCEDES ALICIATORRES ESCOBAR; MIÑO GROALVA

CARLOS (sottero); cónyuges MOLESTINA AVILES ENRIQUE y CARMEN

MAGDALENA GRANDA; MOLINAESCOBAR JlMENA AUGUSTA (soltera);

MOLINA MALO JUAN PABLO (soltero); MOLINA MALO ESTEBAN

FRANCISCO (soltero); MONCAYO ANA MARÍA (divorciada); MONCAYO

CADENA ALINASOFÍA (soltera);cónyugeMORENOMACIASFELIPEy ROSA

AMELIATORRES MEJIA; MOSCOSO JARAMILLOVERÓNICADELROClÒ
(soltera); MOSCOSO JARAMILLO MARÍA BELÉN (soltera); MOSCOSO

JARAMILLO JUAN FERNANDO (soitero); MOSCOSO SERRANO MARIA

EUGENIA (soitera); MURGUEITIO NICOLALDE LUIS ALEJANDRO

(divorciado), ATHALAEUNICETAPIA GÓMEZ DE LA TORRE (divorciada);

cónyugesNAJERA MORENOHUGO RODRIGO y MARÍABEATRIZOLMEDO;



ADr.'JNISTRACIÓN -

MUMICPALZONA
NGATE.

GURANA DEL ROSARIO (scitero:·: Gi-!TANEDA HIDALGO CÁM1L

FERNANDO (soltero): GNTANEDA HIDAL.GOMARIA ELENA (soltera): ORBE .

LEÓN TERESA YOLANDA (soltera): como herederos del señor ORMAZÄ
ANDRADE GREGORIO sus hijos: GREGORIO XAVIER ORMA2A DONOSO y

ANA ISABEL ORMAZA LÓPEZ: cónyuges OROZCO ARGUELLO EDGAR

PATRICIO y LUCIA SUSANA PITA MALDONADO;cónyuges ORTIZ GU!DO

CARLOS GERARDO y PATRICIAMARÍA R!BADENEIRA CANDEL; ORTIZ

RODRÍGUEZ JOSEFINA DE LA3 MERCEDES (soltera); cónyuges PACHEL.

3EVILLA DIEGO FERNANDOy MARÍADEL CARMEN BENITEZ ARREGUf:

en calidad de herederos del señor PEÑAHERRERA ALFONSO CRISTÓBAL,

ROCÍO DEL CARMEN CRUZ RO3ERO (viuda). ANDRÉ3DAVID

PEÑAHERRERA CRUZ. CRISTÔSAL OSWALDO PEÑAHERRERACRUZ.

XAVIER BOLiVAR PEÑAHERRERA CRUZ. DORA VICTORIA

PEÑAHERRERA CRUZ; cónyuges PÉREZ TRUJILLO MiGUEL DE JESÚS y
a

MARTHA YOLANDA ROJAS LABARRERE; cányuges MÉNDEZ

CAMPOVERDE MARCO ANTONIO Y VIOLETA RODRIGUEZ ROMÁN:

PORTILLA GONZÁLEZ MARÍA CARIDAD (soltera); PORTILLA GONZÁLEZ

AURA ilARCELA (soitera); PORTILLAGONZÁLEZ DIEGO FRANCISCO

(soltero), PORTILLA GONZÂLEZ ANDRÉS GERMÁN (soltera); PORTILLA

GONZÁLEZ MARIA AMPARO (soltera), cányuges VUKtC PROKURICAIVO y

SUSANA ZALAQUETT SANGUINETTl;cònyuges PROAÑO GONZÁLEZ

CARLOô ALBERTO y YOLANDA BOLIVIAGUERRERO;como herederos de\
sefiorCARRER 'RIVASRAFAELALFONSOsu esposa ROSA MERCe g§° 4
BAQUERO P INOSO y sus hijos: JUUO FERNANDO, MERC E4 0

YOLANDA. AN Y MARÍA. MARÍA EUGENIA y, RAFAEL ROD SQ /oco-

CARRERA 'A ERO: cónyuges QUIROGA SORIA JAIME O3WALDO y
RUSIAJU T CIA BARBA ODE: cónyuges REAL VILLACRE3 ROBERTO

ARTURO SONIA MARIADÍAZ cányuges REYES MALDONA RIA
.LLO



TERE3A (divorciada) y como apoderada dei señor RIVERA GRANADOS

ANOiBOO¡ THELMA ALTAM1RANO ÁLAVA (viuda); como herederos del

señor RIBADENEIRACHIRIBOGA ERNESTO sus hijos. MARIA LORENA.

SANTIAGO EDUARDO y, NORA XIMENARIBADENEIRAALTAMIRANO;

cónyuges RIVADENEIRATERAN ENR\QUE y ANA MARTHA GUFFANTTI

GUILLEN;RIVADENIERA LLOYD JUAN GUILLERMO (viudo), representado

por 80 hija SHAYTANAISABEL RIVADENEIRAANDRADE;como herederos

de la señora ETHEL MIRYAM ANDRADE sus hijos: SHAYTANAISABEL y

DAMiANALBERTO RIVADENEIRA ANDRADE; RODRÍGUEZ ALBUJAGALO

EDUARDO (sottero); como herederos del señor RODRIGUEZNARANJO

EDUARDO OCTAVIO, su esposa BLANCAMERCEDES LÓPEZ LLERENA

(viuda), FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ LÓPEZ, MONICA DE LOURDES

RODRíGUEZ LÓPEZ, GERMÁN FERNANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ,

EDUARDOOCTAVIO RODRÍGUEZLÓPEZ, MARCO ANTONIORODRÍGUEZ

LÓPEZ. PAULINA DE LAS MERCEDES RODRÍGUEZ LÓPEZ, FAB1ÁN

MARCELO RODRIGUEZ LÓPEZ. XIMENA DEL CARMEN RODRÍGUEZ

LÓPEZ, ANDRÉS SANTIAGO RODRÍGUEZ LÓPEZ, RICARDOMAURICIO

PODRÍGUEZ LÓPEZ; como herederos del .señor ROSERO ROSERO

BOLíVAR EDUARDO, sus hijos: BOLÍVAR EDUARDO y, GEOVANNA

VtcTORIA ROSERO CAJiAO; SAENZ BORJA MARÍACONSUELO (soltera);
SAENZ BORJA JOSÉ,RAFAEL(soltero); SAENZ PÉREZ MARIA PIEDAD

(soitera): SAENZ PÈREZ ROBERTO PATRICIO(soltero); cónyuges SALAS

JARAMILLO EDGAR y GLADYS MONTALVOCASTILLO;cónyugesSÁNCHEZ

PROCEL JUAN FERNANDOy LUPE PALACIOS FLORES; BEATRIZELENA

MALDONADO M1ÑO (viuda); como herederos del señor SAONA ROCA

MILTON, sus hijos: CARMEN AMELIA SAONA MALDONADO,ELENA
SALOME SAONA MALDONADO, MILTON FERNANDO SAONA

MALDONADO,MiGUEL AURELIO SAONA MALDONADO; SOSA AYALA

MARITZA NOEMI RAQUEL (soltera); SOSA LEDERGERBER MARÍA



a= louno
29 9;xn·ißB5iëllam FaWiiii

PAUL:NA (soiera:.: TELLO GUERE.A !ÆRCEDE3 VERÒNICA 30kerob

cònyuges TERAN PARRAL LEONAFOO y ALICIA ORESPO VEGiA

TOROMORENO GALVETZOILA CONSUELO =:soltera): UQUltLA3 PONTON

ANA RAQUEL (soitera): VANEGA3 CORONEL BENJAMIN :viudo): como .·. .

herederos de MíRYAM MADERO GUERRON. sus hijos: BENJAW;N

ALEXANDERVANEGASMADERO. .MARIO RAFAEL VANEGAS MADERO.
JOSËANTONIO VANEGAS MADERO: VELEZ MANTILLA JOSÉNICOLÁS

(soltero);VELEZ MANTILLALUIS RAFAEL(soitero); cónyuges VILLACIS

CHÁVEZ JULIO CESAR y NORMA PUMA ORDOÑEZ; VILLACRESES

BUENAÑO KLEBER ALSERTO (soltero): VitLAFUERTE CHÁVEZ RAÚL

(soltero); VILLAMARVILLAMARMARÍAPIA (soitera); VILLÁMARINVALLEJO

LUts ALBERTO (divorciado) HILDA PATRICIA ANDRADE BENITEZ

(divorciada); cónyuges VILLALBACARDENAS BERTHA MARÍAy NARVÁEZ

VÍCTOR HUGO; VILLAVICENCIOMONCAYO MARIAHERMINIA (soltera);

V1ZCAÍNO MONCAYO MARIANOALBERTO ·:soltero); ZAMBRANO COBOS
e

MERCEDES MARIA (soltera); ZAMBRANO COBO3 ROSA ELENA (soltera)

NELLY MARIA CASTILLO PAZMlÑO Muda): como herederos del señor

PALAClOS GAVILANEZMIGUEL sus hijos: DIEGO MIGUEL PALACIOS

BRITO,SUSANA ELENA PALACIOS CASTILLO.MARCO ANIBALPALACIOS

CASTILLO, SYLVIA ROClO PALACIO3 CASTILLO. NELLYMARÍADE LAS

MERCEDES PALACIOS CASTILLO. EL3A XIMENA PALACiO3 CA3TILLO,

M1GUEL RENÁN PALACIOSCA3TILLO:y cònyuges VERA MOSQUERA

GUSTAVO ANIBAL · AÍDA FABIOLACASTILLO PAZMtÑO; cónyu

RO3ERO HARO O-LORES INES y PEDRO PABLO ROBALINO JAC

como herederos t.. los cónyuges ÁNDRADETAFUR JAiME ALCl 9
MARTHA MERA, e hijos, señores ANDRADE MERA MANUELVINio Ëoo.

-E

ÁNDRADE MERA , ANDRAFELIZADE LAS MEROEDES.ANDRADEMERA

J '
,

..
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ANiBAL ANDRADE TAFUR sus hijos RENATO ANDRADE BEJARANO y

JOSE PATRICIO ANDRADE BEJARANO; como herederos del señor MARIO

FERNANDO ANDRADE BEdÅRANO, MARIA CRISTINA BAUTISTAGARAY

(viuda) y sus hijos MARIA FERNANDA Y CARLOS MARIO ANDRADE

BAUTISTA; AGUAS MUÑOZ MARCO GERMÁNICO viudo; MARIAEUGENIA

MALDONADO PIÑEIROS (casada);. ROCÍO DEL CONSUELO MALDONADO

PlÑEfROS adquirió soltera, actual divorciada; MALDONADO PlÑEIROS

XIMENA LUCIA adquirió soltera, actual casada; ELJURI ZAMBRANOMIRYAM

adquiriósoltera, actual casada; en calidad de herederos del señor ALFREDO

JOSÉ RICARDO DONOSO DONOSO; sus hijos ALFREDO ROBERTO

DONOSO DIDONATO, YOLANDAGRAClELADONOSO DIDONATO,IRENE

ROSARIO DONOSO OlDONATO, MARIACRISTINA DONOSO DIDONATOy

GREGORlO XAVIERORMAZADONOSO; en calidad de herederos del señor
KLAUS PASCUAL BODENHORST MAMPOTENG, señora CEClLIA TERESA

PAREDES, viuda y sus hijos CINTHIA CAROL, JAN CHRISTOPH, MICHAEL

PIET Y DESIREE LYNNBODENHORST PAREDES, representados por la señora

Gladie Eulalia Montalvo Castillo de Salas, conforme el poder especial otorgado ante el

dot tor Roberto salgadoSalgado, Notario Tercero del cantón Quito,el 28 de marzo de

1995 y el certificado del Registro de la Propiedad de 12 de noviembrede 2008, cuyas

especificacionesson las siguientes:

1.- DATOS DEL PREDIO

PARROQUIA: NAYÓN
Clave Catastral: 11510-03-001 y 11610-13-001
Predio No: 1288029 y 5607968
Urbanización: Monteserrin
Calle: Av. Sùnòn Sofivar y Via a Nayón

2.- FUNDAMENTOLEGAL

a) La Resolución No. A036 emitida por el Alcalde Metropolitano el 26 de marzode
2004 y A138 A de 20 de dtciembrede 2004.
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b) Ordenanzas Nos, 095 (Registro ofical187 de 10 de octubre de 2003) 138(
Registro Oficial525 de 16 de febrerode 2005), y 144 (Registro Oficial 035 de i
de juniodel 2005).

c) El Informe de Regulación MetropolitanaNo. 223369 y 223648 de 25 y 26 de
juniode 2008.

d) Documentos Habilitantes:

- Escritura Pública de venta, otorgada ante el doctor René Maldonado Izurieta, Notario
Sexto del cantòn Quito,de 12 octubre de 1973. e inscrita en et Registro de la
Propie<þd el 9 de noviembre de 1973.
- Escritura Pública de Permuta, otorgada ante el doctor Roberto Salgado salgado,
Notario Tercero del cantón Quito,el 16 de abrilde 2001, e inscrita el 3 de septiembre
de 2002.

- Escritura Pública de Permuta, otorgada ante el doctor Roberto Salgado salgado,
Notario Tercero del cantòn Quito,el 16 de abril de 2007, e inscrita el 29 de agosto de
200 7.

- Poder Especial otorgado anta el Doctor Roberto salgadoSalgado, Notario Tercero del
cantón Quito,el 06 de febrero del 1995, a favor de la señora Gladys Eula!!a Montalvo
Castillo de salaspor la señora Mercedes Verónica Tello Gue:Ta y otros.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado 5algado, Notario Tercero del
cantón Quito,el 28 de marzodel 1995, a favor de la señora Gladys Eulalia Montalvo
Castillo de 5alas por los señores Pachet Sevilla Diego Fernando y otros

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado salgado,Notario Tercero del .

cantòn Quito,et 8 de marzo del 1996, a favor de la señora Gladys Eufalia Montalvo
Castillo de Salas por los señores Carrión Mena Francisco y otros.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del
cantún Quito,el 17 de marzo del 2000, a favor de la señora Gladys Eulalia Montalvo
Castillo de.5alas por los señores Quiroga5cria Jaime y otros.

- Poder Especial oix>rgado anbe el Doctor Roberto salgadosalgado,Notario Tercero del
cantón Quito,el 26 de abril del 2000, a favor de la señora Gladys Eulalla Montaivo
Castillo de Salas por losseñores Melo Ponce Jorge Enrique y otros

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del
cantón quito, el 26 de abril del 2000, a favor de la sefiora Gladys Eulalia Montalvo o a
Castillo de salaspor losseñoresLeón Egas Enma y otros,

- Poder Especial o ga ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Terce
cantónQuito,el 6 d abrildel 2000, a favor de la señora Gladys Eulalia Mon up•
castillode Salas or e señor HolguinCobo Hector, Mélida Darquea R. 'aco -

- Poder Especialotor doante el DoctorRoberto Salgado Salgado. Notario Tercero dei
cantòn Quito,e 1 de mayodel 2000, a favor de la cefiorã Gladys Eulalia Montalvo
Cactillo de Sala la señora Andrade Benitaz Elsa Cecilia. ,.ex,
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-.¯ede spetal otor gado anœ el Doctos i<cherto Salpaco 5aipado, Notario Tercero de!
cantón Quitó,ei 19 omyo dei 2.000. a favor de la señora Gladys Eu!ëlia Montalic
^ëstillo de $.staspor los se cres Real Viliacés Roberto y otros.

- Poder Especial otorgado ante Doctor Roberto salgadosalgado.Notert Tercero del
canton Quito. el ZS mayo dei 2000, a favor de la señora Gladys Euisha Montalvo
castillo de Salas por los señores Molina Male Juan Pablo, Molina Maio Esteban
Erandsco.

- Poder Especial otorgado ante ei Doctot Roberto Salgado Salgado, notarioTercero del
cantòn Quito,el 1Z junio del 2000, a favor de la señora Gladys ëulalia Montalvo Castillo
de splaspor los cenores criolloMedina Eduardo, Carmen Añdrade Zapata.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto salçadoSalgado, Notario Tercero del
cantón Quito, el 15 agosto del 2000, a favor de la señora Gladys Eulalia Montalvo
Castillode Sales por la señora Cruz León Dora Acacia.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del
cantón Quito,el 5 marzo del 2001, a favorde la señora Gladys EulaliaMontalvoCastillo
de Salas por ics señores Vanegas Madero Alexander, Vanegas Madero Mario Rafael.
Vanegas Madero lose Antonio,

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercerodel
cantón Quito,el 10 abril del 2001, a favor de la señora Gladys EulaliaMontalvoCastillo
òe Salas por la señora Diaz Guerra Wilma María.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del
cantón Quito,el 3 octubre del 2001, a favor de la señora Gladys Eulalia Montalvo
Castillo de salasoor la señora Cepeda Játiva Marcela Andrea.

- Foder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado. Notaria Tercero del
cantón Quito,el 15 septiembre del 2003, a favor de la señora Gladys EulatiaMontalvo
Castillode salaspor la señora Auz Marconi Miriam del Rocio.

- Pcòer Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado. Notario Tercero del
cantón Quito, el 17 mayo del 2004. a favor de la señora Gladys Eulalia Montalvo
Castillode Salas por la señor a Tapia Gómet de la Torre Atala Eunice

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto salgadoSalgado, Notario Tercero del
cantòn Quito,el 8 junio del 2004, a favor de la señora Gladys EulaliaMontalvo Castific
de Salas por los señores Donoso Benalcázar Daniela Alejandra.. Donoso Benakázar
Santiago.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del
cantón Quito.e' 8 junio del 2004, a favor de la sefiora Gladys EulaliaMontalvoCastillo

e Salas por el zeñor Ormaza Donoso Gregorio Xavier.

- PoderEspedalotorgadoante el DoctorRoberto SalgadoSalgado, Notario Tercero del
cantón Quito,el 8 junio del 2004, a favor de la señora Gladys EulaliaMontalvoCastillo
de salespor losseñores Baquero Reynoso Rose Mercedes viudade Carrera, y otros.
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- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero d
cantón Quito,el 8 juniodel 2004, a favor de la señora Gladys Eulalia Montaivo Castillo
de Salas por losseñores Landeta Lozada Maritza, Landeta Lozada Jorge Danilo.

- Poder Engecialotorgado ants el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del .

cantón Quito,el 5 didembredel 2005, a favorde la sefíor Alfredo Roberto Donoso·
Didonato por los señores Donoso Didonato Yolanda Graciela, Donoso Didonato Irene
Rosario, Donoso Didonata Alfredo Roberto, Donoco Didonato María Cristina, Ormaza
Donoso Gregorio Xavier.

-.Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del
cantòn Quito,el 14 didembredel 2005, a favorde la señora Gladys Eulalia Montalvo
Castillo de Salas por el señor Meneses Altamirano Rodrigo.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto salgadaSalgado, Notario Tercero del
cantón Quito,el 18 septlembre del 2006, a favor de la señora Gladys Eulalla Montalvo
castillode Salas por los señores Larrea Ruiz René, Larrea Ruiz Faustor Larrea Ruiz
Guillermo, Larrea RuizMarco.

- Copia de la carta de pago det impuesto predial No. 6948925 de 30 de enero de
2008.
- Informe Técnico de subdivisiónNo. 2N-IZ710-2008 de 14 de noviembre de
2008, del cual consta que el lote se subdivide en dos lotes de las siguientes
dimensiones:

LOTE No. 1 -77.637.85m2

LOTE No. 2 . 30.621.10m2

AREAAFECTACIÓN 10.806,36m2
AREAPROTECCIÓN 10.655,48n2

AREA TOTAL 108.258,95m2 ·

e).- La zonificaciónde losnuevoslotes, según -el informe de Regulación Urbana
Vigente es: A10(A604-50).

f).- Del årea comunal: s»° ^

No ha lugarde conformidadat literalb) delArt. 43 de la Ordenanza 255(Registr
ofklaf413 de Z6 de agosto de 2006) para casosde hablittadón del suelo en +
que la contribución de áreas verdes no son exighles b) '...en subdivisiones que
se produzcan por I crucede una via pùblica aprobada por la Munidpalidad del o
Distrito Metropoli no de Quitosiempre y cuando no se proyecte una nueva
habilitaciòndet ele en los lotes resultantes.'

i
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J.-OTRAS ACLARACIONES F-=ERTINENTES:

3.L- in caso de comprobense ocuumiento o i:Esedaden los datos,documentos
y pianos.. la cresente aurorizadón se anaia ani:onúñ=:amente bajo :YÒ.na
'esponsabilidad de its propietarios y del picyed.ieta.

32.- EL PETICI ARIO TIENE EL PLA2O DE DOS AÑ05CONTADOS A
PARTIR DE LA ECHA DE EMISIÓN DEL ACTA DE REGISTRO DE
SUBDIVISIÓN, PARA Ei.ABORAR I..AG ESCRITURAS
CORR NDIEF T S, LUEGO DE LO CUAL ESTE INSTRUMENTOPERDERÁĀLID

-A n .BITiert 6,

OHAL NORTE
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RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"°¾"^ CERTIFICADO No.: C10829176001
FECTIA DE INGREso: 12/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 09/11/1973-4TA-774f-2151i-24264r
Tarjetas: 10.0000046'395;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrad.or de.la Prppiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan-en etaröhi 8, éxûlégaly debida formacertifica que:

bESC1UPCION DE LA PROPIEDAD:
Parte soh-ante dedos lotes de feifdio núrneros 28,29,30 y 59, situado en la parroquia
ZAMBI y, hoy NAYON,Tste Cantón.
2.- PRO PIETARIO(S)
Adquirido en mayor extensión por los señores: Cónyuges ALMACHE CHICAIZA JUAN

ANTONIO y MAkÍA .HORTËNCÍA GUEVARA LATACUMBA; cónyuges GONZALO'
L -TAÏûlby, GILDA BEJARANO; cónyuges ALZAMORA LARCO

A BLANCA ANDRADE LARA; cónyuges ALZAMORA LARCO
EL y HORTENCIA ANGELICA ANDRADE LARA; AMPUDIA GALLO

SA, adquirió -noltera ¿divorciada),ANDRADE ANDRADE FLAVIO RJGOBERTO
(soltero): ANDRADE :BÈÑÍTEZ .ELSA CECILIA (soltera); ARELLANO BUENO
ALFREDO (soltero); IgGÙËllO: BALLESTERÒS JOSÉ GABRIEL (soltero);
ASTUDILLO MUÑOZ MARIAÑAr(soltera); AUZ MARCONI MIRIAM (soltera); ÁVILA
YÉPEZ MARIO JAVIEIG(Soltero);ÁVILA YÉPEZ CARLOS IVÁN (soltero); ÁVILA
YÉPEZ PABLO ŸINICIO:/sokero); c6nyuges BEDOYA GARCÍA PATRICIO MARCO y
OL1VIA CATALINA ESI IÑ I ÓPEZ; como herederos de la señora BENALCÁZAR
TRUJILLO ROSAR10 GUA10&UPE, sus hijos señores DANIELA ALEJANDRA
DONOSO BENALCÁZAR y. SANTIAGO RAFAEL DONOSO BENALCÁZAR;
BODENHORST PAREDES:4AÑÖRÏSTHOFER (soltid);·cónyuges BRITO REGALADO
RIGOBERTO y 'MARIA. TEÈESÁ¾ÀÈËZ LAHUATE; BROWN HIDALGO FELIPE
NICOLAS (soltero); BiOWN IIID

.
HAROLD STEVE; (soltero); BUENO

ANDRADE CHRISTIAN PATRICIO) BUENO ANDRADE MARIA SERENA
(soltera); BUENO ANDRADE PABUG FREDO (soltero); cónyuges BURBANO
MOLINA CARLOS GUILLERMO:yFAÑNYÏLENA ACOSTA FAS; cónyuges CABEZAS
EGÛEZ RAMIRO . ELOY y GLADYS RAQUEL LANDETA POZO; CABEZAS
GONZÁLEZ ESPERANZA BERNARDA (soltera); cónyuges CABEZAS GONZÁLEZ
GERMÂN OSWALDO y FIL0 OÙI2,; . CABRERA CABRERA ELENA DE
LOURDES (soltera); CABRERA C R INÉS MAGDALENA (soltera); CABRERA
CABRERA LORENZA DEL CA (soltera)i CARRERA SOLEDISPA PAMELA
FERNANDA (soltera); CARRIÓN MENA FRANCISCO (soltero); NELLY MARCELA
JÁTIVA ESPINOSA (viuda); como herederos del señor CEPEDA ROSERO RICARDO
NÉSTOR, sus hijos: RICARDO FRANCISCO CEPEDA JÄTIVA, MARÍA GABRIELA
CEPEDA JÁTIVA, DANIELA CAROLINA CEPEDA JÁTIVA y, MARCELA AyDREA
CEPEDA JATIVA; cónyuges CHAVEZ MORALES LUIS EDUARDOy SUSANA DEL
CARMEN GARZON PONCE; COBO SALINAS FAUSTO HERNÁN (soltero); cónyuges
CRIOLLO MEDINA EDUARDO SANTOS y CARMEN ANDRADE ZAPATA; cónyuges
CRUZ NOBOA OSWALDO HELEODORO y MARÍA DE LAS MERCEDES CEVALLOS;
GRACE ADRIANA LEÓN CEVALLOS (viuda); como herederosdel señorCRUZROSERO
OSWALDO ERNESTO, sus hijos: LORENA DENISE CRUZ LEÓN, KARLA PAULINA
CRUZ LEÓN, GRACE CAROLINA CRUZ LEÓN y, DORA ACACIA CRUZ LEÓN;

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERT1FlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



cónyuges DÍAZ CUMBICOS MONFILÍO y FANNY NOEMI LUNA SARMIENTO;
cónyuges DÍAZ PUERTAS SONIA MARLENE y GUILLERMO RAÚL MON,TALVO
CASTILLO; DONOSO DIDONATOMARÏA CRISTINA (soltera); cónyuges ÒÈNOSO
YEPEZ CARLOS GUSTAVO, por sus propios derechos y como apoderado de EE12'AÈETH
DAMITIO NEWTON; cóny¾ges ENCALADA NAVARRETE AQUILES y PANÕÔITA
ALICIA FiGUEROA ARIAS; ERAZO CASTILLO MARÍA VIRGINIA (soltera); ghyuges
MENESES ALTAMIRANO JORGE ALBERTO e HIPATIA MAGDALENA JtiRADO;
ESCUD2RO RAMOS MARTHA SALOME (soltera); ESCUDERO RAMOS MARÍA
VERÓNICA (soltera); ESCUDERO RAMOS HERNAN ALFONSO (soltero); cónyuges
YANEZ MADRlD JACOBO VINICIO y RUTH QUIROLA; .ESTRELLA GRANDA
ANGEL, EDUARDO (soltero); ESTRELLA GRANDA JORGE AVELINO (soltero);
ESTRELLA LEO,N JORGE SANTIAGO (soltero); ESTRE EÓN DIEGO (soltero);
ESTRELLA LEON ALFONSO EDUARDO (,soltero)po s FEASEY NEIL y
JOSEPHINE MARY BROWN; cónyuges FERNANDE2Y ORTE - NELSON REINEL y
ESTERFELINA FUENTES ARMAS; en calidad de hederos de B HA MORALES, sus
hijos MARIANA ADELAIDA y DIEGO EDUARDO þRNÁNDE ORALES; cónyuges
GALINDO RIOFRIO JOSE MARJA y SUSANA ZAPAT

.7,
B LE; GRECIA

GERMANIA GARRIDO MOSCOSO (divokiada),f por sus pro os erechos y como
apoderada del señor GOMEZ TORRES CELSO GONZALO (divorciido); GOMEZ TORRES
JORGE EDUARDO (soltero); como heredero' deU señor GUERRA LÓPEZ RAFAEL
GUSTAVO, su hijo GUERRA TORRES RAFAEL GUSTAVO; GUERRERO LANDETA
SONIA YOLANDA (soltera); cónyuges GUEVARA . RIVADENEIRA GONZALO
EDMUNDO y MIRYAM REBECA DÌAZ MARTÍNEZ; HIDALGO GUZMAN VERÓNICA
(soltera); HIDALGO GUZMAN MARÍÀSUSANA (soltera); HINOJOSA NEIRA SUSANA
ELIZABETH (soltera); cónyuges HOLGUIN COBO HECTOR RODRIGO y MELIDA
DARQUEA ROMERO; cónyuges HOLGUIN BARONA MARIO AUGUSTO v MARIA
FRANCTSCA ' V:AREA ITURRALDE; HURTADO LARREA ESTEBAN (soltero):
HURTADO LAPgA AUGUSTIN (soltero); HURTADO LARREA LILIANA (soltera);
cónyuges HURT ARREA RAUL y OLGA BEATRIZ LARREA REAL; cónyuges
JARAMILLO AU TIA JOSE RENE y ELBA TORAL ALBAN; JIMENEZ CHAVEZ
TELMO AUGUS soltero); LANAS VAREA JOSEFA (soltera); en calidad de herederos
de LANDETA PO ORGE HUMBERTO y MAGDA LELIA LOZADA.MARTÍNEZ, sus
hijos: MARITZA OSARIO y JORGE DANILO LANDETA LOZADA; cónyuges
CARABACA M A ISABEL y LUIS ANTONIO RUIZ; LARREA RUlZ RENE
FABÏAN (viudo), y como herederos de la señora BERTHA MARÍA DEL PILAR
ARELLANO REYES, sus hijos MARÍA SOL, JORGE RENE, PILAR DEL CONSUELO,
DINA ELENA y FERNANDO FABIÁN LARREA ARELLANO; en calidad de herederos de
los cónyuges LARREA VELASQUEZ JOSÉAUGUSTO y CELIA MARÍA RUIZ
RENGIFO sus hijos: RENE FABIÁN, FAUSTO EFRAIN, GUILLERMO NEPTALI y
MARCO ARTURO ARREA RUIZ; cónyuges LAZO DELGADO TEODORO CARLOS y
CONSUELO AC IA CRUZ ROSERO; corno herederos de los señores LEÓN
BENALCÁZAR J SÉy BLANCA EGAS, sus hijos: MARÏNA PUBENZA LEÓN EGAS;
ENMA PIEDAD EÓ EGAS. WALTER OLGER LEÓN EGAS, IRMA ALICIA LEÓN
EGAS, GILBER E RIQUE LEÓN EGAS, LEISER LEÓN EGAS, NANCY HIPATIA
LEÓN EGAS. A CIA SONIA LEÓN EGAS, WILSON EDWIN LEÓN EGAS

LIZARZABUROI IGOYEN MONICA (soltera); LLERENA ESTRELLA FA

ENRIQUE (solt o ; MADERA MOLINA MARIA XIMENA (soltera) MADERA M
MONICA MA (soltera); cónyuges MANTILLA CARRERA EDGAR LAURO
FANNY ALD LARA; cónyuges MARTÍNEZ ESPINOSA JORGE ENRIQUE y
ELENA CO L CEVALLOS; MARTÍNEZ GORDON ORLANDO PATRICIO (so
MARTÍNEZ VILLEGAS KENNEDY DEMETRIO (soltero); MA ILLE
JOSÉLE (soltero); MARTÍNEZ VILLEGAS MARIA LUCIL ; THEUS
RODRÍGUEZESTELA CUMANDA(soltera); cónyuges MELO PO IQUE



A ORISTILA MARTINEZ; MENESES ALTAMIRANO RODRIÛO 61teid)
NO MERA ENMA (divorciada) Jegalmente representada por r W läcà

Altamirano; cónyuges SANDOVAL SALAZAR GALO WASHIN
MERCEDES ALICIA TORRES ESCOBAR; MIÑO GRIJALVA CARL ltéry);
cányuges MOLESTINA AVILES ENRIQUE y CARMEN MAGDALENA'S A
MOLINA ESCOBAR JIMENA AUGUSTA (soltera); MOLINA MALO JUAN A
(soltero); MOLINA MALO ESTEBAN FRANCISCO (soltero); MONCAYO ANA ARÍA
(divorciada); MONCAYO CADENA ALINA SOFÍA (soltera); cónyuge MORENO MACIAS
FELIPE y ROSA AMELIA TORRES MEJIA; MOSCOSOJARAMILLO VERÓNICA DEL
ROCIÓ (soltera); MOSCOSO JARAMILLO MARÍA BELÉN (soltera); MOSCOSO
JARAMILLO JUAN .FERNANDO (soltero); MOSCOSO SERRANO MARÍA EUGENIA
(solterâ) cónyuges JACOBO VINICIO YANEZ MADRID y RUTH SUSANA QUIROLA
BOAD A; MURGUEITIO NICOLALDE LUIS . ALEJANDRO (divorciado), ATHALA
EUNICE TAPIA GOMEZ DE LA TORRE (divorciada); cónyuges NAJERA MORENO
HUGO RODRIGO y MARÍA BEATRIZ OLMEDO; NOVILLO VÍLLAMARINMARY
JACKELINE (soltera); OCAMPO LÓPEZ S JSANA DEL ROSA RIO (soltera);
ONTANEDA HIDALGO CAMILO FERNANDO (soltero); ONTANI \ HIDALGO
MARÍA ELENA (soltera); ORBE LEÓN TERESA YOLANDA (soltera); co .a herederos del
señor ORMAZA. ANDRADE GREGORIO sus hijos: GREGORIO XAVER ORMAZA

PfÑŸ ISABEL ORMAZA LÓPEZ: cónyuges OROZCO ARGUELLO EDGAR
CIA SUSANA PITA MALDONADO; cónyuges ORTIZGUIDOCARLOS

ERARDO y PATR1CIA MARIA RIBADENEIRA CANDEL; ORTIZ RODRIGUEZ
JOSEFINA DE LAS MERCEDES (soltera); cányuges PACHEL SEVELA DIEGO
FERNANDO y MARIA DEL CARMEN BENITEZ ARREGUI; en calidad de herederos del
señor PEÑAHERRERA ALFONSO CRISTÒBAL,. ROCÍO DEL CARMEN CRUZ
RO SERO (viuda), ANDRÉS .DAVID PEÑAKERRERA CRUZ, y _

CRISTÓBAL OSWALDO
PEÑAHERRERA CRUZ, XAVIER BOLÍVAR .PEÑ RRERA CRUZ. DORA
VICTORIA PEÑAHERRERA RUZ; cónyuges PÉREZ TRÚJIllO MIGUEL DE JESÚS y
MARTHA YOLANDA ROJAS- LABARRERE; cónyugës MENDEZ CAMPOVERDE
MARCO ANTONIO Y VIOÌJETA. RODRIGUEZ ROMÁN; PORTILLA GONZÁLEZ
MARÍA CARIDAD (soltera); PORTILLA GONZÁLEZ AURA MARCELA (soltera);
PORTILLA GONZÁLEZ DIEGO .FRANCISCO (soltero), PORTILLA GONZÁLEZ
ANDRÉS GERMÁN (soltera); PORTILLA GONZÁLEZ MARÍA AMPARO (soltera),
cónyuges VUKlC PROKURICA IVO y SUSANA ZALAQUETT SANGUINETTI; cónyuges
PROAÑO GONZÁLEZ CARLOS ALBERTO y YOLANDA BOLIVIA GUERRERO;como
herederos del señor CARRERA RIVAS RAFAEL ALFONSO su esposa ROSA MERCEDES
BAQUERO REINOSO y sus. hijos: JULIO FERNANDO, MERCEDES YOLANDA,
FANNY MARÍA, MARÍA EUGENIA y, RAFAEL RODRIGO CARRERA BAQUERO;
cónyuges QUfROGA SORIA JAI OSV(ALD,9 y RUSIA JUSTICIA BARBA ODE;
cónyuges REAL VILLACRES ROB O ÀRTT¶R y SONIA MARIA DIAZ; Sónyuges
REYES MALDONADO MARIA TERESA (divo ciada) y como apoderad del señor
RIVERA GRANADOS FRANCISCO; THELMA ALTAMIRANO ÁLAVA (viuda); como
herederos del señor RIBADENEIRA CHIRIBOGA ERNESTO sus hijos: MARÍA LORENA,
SANTIAGO EDUARDO y, NORA XIMENA RIBADENEIRA ALTAMIRANO; cónyuges
RIVADENEIRA TERAN ENRIQUE y ANA MARTHA GUFFANTTI GUILLEN;
RIVADENIERA LLOYD JUAN GUILLERMO (viudo), representado por su bija
SHAYTANA ISABEL RIVADENEIRA ANDRADE; como herederos de la señora ETHEL
MIRYAM ANDRADE sus hijos: SHAYTANA ISABEL y DAMlAN ALBERTO
RIVADENEIRA ANDRADE; RODRÍGUEZ ALBUJA GALO EDUARDO (soltero); como
herederos del señorRODRIGUEZ NARANJO EDUARDO OCTAVIO,su esposa BLANCA
MERCEDES LÓPEZ LLERENA (viuda), FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ LÓPEZ,
MONICA DE LOURDES RODRIGUEZ LÓPEZ, GERMÁN FERNANDO RODRÍGUEZ
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LÓFEZ,EDURADOOCTAVIORODRÍGUEZ LOPEZ, MARCO ANTONIO RODRÍGUET
LÓPEZ, PAULINA DE LAS MERCEDES RODRÍGUEZ LÓPEZ, FABIÁN MARCEL
RODRÍGUEZ LÓPEZ. XIMENA DEL CARMEN RODRÍGUEZ LÓPEZ, AÑDRÉS
SANTIAGO RODRÍGUEZ LÓPEZ, RICARDO MAUPJCIO RODRÍGUEZ LÓPEZ; coth
herederos del señor ROSERO ROSERO BOLÍVAR EDUARDO, sus hijos: BOLÍVAR
EDUARDO y, GEOVANNA VICTORIA ROSERO CAJIAO; SAENZ BORJA MARÍA
CONSUELO (soltera); SAENZ BORJA JOSÉ,RAFAEL (soltero); SAENZ PÉREZ MARÍA-
PIEDAD (soltera); SAENZ PÉREZ ROBERTO PATRICIO (soltero); cónyuges SALA3
JARAMILLO EDGAR y GLADYS MONTALVO CASTILLO; cónyuges SÁNCHEZ
PROCEL JUAN FERNANDO y LUPE PALACIOS FLORES; BEATRIZ ELENA
MALDONADO MTÑO (viuda); como herederos del señor SAONA ROCA MILTON, sus
hijos: CARMEN AMELIA SAONA MALDONADO, A SALOME SAONA -

MALDONADO, MILTON FERNANDO SAONA MALg MIGUEL AURELIO
SAONA MALDONADO; SOSA AYALA MARITZA NOEMI UEL (soltera); SOSA
LEDERGERBER MARÍA PAULINA (soltera); NELLO RRA MERCEDES
VERÓNICA (soltera); cónyuges TERAN PARRAL LEONARD y ALICIA CRESPO
VEGA; TOROMORENO GALVEZ ZOILA CONSUEÈO (soltera) Q. .

LAS PONTÓN
ANA RAQUEL (soltera); VANEGAS CORONEL BENJAMÍN (vigh); mo herederos de
MIRYAM MADERO GUERRON, sus hijos: BENJAMIN ALEXANDER VANEGAS
MADERO, MARIO RAFAEL VANEGAS MADERO, JOSÉ ANTONIO VANEGAS
MADERO; VELEZ MANTÏLLA JOSÉNICOLÁS (soltero); VELEZ MANTILLA LUIS
RAFAEL (soltero); cónyuges VlLLACIS CHÂVEZ JULlO CESAR y NORMA PUMA
ORDOÑEZ; VILLACRESES BUENAÑO KLEBER ALBERTO (soltero); VILLAFUERTE
CHÁVEZ RAÚL (soitero); VILLAMAR VILLAMAR MARÍA PÍA (soltera);
VILLÁMARINVALLE¯JOËUIS ALBERTO (divorciado) e HILDA PATR1CIA ÁNDRADE
BENITEZ (divofBada);cðnyuges VILLALBA CÁRDENAS BERTHA MARÍA y
NARVAEZ YIŒÌ..OR HUGO; VILLAVICENCIO MONCAYO MARIA HERMINIA
(soltera); VIZCAÍ() MONCAYO MARIANO ALBERTO (soltero); ZAMBRANO COBOS
MERCEDES MA j' goltera);ZAMBRANO COBOS ROSA ELENA (soltera); NELLY
MARÍA CASTI PAgIÑO ~ (viuda); como herederos del señor PALACIOS
GAVILANEZ MI EL SBS hijos: DIEGO MIGUEL PALACIOS BRITO, SUSANA
ELENA PALACIO CASTILLO. MARCO ANIBAL PALACIOS CASTILLO, SYLVIA
ROCIO PALACIO ASTILLO, NELLY MARÍA PALACIOS CASTILLO, ELSA
XIMENA PALACI CASTILLO, MIGUEL RENÁN PALACIOS CASTILLO Y cányuges
VERA MOSQUE GUSTAVO ANÍBAL y AÍDA FABIOLA CASTILLO PAZMIÑO·,

cónyuges ROSERO HARO DOLORES INÉS y PEDRO PABLO ROBÁLINO JACOME;
como herederos de los cónyuges ÁNDRADE TAFUR JAIME ALCIDES y MARTHA

MERA, sus hijos, señores ANDRADE MERA MANUEL VINICIO. ÁNDRADE MERA

SANDRA FELIZA DE LAS MERCEDES. ÁNDRADE MERA LUIS FERNANDO,
ANDRADE MERA MARIA ELSA; GILDA BEJARANO ENRIQUEZ VIUDA DE
ANDRADE; Como herederos de GONZALO-ANIBAL ANDRADE TAFUR, la señora
GgD) ASIA BETSA BËJAR¾NSLENRIQ como cónyuge sobreviviente, y sus
hijos

JOSY~PAIKI u · ANTONIO, EDWIN EDMUNDO RENATO Y MARIO
FERNANDO AND E ÈEJARANOgsin erjuicio de terceros; como herederos del señor
Kl_'ŒICT

,

'
ËADiÈ._EIAJON , MARIA CRISTINASAUTÏSTA GARAY,

viuda y sus hijos Mr Rl FERNANDA Y CARLOS MARIO ANDRADE BAUTIST
AGUAS MUÑOZ N A O GERMÁNICO viudo; MARIA EUGENIA MALDON
PIÑEIROS (casada); CÍO DEL CONSUELO MALDONADO PIÑEIROS ad iëO

soltera,actual divorc a; MALDONADO PIÑEIROS JIMENA LUCIA, soltera; E
ZAMBRANO MIRY M (casada); en calidad de herederos del seño; DO È
RICARDO DONO O DONOSO; t?REver Rgg101 DygT
representación de: OLANDA ,GRACIELA DONOSO DIDON ; ROSART
DONOSO DID ATO; MARIA CRISTINA DONOSO DI 6 GORIO



ORMAZA DONOSD, señora: CECILIA TERESA PAREDES; y,/ liijos
. CAROL, JAN CHRISTOPH, MICHAEL PIET Y DES L

REG ËÑAORST PAREDES.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES.

En mayor extensión, mediante compra a los cónyuges Hermann Johan T'se Ijda
Bretacher, según consta de la escritura celebrada el doce de octubre de mil no ci
setenta y tres ante el Notario doctor René Maldonado, inscrita el nueve de noviembre de mil
novecientos setenta y tres.- Se aclara que por sentencia dictaua por el señor Juez Quintode lo
Civil de Pichincha, de dos de junio de mil novecientos ochenta, se cancela el Patrimonio
Familiar que pesa sobre el inmueble del cual forman parte los derechos y acciones
relacionados.- Existe una transferencia parcial mediante permuta a favor del Municipio de
Quito,según consta de la escritura celebrada el diez y seis.de Abril del año dos mil uno, ante
el Notario doctor Roberto Salgado, inscrita el tréš'de Septieñibfe del año dos mil dos. Con
fecha veinte y nueve de agosto'del' d6s. mil sie seialla inscrita una escritura de permuta
celebrada con el I. Municipio de Quito,otorgada el dieciséis de.abril del dos mil siete,.anteel
notario doctor Roberto Salgado. JORGE ALBERTO MENESES ALTAMIRANO, casado,
mediante compra a Ginette Marla Escudero Cabezas, el dieciseis de agosto de mil novecientos
setenta y ocho, notario doctog.Ulpiano Gaybor, inscrita el trece de septiembre del mismo año.
MARINA ISABEL CARAVACA DE RUIZ, casada, mediante compra a los cònyuges Fausto

ea Luclyggijano, el doce de enero de mil novecientos setenta y nueve, notario doctor
oinscrita el diez y nue.ve de enero del mismo año, Los cònyuges GALO

ASH TON SANDOVAL SALAZAR Y MERCEDES ALICIA TORRES ESCOBAR,
mediante compra al señor Ramiro Enrique Merizalde Valdez, casado, según escritura
otorgada el diez y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario
doctor Jaime Nolivos, inscrità el uno de octubre del mismo año. Existe una permuta parcial a
favor del Municipio de Qúito.ENMA ALTAMIRANO-MERA, divorciada,mediante compra
a Rodrigo Meneses Altamirano,.el veinte y uno de enero de mil novecientos ochenta y tres,
notario doctor Remigio Agbilar, inscrita el veinte y .dos de febrero de mil novecientos
noventa.Los cònyuges PEDRO PABLO ROBALINO JACOME Y DOLORES INES
ROSERO HARO, mediante compra a los cónyuges Luis Villaseñor Rivas y Sonia Echeverria,
según escritura otorgada el viente y seis de octubre ce rnü novecientos ochenta y siete ante el
notario Dr Jaime Nolivos, inscrita el diez y.seis de noviembre del mismo allo. IVO VORIK
PROKURICA y SUSANA ZALAQUEÝI', mediante compra hecha a los cónyuges John
Edward Powell Shillcut y Laura Jacobs, segúnescritura celebrada el diez y seis de febrero de
mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Doctor Jorge Campos, inscrita el veinte y tres
de abril de mil novecientos ochenta y uno. Los cónyuges GUSTAVO (ANIBAL) VERA
MOSQUERA) y FABIOLA CASTILLO, mediante compra a los cónyuges Alberto Moscoso

Serrano y Nelly Palacios, según escritura otorgada el siete de julio de mil novecientos setenta
y ocho ante el,notario Dr José Troya scriga.,el,treinta de noviembre del mismo año. Los
cònyuges JACOBO VINICIO YANEE RÍD Y ÉUTH QUIROLA, mediante·compra a
los cónyuges Jorge Espinosa y Susana González;segúri escritura otorgada el veinte ytres de
agosto de mil novecientos noventa ante el notario Dr Rubén Espinosa, inscrita el quince de
marzo del dos mil uno .- Estos por compra a los cónyuges Hermann Johann Tschopp e Ilda
Bretscher, el doce de octubre de mil novecientos setenta ytres ante el notario Dr José Troya,

scrita el nueve de noviembre del mismo año. MARCO ANTON10 MENDEZ,casado,
mediante compra a los cónyuges Jorge Portero Carvajal y Olga María Pazmiño, el diecisiete
de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, notario doctor Efrain Martinez, inscrita el
veinte y nueve de noviembre del dos mil uno; estos adquirieron mediante compra en junta de
otros a los cónyuges Hermann Johann Tschopp e Ilda Bretacher, segúnescritura celebrada el
doce de Octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario doctor René Maldonado,
inscrita el nueve de Noviembre del mismo año. RAFAEL ALFONSO CARRERA RIVAS,
casado, mediante compra a los cónyuges Ignacio Gohet QuinterosPazmiño y Dolores Inés
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Noboa,, según escritura otorgada el veinte.y cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y
siete ante el notario Dr Walter del Castillo, inscrita el veinte de octubre del mismo año .Estos
por copra a los cányuges Dr Hermann Johan Tschopp e Hilda Bretardher, el doce de octubte
de mil novecientos setenta y tres ante el notario Dr René Maldonado, inscrita el cuevede
noviembre del mismo año .- Con fecha veinte y uno de mayo del dos mil cuatro, se halla
lascrita el acta notarial otorgada el trece de mayo del mismo año, ante el notario doctor.
Somero Lòpez, mediante la cual se concede la posesiòn efectiva proindiviso de los bieraes
dejados por Rafaèl Alfonso Carrera Rivas, en favor de Julio Fernando, Mercedes Yolanda,
Fanny Marla, Maria Eugenia y Rafael Rodrigo Carrera Baquero y de la señora Rosa Mercedes
Baquero Reinoso, como cònyuge sobreviviente con derecho a gananciales, dejando a salvo el
derecho de terceros. Los cònyuges MIGUEL PALACIOS GAVILANES Y NELLY
CASTILLO', mediante compra a los cónyuges Alberto Mosc

.
errano y Nelly Palacios,

según escritura otorgada el siete de juliode mil novecientoso e ocho ante el,notario Dr
José Troya, inscrita el treinta de noviembre del mismo añg Con f veinte y siete de mayo
de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito 41 testame - otorgado por MIguel
Angel Palacios Gavilanes, el veinte y ocho de abril de mil novecient koventay siete, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, protocolizado el cuatro de mayo de $1 ryyecientos noventa
y nueve, ante el notario doctor Hèctor Vallejo. En el Registro de Senië'nci arias,Tomo 132

, repert. 16397 y con fecha veinte y dos de marzo del dos mil uno. se halla inscrita el Acta
notarial celebrada el diez y nueve de marzo del dos mil uno, ante el Notario Dr. Fabián
Solano, por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por
Myrian Gladys Madero Guerrón, en faÿor de/sus hijos Mario -Rafael, Benajmin Alexander y
José Antonio Vanegas Madero y del\ cónynge sobreviviente con derecho a gananciales
Benjamin Herminio Vanegas Coronel. Ënel Registr'o de Sentencias Varias,Tomo 126, repert.
1714 y con fecha doce'de enerode mil hovecientdsnoventa y cinco, se halla inscrita la
Sentencia dictada por el Juez Sexto de lo Óivilde Pichincha, de diez y seis de diciembre de
mil novecientosi6 enta y cuatro, por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de
los bienes dejado or José Enrique León Benalcázar, en favor de María Pubenza, Enma
Piedad, Walter O Efr64 Irrna Alicia Isabel, Gilberto Enrique, Leiser, Nancy Hipatia de
los Angeles, Marc 'oËËjgelo.y'Wilson Edwin Alfredo León Egas. Con fecha veinte y
siete de mayo de m . oveciëntos noventa y nueve, se halla inscrito el Testamento otorgado el
veinte y ocho de :I de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Dr. Rodrigo
Salgado, declarado ~iglo por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, según Sentencia
dictadael treinta y de marzo de mil novecientos noventa y nueve, protocolizado el cuatro
de mayo de mil n ecientos noventa y nueve, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo, dejados por
Miguel Angel Palacios Gavilanez, en favor de la cónyuge Nelly Maria Castillo Pazmiño y sus
hijos llamados Diego Miguel Palacios Brito, Nelly María de las Mercedes, Elsa Ximena.
SusanaHelena, MiguelRenán,Silvia Rocío y Marco Anibal Palacios Castillo. CON FECHA
VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO, notifica el NOTARIO
VIGÉSIMO SEXTO (26) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
DOCTOR HOMEROLOPEZ OBANDO, CON EL ACTA OTORGADA EL TRECE
DE MAYO DEL O DOS MIL, CUATRO, (13-05-2004), MEDIANTE LA
CUAL SE CON DE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS
BIENES DEJADC \ POR EL CAUSANTE SEÑOR: RAFAEL ALFONS
CARRERA R1VAS EN FAVOR DE SUS HUOS SEÑORES: JULIO FERNA ,

MERCEDESYOLAND , FANNY MARIA, MARIA EUGENIA Y RAFAEL ROD
CARRERA BAQUE Y DE LA SEÑORA: ROSA MERCEDES BAQ
REINOSO, EN CAL AD DE CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECH
GANANCIALES D 2 LA SOCŒDAD CONYUGAL. DEJANDO A SALVO s
DERECHO DE TE CEROS. 1990.S.V.1527-3048.- Con fecha trece de Noviembre de mil
novecientos novent , se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Séptimo de lo
Civil de Pichincha el treinta de Octubre del raismo año, por la cual s de la posesión
efectiva de los ienes dejados por Ricardo Cepeda, a NELL JATIVA



A, en calidad de conyuge sobreviviente; y a sus hijos: RICARDO F NCTSCO,
ABRIELA, DANIELA CAROLINA y MARCELA ANDREA CEPED JAggA,

proindivisa y salvando el derecho de terceros.- A fojas treinta y dos gn esc ntés
sesenta y siete, número tres mil ochocientos treinta y tres, del Registro de Sent aria
tomo ciento treinta y seis, se encuentra: En Quito,a VEINTIDOS DE DICIE
DOS MIL CINCO, a las NUEVE horas y VEINTISIETE minutos, notifiòa e'
Tercero (3) del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Roberto Salgado Salg'à

"
on

el acta otorgada el siete de Diciembre del año dos mil cinco, (07-12-2005)cuya s gunda
copia certificada se adjunta en trece (13) fojas útiles, mediante el cual se concede
la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor:
ALFREDO JOSE RICARDO _DONOSO DONOSO .en favor de los peticionarios sus hijos
señores: YOLANDA GRACIELA DONOSO DI DONATO, IRENE ROSARIO DONOSO
DÏ DONATO, ALFREDO ROBERTO DONOSO DIDONATO Y MARIA CRISTINA
DONOSO DIDONATO; y, de su nieto: GREGORIO XAVIER ORMAZA DONOSO,
quien comparece por derecho de Representación de su falecida madre señora: FABIOLA
MARGARÏTA DONOSO DI DONATO, quien a su vez era hija de la causante.- Dejando a
salvo el derecho de terceros.- A fojas.684, hûmero 768, del Registro de sentencias Varias,
Tomo 129 y con fecha.seis de abril de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita

Ac
,

if í¾tadael treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
' : g%9vlachado,por la cual concede la posesión efectiva de los bienes dejados poraldo¯

Ernesto Cruz Rosero, en favor de Grace Adriana León Cevallos, cányuge
sobreviviente y de sus hijos: LORENA DENISE, DORA ACACIA, KARLA PAULINA Y
GRACE CAROLINA CRUZ LEON.- A fojas 213, número 249, del Registro de Sentencias
Varias, Tomo 128 y con fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y siete, se
encuentra inscrita una sentencia dictada por el Sr. Juez Primero de lo Civil de Pichincha, de
catorce de enero de mil novecientos noventa y siete, por la cual concede la posesión efectiva
de los bienes dejados por Gregorio Ramiro Ormaza Andrade, en favor de GREGORIO
XAVIER ORMAZA DONOSO Y ANA ISABEL ORMAZA- LOPEZ.- Con fecha treinta de
Mayo del año dos mil, se haua inscrita la sentencia dictada por el Juzgado Tercero de lo Civil
de Pichincha, otorgada el veinte y cinco.de Enero.del.año dos mil, por al cual se concede la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante Magda Lelia Lozada
Martínez, en favor de su cónyuge sobreviviente el señor JORGE HUMBERTO LANDETA
POZO y de sus hijos MARITZA DEL ROSARIO y JORGE DANILO LANDETA LOZADA,
dejando a salvo el derecho de terceros.- Con fecha veinte y tres de Mayo del año dos mil
cinco, notifica la Notaria Vigésima Séptima (Suplente) Doctora Doris Almeida Hurtado,con
el Acta otorgada el diez y nueve de Mayo del año dos mil cinco, por la cual se concede la

asesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor Jorge Humberto
andeta Pozo, en favor de los peticionarios sus hijos: MARITZA DEL ROSARIO

LANDETA LOZADA y JORGE D4NILOyLANDETA LOZADA y de la señora RUTH
CUMANDA YEPEZ ORTEGA, etidalidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales de la sociedad conyugaL A fojas 984, número 976, bajo el repertorio 19730, del
Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y con fecha trece de mayo de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita el Acta Notarial otorgada el once de mayo de
mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo quinto, Doctor Luis Ortiz Salazar,
mediante la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por la
causante ROSARIO GUADALUPE BENALCAZAR TRUJILLO, en favor de sus hijos,
DANIELA ALEJANDRA y SANTIAGO RAFAEL DONOSO BENALCAZAR, y en favor
del señor GALO EDUARDO DONOSO NAVAS, cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales, dejando a salvo el derecho de terceros.- En el registro de sentencias varias ( rep.
30439) y con fecha VETNTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL SEIS,a las QUINCE horas
y CUARENTA Y SIETE minutos, notifica el Notario Décimo Sexto (16) del Distrito
Metropolitano de Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,con el Acta otorgada el veinte y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADALCERTlFICANTE
VALIDEŽ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ocho de Abril del año dos rnil seis, (28-04-2006) cuya segunda copia certificada se adjunta .en

'

ocho (8) fojas útiles, mediante el cual se Concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los -

bienes dejados por la Causante Señora: BERTHA MARIA DEL PILAR ARELLANO
REYES, en favor de sus hijos señores: MARIA SOL, JORGE RENE, PILAR DEL
CONSUELO, FERNANDO FABIAN Y DINA ELENA LARREA ARELLANO; y de su
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señora: RENF '

FABIAN LARREA RUIZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- A fojas 1232, número
2452, del registro de Sentencias varias y con fecha veinte y ocho de junio de mil novecientos
noventa y cinco, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Décimo de 10Civil de
Pichincha, el catorce de febrero del mismo año, de la cual consta que se concede la posesión
efectiva de.-los bienes de Milton Saona Roca y sin perjuicio del derecho de terceros en favor
de su cónyuge sobreviviente señora Beatriz Elena Maldonad ~oy a favor de sus hijos
Miguel Aurelio, Carmen Amelia, Elena Salomé y Miltog Saona Maldonado.- A
fojas 1211, número 1323, del Registro de sentencias varias y co ha veinte y cuatro de
junio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la sentenci tada por el señor Juez
Cuarto de lo Civil de Pichincha, el treinta y uno de mayo de mil no ientos noventa y seis,
de la cual consta que se concede la posesión efectiva proindiviso de bienes dejados por el
causante Eduardo Octavio Rodriguez Naranjo, en favor de los here ero$duardo Octavio,
Germán Fernando, Fabián Marcelo, Ximena del Carmen, Francisco Javier, Ricardo Mauricio,
Andrés Santiago, Paulina de las Mercedes, Marco Antonio y Mónica de Lourdes Rodriguez
López, dejando a salvo los derechos que como gananciales lo tiene la señora Blanca de las
Mercedes López Llerena, en calida de cónyuge sobreviviente y derechos de terceros.- A fojas
527, número 985, del registro de sentencias varias y con fecha veinte y cinco de marzo de mil
novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Vigésimo
Primero de lo Civil de Pichincha, el ocho de marzo del mismo año, de la cual consta que se
concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por Emesto Alfredo
Ribadeneira ChÏÎlgoga,en favor de sus hijos Nora Jimena, Santiago Eduardo y María Lorena
Ribadeneira Altagano y de la cónyuge sobreviviente por gananciales Thelma Altamirano
Alava, dejando a gypialderecho de terceros.- Con fecha UNO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, fas ÏNÇE h'oras y TREINTA Y UNO minutos, se inscribe el acta
notarial de Posesi Efecti á inelebradaante el Notario Décimo Octavo (18) del Distrito
Metropolitano de Q o, (suplente) doctor Gustavo Arias Castellanos, con el Acta otorgada
el catorce de Julio d ·~ dos mil seis, (14-07-2006) cuya tercera copia certificada se adjunta
en ocho (8) fojas út' , incluido el certificado de búsquedas, mediante el cual se Concede la
Posesión Efectiv Proindiviso de los bienes dejados por el Causante Señor: MARIO
FERNANDO ANDRADE BEJARANO en favor de sus hijos menores de edad: CARLOS
MARIOANDRADEBAUTISTA Y MARIA FERNANDA ANDRADE BAUTISTA; y, de la
peticionaria señora: MARIA CRISTINA BAUTISTA GARAY, en -calidad de cónyuge
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.- on fecha VEINTE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CINCO,a las DIECIS IS ,horas y CINCUENTA Y CINCO minutos, notifica el Notario
Cuarto (4) del Distrit M¢tropolitano de Quito,doctor Jaime Aillón Albán, con el acta
otorgada el veinte de Septiembre del año dos mil cinco, (20-09-2005) cuya segunda
copia certificada se adju 'ta en cinco (5) fojas útiles, mediante el cual se concede l go
Posesión Efectiva proin viso de los bienes dejados por los causantes señores: J a
AUGUSTO LARREA V LASQUEZ Y CELIA MARIA RUIZ RENGIFo en favoffdy
sus hijos seiiores: R E FABIAN, GUILLERMO NEPTALI, FAUSTO EFRAlÑ Y'
MARCO ARTURO i,ARREA RUIZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 9
fecha cincode enero del dos mil uno, se halla inscrita el acta notarial de posesión efecti
dictada por el

Notar° Noveno doctor Gustavo Flores, otorgada el ocho de dicie os
mil, de la cual co ta que se concede la posesión efectiva de los bienes del s
Gonzalo Andrade afur en favor de sus hijos José Patricio Antonio, Edwin E x§u ato
Andrade (un solo apellido) y Mario Fernando Andrade Bejarano.- A fojas 4



\ f I Registro de SentenciasVarias, tomo ciento treinta y cuatro y con ihg glNTE Y
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE hora's INgUgg A Y

°£#¾ainutos, notifica el NOTARIO TERCERO (3) DEL CANTON TO DQTOR
ROBERTO SALGADO SALGADO, CON EL ACTA OTORGÀÖA :dRþ TA
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES, (30-04-2003) CUYA S /C PIA
CERTIFICADA SE ADJUNT& EN OCHO (8) FOJAS UTILES, E NT EL
CUAL SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO D LOS
BIENES . DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA: BERTHA RACIELA
MORALES HIDALGO EN FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES: MARIANA
ADELAIDA FERNANDEZ - MORALES Y DIEGO EDUARDO FERNANDEZ
MORALES.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. a fojas 729, número
721, del Registro de Sentencias Varias, Tomo ciento treintay uno-y con fecha veinte y dos de
Marzo del dos mil, se halla inscrita una Acta notarial celebrada el diez y siete de Marzo del
mismo año, ante el Notario doctor Jorge Lara, por la cual se concede la posesión efectiva de
todos los bienes dejados por los cónyuges Martha Imelda Mera Mier y Jaime Alcides Andrade
Tafur, en favor de sus hijos: Sandra Feliza de las Mercedes, Luis Fernando, Manuel Vinicio y
María Elsa Andrade Mera, dejando a sa]vo el derecho de terceros. Con fecha QUINCE DE
FEBRERO DEL DOS MÏL CINCO, a las DIEZ horas y TREINTA Y SIETE minutos,
notifica el NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN VALENCIA (VALENCIA),
PROVINCIA DE LOS RIOS, ABOGADO WELLINGTON BERNARDO ICAZA
WONG, CON EL ACTA OTORGADA EL VEINTE Y OCHO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CUATRO, (28-12-2004) CUYA TERCERA COPIA
CERTIFICADA SE ADJUNTA EN VEINTE Y CINCO (25) FOJAS ÚTILES,
TNCLUIDO EL CERTIFICADO DE BUSQUEDAS, MEDIANTE EL CUAL SE
CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: ALFONSO CRISTOBAL PEÑAHERRERA
HERRERA EN FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A
GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL - SEÑORA: ROCIO DEL

EN CRg§OSERO VIUDA DE PEÑAHERRERA Y DE SUS HIJOS
STOBAL OSWALDO, DORA - VICTORIA, BOLIVAR XAVIER Y

S ÛAVID PEÑAHERRERA CRUZ.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO
TERCEROS.-Y RAFAEL GUERRA TORRES, adquiere mediante acta transaccional

elebrada con Calixta Montesdeoca, aprobada por el Sr. Juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, de catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, protocolizado el tres
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita el
nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, de los bienes dejados por el señor
Rafael Guerra López.- Con fecha VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
CINCO, a las DIECISEIShoras y TRECE minutos, notifica el Notario Décimo Noveno (19)
del Distrito Metropolitano de Quito,sdoctor Fausto Enrique Mora Vega, con el acta
otorgada el veinte y nueve de Septie¾bie de mil novecientos noventa y ocho (29-09-1.998)
cuya cuarta copia certificada se adjunta-en once.(ll-) fojas útiles,incluidoelcertificado
de búsquedas, mediante el cual se concede la Pósesión Efectiva Proindiviso de los
bienes dejados por la causante señora: ETHEL MYRIAN ANDRADE BENITEZ en
favor de su cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señor:
LUIS GUILLERMO RIVADENEIRA LLOYD y de sus hijos señores: DAMIAN
ALBERTO Y SHAYTANA ISABEL PJVADENEIRA ANDRADE.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.- .Con fecha VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS,
a las CATORCE horas, y TREINTA Y DOS minutos, notifica el NOTARIO VIGÉSIMO
QUINTO (25) DEL CANTON QUITO, DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS,
CON EL ACTA OTORGADA EL VEINTEY UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL DOS, (21-10-2002) CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN
CINCO (5) FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESION

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENT£ EXIhlENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE
SEÑOR: BOLIVAR EDUARDO ROSERO ROSERO EN FAVOR DE SUS HIJOS
SEÑORES: BOLIVAR EDUARDO Y GEOVANNA VICTORIA ROSERO CAJIAO
DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- Con fecha cinco de enero del
dos mil uno, se halla inscrita el acta notarial otorgada el ocho de diciembre del dos mil, ante el
notario doctor Gustavo Flores, mediante la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de
los bienes dejados por GONZALO ANIBAL ANDRADE TAFUR, a su cónyuge -

sobreviviente GILDA ASIA BETSABE BEJARANO ENRIQUEZ, y a sus hijos JÖSE
PATRICIO ANTONIO, EDWIN EDMUNDO RENATO Y MARIO FERNANDO
ANDRADE BEJARANO, sin perjuicio del derecho de terceros. LOS CONYUGES JACOBO
VINICIO YANEZ MADRID Y RUTH SUSANA QUIROGA BOADA, adquirieron derechos
y acciones del 0,3449l0800000000, fincados en el inmueble r

'
o, mediante compra a los

cónyuges Jorge Hugo Mosquera Salcedo y Clara Elen a 1 ncio Moncayo, segùn
escritura otorgada el diecisiete de octubre del dos mil, arttê el nota . Octor Gustavo Flores,
inscrita el siete de mayo del dos mil siete. Con fecha cuatro de m del dos mil cinco, se
halla inscrita el acta notarial otorgada el quince de abriEdel mismo a ante el notario doctor
Gonzalo Román, mediante la cual se concede la posesión efectiva in so de los bienes
dejados por los causantes Benno Bodenhorst y Minne.Mampoteng, eÑfad de su hijo Klaus
Pascual Bodenhorst Mampoteng, dejando a salvo -el derecho de terceros. Con fecha NUEVE
DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las OCHO horas y TREINTA Y NUEVE minutos, se
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Décimo Cuarto (14)
del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Alfonso Freire.Zapata, con el acta otorgada el
dieciocho de Abril del año dos mil siete, (18-04-2007) cuya segunda copia certificada se
adjunta en diez (10) fojas útiles, rnediante el cual se concede la Posesión Efectiva
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: KLAUS PASCUAL
BODENHORST MAMPOTENG en favor de la señora: CECILIA TER.ESA PAREDES; y,
de sus hijos: CIÑHIA CAROL, JAN CHRISTOPH, MICHAEL PIET Y DESIREE LYNN
BODENHORST PODES.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- ' ÍSTItO .DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE N B DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: ST ' OP ÑAFIEL
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Dr. FERNANDO POLO ELMÏR
NOTARJO VIGESIMO SEPTIMO

ON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Duito,

protocoliza en el registro de escrituras públicas

del protocolo a mi cargo el documento que antecede

constante en dieciocha fojas útiles y una foto copia

del Acta de Registro de Subdivisón de los predios

numeros uno dos ocho ocho cera dos nueve y cinco

seis cero siete nueve seis ocho., de pn:opiedad de los

señores ALJ'1ACHE CHICAIZA JUAN ANTONIO Y OTROS, en

Duito dieciocho de diciembre del dos mil ocho. Firma

el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Virgésimo

Séptimo del Cantón Duito. Hay un sella.

Se protocolizo ante mi, en te de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada

y sellada en el mismo 1 r y fecha de su

celet::tración.

DRL- FERM LO POL.O ELMIR

NOTARIO NIGESIMO SEPTIMO DEL CAi'TTON.
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Conestafechase tomónotadelapresenteescritura
almargendelainscripcióncorrespondientea

FOJAS..d.i....Jh..2W.J.L.........TRE...l£.d..de
Registrode:........Q.,.g.p t.d.d.d...... ...................

Confecha:..Ú.i..Ár...
.w. .$r.f...Á.f.fl.J..:...É

Quito,a../.1..de.. go.Á,.y..dpl.mf.
EL REG)ST R



s -

2629524

ÚOL
C0NSEJO NAÓlONA1.Et
CERTlFICADOWE ..

camaisenenky on inos
ass

25-$70 706205910
mmo ce

TR0YAMO dAYO JUIAETA

no aun ama
gig

NOMRI

3 2 3



CONFORME CON SU ORIGINAL
PROTOCOLIZADO ANTE Aff

BAJO EL N'
N FECHA

SA TIAGO naa



0;

Propuesta ComercinI de Servicios
GTCP - Corporativo - NIJ - G(
27 de Junin - 201I

ra
- r



RRORUESTA CODIGO

GERENCIA GERENCIA J U
NACIONAL CL ENILSCONFOMA'VOSY S My
NEGDC:OL PYMEL COMi RCli.

PROPUESTA TECNICO COMERCIAL

DIAGRAVA FARA 1 A PROV!S! N DE SE DE
FLEF N!A y CAN EL EDFK EKNA

C*iTEP

sie

i t el :Da;pama antener se :Jaska la oftaeanut.twa e i Wes Opes
- CNT E Comprende todos los eqwpos y enlaces de CNT EP
- Lu del Ed fict: Comprende la re: LAN ouc se encuenye gospués ce OOF ce CN' E

LAN de CLente riral Cerrprende la rea LAN Clue 50 00000,00 despues de las terras de
conex n ce cado loca otc:na .casa o oepartan,ento

ANTECEDENTES

ta este proyecto la consofro'a reabzará el desero e insta'acto, de a rea LA% oc e060:
wtaoral at sistema de CaNeade Eshorunaan



$ $ PROPUESTA CODIGO
JE O GCCP JU. D 'O

GERENCIA GERENCtA JEFATURA
NACIONAL Ut]ENTES CORPORAllvDS Y S PORTF

** """ NEGOCi35 WVMES COf!E RGIAt

OBJETO

E p'esenM dacamento tiew como ob;eta presenta- nuesta propara cometaa! Mdical las
r,maciefecas terno de la soluenn y establecer las responsatada:1es de gestion comracon y
marte, m enic en* a 'a constructora / attminiMrade del picierto y CN' EP

PROPUESTA COMERCIAL - EDIFICIO EKOPARK 1350 OFICINAS

Costo de impletre,1ac.ón de Acometida ne las 1300 !meas es ce 5 70200 * IVA (560 ¾ po< cada

or

, i

sue aca il

s a

0 Sa

Dra la rnplementecon de los setec os de Mecornaricaciones Me'aria In:enet. Panwas ón de
datof 10 centres y otros

DESCRIPCION DEL SERVICIO IP CENTREX

El servicio de IP Centrex reemplaza el servicio de Citofonia,

be agrupan ias imeas que se encuentran en el Edificio EKOPARK para sirtular el
servicio de citofonia y obtenet los beneficios de la misma

Se configuran las lineas con numeros cortos para poder comunicarse entre
oficmas y con la adormstracion como extensiones

Las llamadas dentro del grupo centrex conformada no tienen costo

O mantenimeente es fesponsatuhdad dei proveedot, hberanco al cliente de tenet
personal y los costos asociados a las mismas

PROPUESTA COMERCIAL PARA EL CLIENTE FINAL

TEttFONIACOMERCIAL
PtNSION BA11(A INSTALAttON

11; • trfte geocan $ 60 00
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GEREWCIA GERENCIA JEFATURA
o a..wo..., , NACIONAL GiJENTES CORPORATin CS's SOPonit
es en a. NF3OCIOS PYMW COMERDAi.

IPcturarx
PEWit0N BASICA IWSTALACION

5240 5000

INTERNET

CORPORATIVOPVM$$

ANCHODEBANDA COMPARTICION MENSUAL INSTAI.ACloN

ML/l ik I 4 1 5 49 00 $ 8ûU°i
-- - --- I

i
112/2% i 4 L $ W Mi i KO:El

1014, MJ 4 1 $ 99,00 $ AD,0fi
)l:/4/7(i• 4 1 Q141.,00 &80,0(•

CORPORATIVOGOLD
I

TRANSMISION DE DATOS

CANALDEDATOSLOCAL• i
I

ANf HO Dr BANDA ' COMPARTICION MENSUAL INbTALAfION \
/W *Bf"'

i
1:1 584.01. S 1%!),0f; i

S:/ VBPS i 3.1 S i la l>D 5 1%0,00
13/4 Kgri 1 1 5 IKT.,00 $ 150,00
.l.14ft Khr a 1 i § 165.00 &150.00

TRONCAL IP .- Aplica cuando el cNeste finsi cuenta con una contral telefónica IP

TWONCALIP
CANAtrS MENSUAL IWSTALAGON

10 IJA tiNI ASI $ 120,00 $ 600.00

Adem6s cada Empresa puede contrater este servicio, en el caso do que cuenten con
minimo tres lineas, contratan el ip centrex y estarian evitando los costos de la central
telefónicaya que este servicio simula una central virtual.
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41 «s.-s· rutis•LTP sue kaasp· €nn ¢ proto:.nirs807 3u (Fast EP•eireti

- Corse fes de er anterm: le negaridars y s.nl undnelse•vuan
I

·· Infraestmotura de led intoma y Fabra Óptica:Cusq.ser sequersneentoor se·v·rna I
as toleronuncaonnes no pedran ser insta ados se consent.rn·ortoprowo de in CNT
EV kmel caen de encarararse enlar:es rio anterstados CAT En procede a a met te
oo Ion medros se transm5·on del ot•o p•oveedor en coordinadon con ci
constructoriagrt.rgstraderget prayer.to Pala solventarestos req.ser-iniertos, cualque·
proveedor pod"á solictara CNTEP re conesionhasta el cl.orge:frei '

I
. Infreestmailure de acesso: he al reco-redo ne infreestruct.sra desde la cantara i

telefanca CNT & P hasta el cua•to de ccenhiPICBCIO905 BBignado O CNT gr e1 ci |
proyecto D.ena inkaestructura anserasur de usoexc usivode la UNi kP I,

i
I

Obra civil: Tona readecuac49 o mantenimientode infreea1·uctura de ents: tapo et j
responsabil-ded 401co'istr.acio'ead•µmistradordel storocto

- GN1 err.dra .ara 'a::tsr.s ms·nhuai pos pars òn Dah ca y r.rmu.urnose casa mea telm':*Ica a
cada cilantef nel

NT ro garantes la reparacèn de eq.l.pon terrn·nalessonuirdospor el cherna. ••:: previstos
par CNT er caso de deno rrepa•atue se los 9tismos CNT procesora a s:. reunipla.ru y
*artu•«a el costo del mismo

Eri caso do que una olena o local requiera una contral teistonica se recue'da suo deberia
ser ce tecrologia lWya que la ao.uciersde proyecto mcasyeuna snia I.noa traan:Irral

aas hness telefonema padran ae• ubl.radas exclumwazierte en e' tiento, en a droceleft
especificadaen in solcitud de servoo cualquiermovisiteeto de eauiposno soletado a CAT
sarà canadelsso corno trasladoc'endestins .

· Los Edfcios bnndaran todas las facilidados on acceso al cue•to pn9cepal de entanos para
que los ticrocos de CAT puedan reallrar cualquierinsta'acion reperae49 y ve·dcac.onde-
servc o 7x.74x36h

Ii n vedono plazo CNTL esla•à emcapacidaddu .r9plernenta• serv•Clor de teleasion ¡
i

LE CD'IEVJc:ora e•©egaráa CAT EP en cal-eadde CornOGa!O pcf un pe•.ndo tr·ntno de 2b
a'hos unesoacroo cus10enelcud se ubmarirI:s eguiposse CNT EP

ar.ag•!.,s,'..s... surti...ussi..••·Irsatr•szirris9elri.e.•aT·s.int•ryli.n.t.'.-•.nc.I·•
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E tiempo de Adminstrace6n de la red (cableadoestructuradoy eauiposa:tnes; por parte de
CNT EP segg de cirme años sti costo saltional para e Coristructorisomsnistrador del
proyectu

. A pa4tr del sextoafiode vigenoa del proyecto CNT EP contoueracon la ad•rm st'a>o9 de
las redes an nogùn enste admionalsempre y cuanso se mantengan act,vos pot to trew at
50¾ del total ao chen'esdel p•oyecto

2. CONDICIONESDE ADMINISTRACIÓNDE LA RED LAN DEL E0tFICIO POR PARTE DE
CNT E.P.

Climatizaci6n del cuarto de Telecomunicaciones Asignado a CNT E.P.: Se respetata e
D.sefro e instalaciones que e· ciseste haya realaado Sin e•chargo. s: por condiciones futuras de
fu'•oonamiento de la rod.se itace neceaano una amphaciónen its setemas de refuge'acon de les
cuados se telecofnun¢ac.onessore responsabidad de la constructoriadministradorde proyecto
eecutarios.

Smergia Regulada. El coasto de comuracaciones tendrà un UPS para que. en con¡uratocon e'
sistema ne respalso de generadores, los equiposachvos funcionen sin cortesde one-g-apo• 12
horas El respaldo de energiaen le rod del ciente final. sera responsabihdad de cada oficma

Equipos Activos: Las claves para accedera la adminstraciònde los eaulposacevos es'a'6n
restringidas ùnicamente a conocimientode personal de ta CNT EP

Switches de la Red LAN del EdWiclo CNT EP se nace responsable de la Operso6n y
Martenim•œnto de estos equipes por & enos En el caso de que exste algún problersa en el
funcionamiento de donos equipos.CNT EP sera esresponsable de coorsinarcon¡untamente con el
proveeoor de: ci•ente para apbcar las garantias En et caso de que los garanhas hayan expirado
CNT £ P. momplazaraa su costo este equipamentoSi el clientepor alguna razon rescmde del
contrato de Admirmstraciónde ta reu por parte de CNT EP se procederá a merar los swtehow.Our
CNTEP haya reemplagado a su costo

Recepes6n de este equiparniento Para la recepcèn. el constructorlagmmistranordel p•oye::to
entregeti a CNT E.P comominimo

La documentacron que detaile todas les caractenshcas t6cnicas tanto en software como en
haraware de todoeiequipamletto

La oocumentaciónque detalao la coni,guraciónde somerustraciony de searcio que se haya
real.zado en los equipos Si el proveedor del cl.antereqarereinformacion para reallrar tales trabafos,
pod'à realiza•!a consutta af departamento de Accesos Clientes Corpo'at vos de la CNT EP

La documentación gráfica (Layouts; de la distnbución de los eqwposachvosen cena cuatic de
comumcac-ones
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S es el c.aso los t.edigua ce identificar.lo·i si les et,a paa fuc·lon at:nu rid:9. con soporte d+
fatri:a

Equipos de la Red LAN del Chente Final. De• w..sa•¡co a sa.> nw:asidades de esta red. CN1
EE proveo a .m eg.npc terminalpor cana -ocal.dad

Equipos tomtinatos de Voz (ATAllAD).Ct.T EP proveano este tout de e:µpre enW om..
Imers tee'onces que se contraten directantente :o·i CNT EP f., el caso ::e ·µ.e ensta alg.m ;
problema en el farconomiento de dichos equpos CAT E r• reerrp'arata a su cas•o esh:
equ pa n.ento H thente podte coloca' sus e1a*POR IP'unnales <ADo ATA siempre y cannno es
real cel, pruel:as de en•e operatn tuna de los awv•ctoscon,unrania•n•e con t'N I ·

Equipos terminales para FAX CNT En no provec este c:Ivisamtento

Ecluipos terminales de Vor (Telefonos convencionales): GN1 ET r.o p•over este
eau panliento

Contraios telofonicas IP (IP PBX): CNT CP no provee este equipa-mentoEn•enmalgo v.mte
proveer oc se:v.cios de IPCENTREX con simil:aresca'acte.r sticas

Centrales telefänicas PBX: t:N lE no peovee este egaponenio a.n emitwerçµ v se .n.:i-syv

cc•no pa'in Del servicio los equto::1.IA°.3 que lequera e cliente vara adaptar d.chas t.e•=tra:es a ·a

rifiaes1r.sct,ata IP San e•rba·gt, CNT EP no se res::nnsabe.fra a po caramenst.cas tèrnicas er
las p'aebas de anteroperabil cad. la Centsa1 PBX no se .:Lede integian el swvse u de Vot

Equipos terminales de Internet y Datos Corporativos GW EP en sus serv cos caroc•alvor,
in: uye os equipos terminales En e- caso de ave exista al2ún probierr•a en e: ' ar c•onaeus.•rtte av
ner'ios entypo:•Chi FP ree'itplarara a su costo este equiparn ent:,

Equipos de respaldo de Energse (UPS) para le red del cliente Final: CM LP no ircluye e.4h:
equ panlierto comopa•:e get servicio.

Cableado Estructurado: CN' E·P ne hace respersable de la ("1perac.nn y Mantento.ento del
cableado est*act,,arado por 5 años taman.1o an egertu -as sig.I onles considerac ones

Recepci6n del Cableado Como menamose rec¡aere que el consuutter.•aumanistreuordel
proyecto entiegue a CNT E.P

FI aria de Entreg2 ROCOPC ÓO 001 515ttmN 00 GBhi&ado Estructt.rago••rrrada erme las pa tes En
la t.t.nl s.e det.s le s, unmte.•! peredsentes. y e· r.erripe ne finalva-.sor de Ins m.s110s

I .. ponh., . ... Inla. ..ps
t..i·s! si.•• t . Is. n.- n,•s: •s.si.. he. hu.a a ·

.a ul..J., sis r. v.,s-sp.•· te r . .r a .
• •· s · ... . . I

y R.r el era si. a •i. I.-...ua.ten-t..u- ut s.es.:.p.! asi ·r ..s¾.s.d.. i '.. I l'. n.•·m h.s,a a y••s!•...ble a i e ..-.···-.1,
....;

p.·i I
;i. .n· e 0, I •! ·,..t. -. ... c.¡.; 7. . s.•rrn, 4'. .,nt ...so

;··•pe ...I tr - Ir.e. ! •si..p. a.-..r. .4
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La nocumentaclor que nd-oue le certlicac:ò1 cletod: el siste11ede cableado estructurad:.CN T
FP so-resa've e defer.ho as reaga• p·ueDas aleato•Ias par a confir11ernicha·nfonnac.on

La docuntertec on q-o ee:atie caracte·isticas toerleas du tonos los olententes de s.r.>ma ao
'..abicado Estre::aro:o

La doc.arrentocio, cue deta'le er. pianos todos los t·ayectos del sisterna ou cat.leado
•·¾tr.ac'..ra•lo con destancias y cor iaent ficaeson irdep••od.e•nw

L.a documentacto, mueit.tentf.que ich vanlos,ternrnales s. getermedios de cada enlace

&a se requcre aniphaosgr o readoctsacjon de los ocopos activos y pasvos. ¢stas sor-
rencorsabi'idad del co15t:uctodad11tnistrocordel p•oyecto

3 GARANTIA TECNICA

i com.tructorladoun.stianer del prc•yect:: debe. A prm.wr.ta- L.na garanto de' sisterna de.
catleado assuetu'ado y de los equicos a:'.tvos q,se le corresponda·

, la n'esra que se
mantendra v.gente mmitro trasta ur a10 descuès de la Entrego Recep:*Cn En la Garantin
Técrica se establece'.11aue el contratista reerrplazara a su costo todos acue:\:s maler ales
va- se de•e•m•ne" con de'ecies de faa••cacion o oc cur9rla" c.on lat. ca•acteristicas tétn.cas
c::rtrat,adas en un piare no mavet n ? :Sil· ¯E) dier.

I
Er el caso oue las caracteristicas tecocas ofe'tadas no puedal. arn activadas a

coni:guradas por falta de manuales o de mformaciónpor parte del contratistase establece's ,

que se dispone de un paaro maximo de 7 (SIE'E) dias para sum.nast.a' la er.tormacton '

regger da a GN fi P para la respectiva soluc·ón

D.itarte el plato de v.gent:ta de la garant.a te:-nsca.si la CNT EP ho•scitare el carrtro de
b e'les. piezas o cartes de los benes objetodel con1tato.c.ortsideradas ce'ec¾aosas. se an
reemplazados po' otras nuevas de la misma caudad y condictor sin costo adiclomatalguno
escep*o si los clatsos buheren side ocesonados por el mal use ce los mistros por parte nel
personal de la CNT EPo pry fuerra mayor e case fortuito

rmairrente el proveedor debera emsti una Galant·a de que los equipes, at.ttvo•. non
nuevos y esten conf.gurados con la alt·mave'sion en so*:wa'e

Escalamiento en caso de Faltaa:

GLIEN7E

Novel Punto de Escalamiento Teléfono

Nivel 2
,

Nivel 3
Nivel 4
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Empress PC

GERENCIA DE PLANIFICACIONDE LA MOVILIDAD
UNIDADDE PLANIFICACIÓN DE TRÁFICO Obras Públ

INFORME TÉCNICO No. - 0048 UPTV

FECHA: 1 1 !)II' 2Ûll
ASUNTO: Informe del Estudio de Impacto a la Circulaci6n de Tråfico y

propuesta de mitigación del proyecto "Centro de Desarrollo y .

Gestión Empresarial Ekopark-UDLA".

SOLICITANTE: Lcda. Julieta Troya de Portilla
Coordinadora del Proyecto Ekopark-UDLA

REFERENCIA: TE-MAT:21945-11, H.T.No.2035

1.- DATOS DEL PREDIO

De acuerdo a la documentación ingresada el proyecto se va a implantar en los
predios que se detalian a continuación, especialmente en el No.1:

1.R.M.No.332092 emitidopor I.R.M. No.332093emitidoDescripción la AZN el 04-02-2011 por la AZN el 04-02-2011

No. 1 2 .

Predio 1288029 5607968

Clave Catastral 11515 03 001 000 11610 13 001 000

Propletario Referencecorp S.A. Referencecorp S.A.

Areaterreno(m2) 114.246,00 33.876,oo

Cuadro 1.- Predios del proyecto.

2.- DESCRIPCION DEL PROYECTO Y LA RED VIAL EXISTENTE

Se ubica en el sector Nor Oriental de la ciudad, entre la Avenida Simón Bolívar
y la antigua via a Nayón y según el Estudio de Tráfico tiene las siguientes
caracteristicas:

- El proyecto del "Centro de Desarrollo y Gestión Empresarial Ekopark -

UDLA",será ocupado por el campus de la Universidad de Las Américas y

Página 1 de e
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un Centro Corporativo que albergará a 8 edificios para un sinnúmero de Metropolit
de Movilida

empresaS. Obras Públ

- Determina 3966 plazas de estacionamientos en dos áreas que son:
edificaciones de Ekopark en el que se propone 2020 plazas de
estacionamiento con una rotación día de 2.80 y la UDLA con 1946 plazas
de estacionamiento y una rotación de 3.84, previéndose en todo el proyecto
un total de entradas vehiculares / día de 10878.

- Los accesos - salidas peatonales y vehiculares del proyecto se lo plantean
por la Via a Nayón.

- La Av. Simón Bolívar, Via a Nayón, Av. De las Azucenas y Av. De los
Granados, confluyen en el redondel de los Ciclistas el mismo que se
encuentra en el límite este del proyecto.

El redondel - óvalo mencionado tiene actualmente un radio mínimo de 14
metros y máximo de 22 metros, con 2 carriles efectivos internos. Brazo
principal: Av. Simón Bolívar con 6 carriles (3 entradas, 3 salidas y parterre
central), brazo secundario Av. de Los Granados (2 entradas , 2 salidas
efectivas y parterre central), tercerbrazo la Av. de Las Azucenas (2 entradas,
2 salidas y parterre central) y cuarto brazo la Av. a Nayón (1 entrada, 1 salida
y sin parterre central), ver gráfico 1:

oyecto Ek DLA

Gráfico 1.- Vías que convergen a redondel de los Ciclistas.

Página 2 de
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De acuerdo al análisis del Estudio de Tráfico, IRM y visita de campo, las vías Metropolit;
de Movilide

aledañas al proyecto tienen las siguientes características. Obras Públi

2.1.- Av. Simón Bolívar

Esta vía tiene doble sentido de circulación vehicular en sentido norte-sur y sur-
norte, como parte del Corredor Perimetral Simón Bolívar y que brinda
accesibilidad a la red vial interna de la zona norte de la ciudad, tiene 3 carríles por
sentido de 3,2 metros cada uno y parterre central de 5 metros promedio, aceras
de 5 metros en sentido sur - norte y 2,5 metros en sentido norte - sur, ver fotos

1-2.

La Av. Simón Bolívar por sus características fisicas, funcionales, articulación con
grandes zonas urbanas, conectividad, altos volúmenes vehiculares (superiores a
los 2400 v/h pico en los dos sentidos) y se permite operación de rutas de
transporte público, se le define como una vía arterial.

Fotos 1-2.- Av. Simón Bolívar.

2.2.- Vía a Nayón

Via perteneciente a la red secundaria tiene doble sentido de circulación vehicular,
con 1 carril por sentido para tránsitoconvencional mixto con 3,5 metros cada uno,
sin parterre central, las aceras en algunos tramos tienen un ancho aproximado de
0,60 metros en sentido Nayón --Quito y 2,50 metros en sentido Quito -- Nayón, ver

fotos 3-4.

La vía a Nayón por sus características físicas, funcionales y bajos volúmenes
vehiculares (inferior a los 1000 v/h pico en los dos sentidos), se le define como
una vía local.

3/9
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Fotos 3-4.- Vía a Nayón.

2.3.- Av. De las Azucenas

Esta vía tiena doble sentido de circulación vehicular en sentido norte-sur y sur-
norte, con 2 carriles por sentido y parterre central, la misma que por sus
características fisicas, funcionales, conectividad y volúmenes vehiculares
(superior a los 1000 v/h pico en ambos sentidos) se le define como una vía
colectora, ver fotos 5-6.

Fotos 5-6.- Av. De las Azucenas.

2.4.- Av. De los Granados

Esta vía tiene doble sentido de circulación vehicular en sentido este-oeste y
oeste-este, con 2 carriles operativos por sentido y parterre central, la misma que
por sus caracteristicas fisicas, funcionales, conectividad y volúmenes vehiculares
(superior a los 1000 v/h pico en ambos sentidos) se le define como una vía
colectora, ver fotos 7-8.

Página 4 de
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Metropolit:

- -
. de Movilida

Fotos 7-8.- Av. De los Granados.

3.- ANÁLISIS DE TRÁFICO

Para el análisis del Estudio de Tráfico, ésta Gerencia realiza la evaluación con
la metodología y factores de corrección establecidos en el Highway Capacity
Manual (HCM), en ese sentido se realizan los siguientes cálculos:

- Del Estudio de Tráfico se analizan los aforos vehiculares, los volúmenes
vehiculares actuales en las horas pico de la mañana y tarde de las vías que
ingresan a.\ redondel y las proyecciones establecidas de las tasas de
crecimiento del parque automotor del DMQ.

- Se determina la capacidad máxima real de las vías de análisis en las
condiciones actuales y se establecen los niveles de servicio.

-- Se realiza modelaciones de tráfico con los aforos vehiculares, tasas de
crecimiento, capacidades establecidas con las vías y redondel actual y con
las propuestas de mitigación, proyectar los niveles de servicio en los
diferentes escenarios.

- Evaluación de las medidas de mitigación propuestas por el promotor del
proyecto.

3.1.- Criterios de Tráfico y Normativa de Accesibilidad

El HCM ha establecido seis niveles de servicio denominados: A, B, C, D, EyF
que va desde la "A" que es la mejor hasta la "F" que es la peor, en este sentido
se adjuntan definiciones de los niveles de servicio que más se repiten en las
modelaciones de tráficoy que son:

- Nivel de Servicio D.- Representa una circulación de densidad elevada,
aunque estable. La velocidad y libertad de maniobra quedan seriamente
restringidas, y el conductor .o peatón experimentan un nivel general de
comodidad bajo.

- Nivel de Servicio E.- El funcionamiento esta en el o cerca del límite de su
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capacidad. Los niveles de comodidad son enormemente bajos, siendo muy Metropolit,
de Movilida

elevada la frustración de los conductores o peatoneS. Obras Públi

- Nivel de Servicio F.- Representa condiciones de flujo forzado. Esta
situación se produce cuando la cantidad de tránsito que se acerca a un
punto excede la cantidad que puede pasar por él, dando paso a la
formación de colas.

Cabe mencionar que el proyecto plantea los accesos - salidas peatonales y
vehiculares al proyecto se realizarán únicamente por la Av. Nayón, que es de
menor jerarquia que la Av. Simón Bolívar, cumpliendo así lo establecido en el
artículo 50 de la ordenanza 3746.

3.2.- Capacidad Máxima Real de las vías que situación actual acceden al
redondel Los Ciclistas

De los cálculos realizados, se estable la capacidad máxima real de las vías que
acceden at redondet Los Ciclistas, ver cuadro 2.

CAPACIDAD MÁXIMA REAL AL INGRESO DE LAS VÍAS
AL REDONDEL LOS CICLISTAS

INGRESOS POR: CARACTERÍSTICAS CAPACIDAD MÁXIMA
REAL(v/h)

Acceso a la intersección a través de elementos
Av. De los Granados de señalización con dos carriles de circulación 1615

vehicular (operativos).

Acceso a la intersección a través de elementos
Av. Simón Bolívar de señalización con tres carriles de circulación 2250

vehicular.

Acceso a la intersección a través de eiementos
Via a Nayón de señalización con un carril de circulación 750

vehicular.

Acceso a la intersección a través de elementos
Av. De las Azucenas de señalización con dos carriles de circulación 1600

vehicular.

CAPACIDAD MÁXIMAREAL DE LA INTERSECCIÓN (VM) 6215

Cuadro 2.- Capacidad máxirna real de las vias que acceden al radondel.

3.2.1.- Circulación vehicular sin proyecto y niveles cie servicio (horas

pico), año 2011

Los aforos (conteos) vehiculares son del año 2011 y son la base para el
presente análisis, definiéndose las horas pico en la mañana de 8.00 - 9.00 y en
la tarde de 17.00 -- 18.00 h.
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Empresa Púl
Metropolit

AÑO 2011 - SIN PROYECTO PROYECTO ECOPARK Y CON EL FUNCIONAMIENTO de Movilide
DEL ACTUAL REDONDEL LOS CICLISTAS: Obras Públi

HORA DE 8.00 - 9.00

DESCRIPCIÓN: ENTRADAS A LA INT. GIROS : SALIDAS PASANDO LA INTERSECCIÓN

VIAS ENTRADA AV. S. BOLIVAR V. NAYÓN AV. GRANADOS AV. AZUCENAS

AV. SIMÓN BOLÍVAR 1694 - 68 1237 390

VÍAA NAYÓN 527 74 - 274 179

AV.GRANADOS 1451 1045 203 - 203

AV. AZUCENAS 661 297 132 231

TOTAL 4333 1416 403 1742 . 772

Cuadro 3.- Volúrnenes vehiculares en las entradas y salidas del redondel de los Ciclistas, año
2010, hora de 8.00 - 9.00 h, sin proyecto.

NIVEL DE SERVICIO DE 8:00 -9:00

AÑO 2011 - SlN PROYECTO ECOPARK Y CON REDONDEL
ACTUAL

VIAS N.S.
AV. SIMÓN BOLíVAR D
VÍAA NAYÒN C
AV. DE LOS GRANADQS E
AV. DE LAS AZUCENAS D

INTERSECCION

Cuadro 4.- Niveles de Servicio en el redondel de los Ciclistas, año 2010, hora de 8.00 - 9.00 h,

sin proyecto.

Del análisis realizado en la hora pico de 8.00 -- 9.00 se establece un 71,00% de
saturación efectiva de la capacidad máxima real del redondel los Ciclistas y un
nivel de servicio "D", sin embargo si se realiza un análisis por cada una de las
vías que acceden se observa que la Av. De los Granados tiene un 90% de
saturación efectiva y un nivel de servicio E.

AÑO 2011 - SIN PROYECTO PROYECTO ECOPARK Y CON EL FUNCIONAMIENTO
DEL ACTUAL REDONDEL LOS CICLISTAS:

HORA DE 17.00 - 18.00

DESCRIPCIÒN: ENTRADASDE LA INT. GIROS: SALIDASPASANDO LA INTERSECCIÓN

VIAS ENTRADA AV. S. BOLÍVAR V. NAYÓN AV. GRANADC AV. AZUCENAS

AV. SIMÓN BOLÍVAR 1376 - 55 1004 316

VíA A NAYÓN 374 52 - 194 127

AV. GRANADOS 1582 1139 221 - 221

AV. AZUCENAS 732 329 146 256 -

TOTAL 4064 1521 423 1455 665
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Empresa Púb

Cuadro 5.- Volúmenes vehiculares en las entradas y salidas del redondel de los Ciclistas, año Metropolite
de Movilida

2010, hora de 17.00 - 18.00 h, sin proyecto· Obras Públic

NIVEL DE SERVICIO CE 17:00 -18:00 .

AÑO 2011 - SIN PROYECTO ECUPARK Y CON REDONDEL
ACTUAL

VIAS N.S.
AV. SIMÓN BOLIVAR D
VÍA A NAYON D
AV. DE LOS GRANADOS E
AV. DE LAS AZUCENAS D

INTERSECCION

Cuadro 6.- Niveles de Servicio en el redondel de los Ciclistas, año 2010, hora de 17.00 - 18.00

h, sin proyecto.

Del análisis realizado en la hora pico de 17:00 - 18:00 se establece un 66,00%
de saturación efectiva de la capacidad máxima real del redondel los Ciclistas y
un nivel de servicio "D", sin embargo si se realiza un análisis por cada una de
las vías que acceden se observa que la Av. De los Granados tiene un 98% de
saturación efectiva y un nivel de servicio E.

3.2.2.- Proyección año 2015 de circulación vehicular sin proyecto
Ecopark, niveles de servicio (boras pico) y con el actual redondel Los

Ciclistas

Este análisis se \c realiza para proyectar el año en que el redondel Los Ciclistas
inicie sus niveles máximos de saturación y de servicio, sin que exista el
proyecto Ekopark - UDLA.

AÑO 2015 -SIN PROYECTO ECOPARK Y CON EL FUNCIONAM1ENTO
DEL ACTUAL REDONDEL LOS CICLISTAS:

HORADE8.00-9.00

DESCR:?CIÓN: ENTRADAS A GIROS: SALIDASPASANDO -
LA INTERSECCION LAINTERSECCIÓN

AV. S. AV. - AV.
V1AS SIN PROY BOLÍVAR V. NAYÓN GRANADOS AZUCENAS

AV. SIMÓN BOLÍVAR 2179 - 67 1591 501

viA A NAYÓN 678 95 353 231

AV. GRANADOS 1867 1344 261 - 261

AV. AZUCENAS 850 383 170 298 -

TOTAL 5574 1822 519 2241 993

Cuadro 7.- Volúrnenes vehiculares en las entradas y salidas del redondel de los Ciclistas, año
2015, hora de 8.00 - 9.00 h, sin proyecto.
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Empresa Pút

NIVEL DE SERVICIO DE 8:00 -9:00 Metropolit<
AÑO 2015 - SIN PROYECTO ECOPARK Y CON REDONDEL de Movilida

ACTUAL Obras Públi:

VIAS N.S.
AV. SIMÓN BOLÍVAR E
VIA A NAYÓN D
AV.GRANADOS F
AV. A2UCENAS D

INTERSECCION E

Cuadro 8.- Niveles de Servicio en el redondet de los Ciclistas, año 2015, hora de 8.00 - 9.00 h,

sin proyecto.

Del análisis realizado en la hora pico de 8.00 - 9.00 se establece un 90,00% de
saturación efectiva de la capacidad real del redondel los Ciclistas y un nivel de
servicio "E", sin embargo por clu de las vías que acceden se observa que la Av.
De los Granados tendría un 116% de saturación efectiva con un nivel de
servicio Fy la Av. Simón Bolívar un 98% de saturación efectiva con un nivel de

servicio E.

AÑO 2015 - SIN PROYECTO ECOPARK Y CON EL FUNCIONAMIENTO
DEL ACTUAL REDONDEL LOS CICLISTAS:

HORA DE 17.00 - 18.00

DESCRIPCIÓN: ENTRADAS . GIROS: SAUDAS PASANDOLA INTERSECCtÓNANTES DE LAINTERSECCION
AV. S.

VIAS SIN PROY BOLÍVAR V. NAYÓN AV. GRANADOS A\t. AZUCENAS

AV. SIMÓN BOLÍVAR 1770 - 71 1292 407

VÍA A NAYÒN 481 67 - 250 164

AV. GRANADOS 2035 1465 285 - 285

AV. AZUCENAS 942 424 188 330 -

TOTAL 522$ 1958 544 1872 856

Cuadro 9.- Volúmenes vehiculares en las entradas y salidas del redondel de los Ciclistas, año
2015, hora de 17.00 - 18.00 h, sin proyecto.

NIVEL DE SERVICIO DE17:00 -18:00

AÑO 2015 - SIN PROYECTO
VIAS N.S.

AV. SIMÓN BOLIVAR D
VIA A NAYON

'
C

AV. GRANADOS F «

AV. AZUCENAS D

INTERSECCION E i

Cuadro 10.- Niveles de Servicio en el redondel de los Ciclistas, año 2015, hora de 17.00 -

18.00 h, sin proyecto.

Del análisis realizado en la hora pico de 17.00 -- 18.00 se establece un 84,00%
de saturación efectiva de la capacidad má×ima real del redondel los Ciclistas y
un nivel de servicio "E", sin embargo si se realiza un análisis por cada una de
las vías que acceden se observa que la Av. De los Granados tendría un 126%
de saturación efectiva y un nivel de servicio F.
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Empresa Pút
Metropolit.
de Movilida

AÑO 2015 CON PROYECTO ECOPARK IMPLEMENTADO Y CON EL FUNCIONAMIENTO Obras Públi
OEL REDONDEL DE LOS CICLISTAS

HORA DE 8.00 -9.00

DESCRIPCIÓN: ENTRADASA LA INTERSECCION GIROS: SALlDAS PASANDOLA INTERSECCIÓN

AL 6 ENTRADAS
VIAS SIN PROY PROYECTO TOTALES AV. S. BOLÍVAR V. NAYÓN AV. GRANADOS AV. AZUCENAS

AV.SIMÓNBOLÍVAR 2179 1101 - 1188 1591 501 •

ViA A NAYÒN 678 59 737 95 59 353 231

AV. GRANADOS 1867 1487 1344 1749 - 261

AV. AZUCENAS 850 327 1178 383 497 298 -

TOTAL 5574 2975 Û¾$ 1822 ËË. . ¾93 ' i 993

Cuadro 11.- Volúmenes vehiculares en las entradas y salidas del redondel de los Ciclistas, año
2015, hora de 17.00 - 18.00 h, sin proyecto.

NIVEL,DE SERVICIO DE 8:00 -9:00

AÑO 2015 - CON PROYECTO ECOPARK IMPLEMENTADO
Y CON REDONDEL ACTUAL

VIAS . N.S.
AV. SIMÓN BOLÍVAR F
VíA A NAYÓN

,
F

AV.GRANADOS F
AV. AZUCENAS E

INTERSECCION F

Cuadro 12.- Niveles de Servicio en el redondel de los Ciclistas, año 2015, hora de 17.00 -

18.00 h, sin proyecto.
Del análisis realizado en la hora pico de 8.00 - 9.00 se establece un 138,00%
de saturación efectiva de la capacidad máxima real del redondel los Ciclistas y
un nivel de servicio "F", sin embargo si se realiza un análisis por cada una de
las vías que acceden se observa que la Av. De los Granados tendría un 208%,
la Av. Simón Bolívar un 146% y la calle Nayón un 98% de saturación efectiva,
las cuales tienen un nivel de servicio F.

AÑO 2015 CON PROYECTO ECOPARK IMPLEMENTADOY CON EL FUNCIONAMIENTO
DELACTUALREDONDEL DE LOS CICLISTAS

HORA DE 17.00 -18.00

DESCRIPClÒN, ENTRADAS ANTESDE LA INTERSECC10N GIROS: SALtDAS PASANDO I.A lNTERSECCIÕN

DESDEEL ENTRADAS
VIAS SIN PROY PROYECTO TOTALES AV. S BOLÍVAR V. NAYÔN AV. GRANADOS AV. AZUCENAS

AV. SIMÕN BOLÍVAR 1770 - 1770 - 71 1292 407

VÍA A NAYÓN 481 1983 464 345 - 1281 838

AV. GRANADOS 2035 - 2035 1465 285 - 285

AV. A2UCENAS 942 - 942 424 188: 330 -

TOTAL 5228| 1983 'ÚBi2234 544 - Ñ*2903 1530|

Cuadro 13.- Volúmenes vehiculares en las entradas y salidas del redondel de los Ciclistas, año
2015, hora de 17.00 - 18.00 h, sin proyecto.
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Empresa Pút

NIVEL DE SERVICIO DE 17:00 - 18:00 - Metropolit;
AÑO 2015 - CON PROYECTO ECOPARK IMPLEMENTADO Y de Movilida

Obras Públir
CON REDONDEL ACTUAL
VIAS N.S.

AV. SIMÒN BOLÍVAR E
VIA A NAYÓN F
AV.GRANADOS F
AV. AZUCENAS D

INTERSECCION F

Cuadro 14.- Niveles de Servicio en el redondel de los Ciclistas, año 2015, hora de 17.00 -

18.00 h, sin proyecto.
Del análisis realizado en la hora pico de 17.00 - 18.00 se establece un
116,00% de saturación efectiva de la capacidad máxima real del redondel los
Ciclistas y un nivel de servicio "F", sin embargo si se realiza un análisis por
cada una de las vías que acceden se observa que la Av. De los Granados
tendría un 126% y la calle Nayón un 329% de saturación efectiva, las cuales
tienen un nivel de servicio F.

Š.2.3.- Síntesis del análisis de los volúmenes vehiculares y de la
capacidad real máxima del redondel Los Ciclistas

De acuerdo al análisis realizado se observa que en el año 2015 en el cual se
prevé que el proyecto Ecopark va a estar implementado, la capacidad máxima
real del actual redondel Los Ciclistas y sus vías adyacentes no alcanza a cubrir
la demanda de circulación vehicular prevista para este proyecto.

Las vías que mayor impacto negativo tendrían con la implementación del
proyecto Ecopark-UDLA serían:

- Calle Nayón: 329% de SE de 17:00 -18.00

- Av. De los Granados: 208% de SE de 8:00 - 9:00
- Av. Simón Bolívar: 146% de SE de 8:00 - 9:00

- Intersección De los Ciclistas: 138% de SE de 8:00 - 9:00

En ese sentido las propuestas de mitigación del Estudio de tráfico serán
dirigidas a las vías mencionadas.

3.3.- Capacidad Máxima Real de las Vías y de la intersección Los Ciclistas
con las propuestas de mitigación del Estudio de Tráfico.

Considerando la metodologia definida por el HCM, se estable la siguiente
capacidad real con las medidas de mitigación propuestas, ver cuadro 15.
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Empresa Pút
Metropolit.

CAPACIDAD MAXIMAREAL AL INGRESO DE LAS VIAS A LA INTERSECCION coN LA de Movilida
IMPLEMENTACIÓN DE LAR PROPUESTAS DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN Obras Públi

INGRESOS POR: CARACTERÍSTICAS CAPACIDAD MÁXIMA
REAL (v/h)

¡Acceso a la intersección a través de elementos
Av. De los Granados semaforicos con tres carriles de circulación 2160

vehicular.

Acceso a la intersección con cuatro carriles
de circulaciónvehicular de los cuales dos
carriles están regulados por elementos sema-
fóricos, los mismos que permiten conectarse

Av. Simón Bolivar en superficie con la Via a Nayón y la Av. De 3920
las Azucenas; y dos carriles adicionales que
se conectan con la Av. De los Granados de
manera directa a travès de un paso vehicular
deprimido (viaducto).

Acceso a la intersección a través de e\ementos
Via a Nayón semaioricos con dos carriles de circulación 1600

vehicular.

Acceso a la intersección a travès de elementos
Av. De las Azucenas semaforicos con dos carriles de circulación 1615

vehicular.

CAPACIDAD MÁXIMAREAL DE LA INTERSECCIÓN (VIH) 9295

Cuadro 15.- Proyección de la Capacidad vial en la intersección de la Av. Simón Bolívar, Via a
Nayón, Av. De las Azucenas y Av. De los Granados, con la implementación de las medidas de
mitigación propuestas en el Estudio de Tráfico.

3.3.1.- Proyección de circulación vehicular con proyecto, medidas de
mitigación implementadas y niveles de servicio (horas pico), año 2015

Para los cálculos en la hora pico de la rnañana se considera el 75% de la oferta
de estacionamientos y en la hora pico de la tarde el 50%, en ese sentido se

tiene las siguientes proyecciones:
AÑO2015 CON PROYECTO ECOPARK IMPLEMENTADOY CON EL FUNCIONAMIENTO

DEL REDONDELDE LOS CICUSTAS
HORA DE 8.00 - 9.00

DESCRIPCIÓN: ENTRADAS A LA INTERSECCION GIROS: SAUDAS PASANDOLA INTERSECCIÓN

AL . ENTRADAS
VIAS SIN PROY PROYECTO TOTALES AV. S BOLIVAR V NAYÓN AV. GRANADOSAV AZUCENA$

AV, SIMÓN BOLÏVAR 2179 1101 3280 - 1188 1591 501

VÍAA NAYÓN 678 59 737 95 59 353 231

AV. GRANADOS 1867 1487 8354 1344 1749 - 261

AV. AZUCENAS 850 327 1178 383 497 298 -

TOTAL 5574 2975 1822 34 2241 993

Cuadro 16.- Volúmenes vehiculares en las entradas y salidas en la intersección de la Av. Simón
Bolívar, Via a Nayón, Av. De las Azucenas y Av. De los Granados, .año 2015, hora de 8.00 -

9.00 h, con proyecto y medidas de mitigación implementadas.
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Empresa Púl:

NIVEL DE SERVICIO DE 8:00 - 9:00 Metropolitt
de Movilida

AÑO 2015 - CON PROYECTO ECOPARK IMPLEMENTADO Y Obras Públii
CON PROPUESTA DE INTERSECCION SEMAFORIZADA

CON PASO DEPRIMIDO
'

VIAS . N.S.
AV. SIMÓN BOLlVAR D
VIAA NAYÓN C
AV. GRANADOS F
AV. AZUCENAS D
INTERSECCION E

Cuadro 17.- Niveles de Servicio en la intersección de la Av. Simón Bolívar, Via a Nayón, Av. De
las Azucenas·y Av. De los Granados, año 2015, hora ce 8.00 -- 9.00 h, con proyecto y medidas
de mitigación implementadas.

Del análisis realizado en la hora pico de 8.00 -- 9.00 se establece un 92,00% de
saturación efectiva de la capacidad máxima real del redondel los Ciclistas y un
nivel de servicio "E", sin embargo la Av. De los Granados tendría un nivel de
servicio F.

AÑO 2015 CON PROYECTO ECOPARK IMPLEMENTADOY CON EL FUNCIONAMIENTO
DE LA INTERSECCION SEMAFORIZADA + PASO DEPRIMIDOY DEMÁS MEDIDASDE MlTIGACIÓN

HORA DE 17.00 - 18.00

DESCRIPCIÓN: ENTRADAS ANTES DE LA INTERSECCI0N
. .

GIROS : SALIDAS Pr.SANDO LA INTERSECCIÓN

DESDE EL ENTRADAS
VIAS . SIN PROY PROYECTO TOTALES AV. 5. BOLIVAR V NAYÓN AV GRANADOS AV. AZUCENAS

AV. SIMÒN BOLÍVAR 1770 - 1770 - 71 1292 407

VÍAA NAYÓN 481 1983 - 2 345 - 1281 838

AV. GRANADOS 2035 - 92035 1486 285 - 285

AV, A2UCENAS 942 - 942 424 188 330 -

TOTAL 5228 1983
.

'l 544 i 1530

Cuadro 18.- Volúmenes vehiculares en las entradas y salidas en la intersección de la Av. Simón
Bolívar, Vía a Nayón, Av. Ðë las Azucenas y Av. De los Granados, año 2015, hora de 17.00 -

18.00 h, con proyecto y medidas de mitigación implementadas.

- NIVEL DE SERVIC10 DE 17:00 -18:00

AÑO 2015 - CON PROYECTO ECOPARK IMPLEMENTÁDO Y
CON PROPUESTA DE INTERSECCION SEMAFORIZADA

CON PASO DEPRIMIDO

VIAS N.S.
AV. SIMÓN BOLÍVAR C
VIA A NAYON F
AV. GRANADOS E
AV. AZUCENAS D

INTERSECCION O

Cuadro 19.-Niveles de Servicio en la intersección de la Av. Simón Bolívar, Vía a Nayón, Av. De
las Azucenas y Av. De los Granados, año 2015, hora de 17.00 -- 18.00 h, con proyecto y
medidas de mitigación implementadas.

§0 3
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Del análisis realizado en la hora pico de 17.00 -- 18.00 se establece un 78,00% Metropolit,
de Movilida

de saturación efectiva de la capacidad máxima del redondel los Ciclistas y un Obras Públi
nivel de servicio "D",-sin embargo la calle Nayón tendría un nivel de servicio F.

4.- PROPUESTAS DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN

Para evaluar si la medidas de mitigación propuestas en el Estudio de Tráfico
son válidas, se hace una relación de capacidades, saturación y niveles de
servicio entre el redondel actual y con la intersección con paso deprimido más
el resto de medidas propuestas, en ambos casos con el proyecto Ekopark-
UDLA implantado, ver cuadro 20:

Año2015 con
funcionando la

Áño2015 con intersección Beneficios de las
Descripción el actual semaforizada pro.puestas de las .

redondel Los más paso medidas de
Ciclistas (1) , deprimido y mitigación.

demás medidas
: de mitigación (1)

Capacidad . Existe un
real máxima incremento de la
en la CRM1 de 30806215 9295Intersección veh., lo que
(CRMl) equivale~a un

49,55%.

Saturación Existe una
efectiva de disminución en la
8.00 -- 9.00 138% 92% saturación

efectiva del 46%

Niveles de Existe un
Servicio de F E mejoramiento del
8.00 -- 9.00 nivel de servicio

Saturación Existe una
efectiva de disminución en la
17.00 - 18.00 116% 78% saturación

efectiva del 48%

Niveles de Existe un -

Servicio de F D mejoramiento del
17.00 - 18.00 nivel de servicio

Cuadro 20.- Relación de la capacidad real de la intersección con el actual redondel Los
Ciclistas con las medidas de mitigación implementadas.
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(1).- Para estos cálculos se considerö el proyecto Ekopark-UDLA funcionando con sus e ropo t
estacionarnientos. Obras Públí

- Los datos resúmenes de la modelación de tráfico que se especifican en el
cuadro anterior, establecen que con la implementación de las medidas de
mitigación propuestas en el presente Estudio de Tráfico, se incrementará
aproximadamente en 3080 vehículos la capacidad real de la intersección y
de los accesos viales, por lo tanto éste aumento de la capacidad va a estar
directamente relacionado con la demanda de accesibilidad y circulación
vehicular que generará la oferta de 3966 estacionamientos del proyecto
Ekopark-UDLA.

De los cálculos realizados, las medidas de mitigación y soluciones
planteadas en el Estudio de impacto de Tráfico responden a los impactos de
tráfico existentes, proyectados y los que generarán el proyecto

- El presente Estudio define que en el año 2015 va a estar implementado el
proyecto Ekopark-UDLA, en ese sentido los análisis y modelaciones de

· tráfico realizadas establecen que las obras propuestas que van a mejorar las
capacidades viales y de la intersección deben estar construidas y en
operación previo al funcionamiento de Ekopark-UDLA.

- Cabe indicar que en el caso que "no se ejecute a tiempo estas obras" y/o
después que entre en funcionamiento Ekopark-UDLA, las capacidades
actuales de las vias aledañas al proyecto y la intersección Los Ciclistas no
responderían a las altas demandas vehiculares previstas, por lo que los
niveles de servicio colapsarían, 10 que aumentaría los problemas de
movilidad, mayores tiempos de demoras para los usuarios e incremento de
pérdidas económicas tanto para las personas que realizan viajes de paso
como para las que trabajan y viven en el sector.

Las medidas propuestas en el presente Estudio y que se prevé que mitigarán
de manera concreta y significativa los altos impactos de circulación de tráfico
que generará este proyecto son los siguientes:

a) A nivel de infraestructura e incremento de la capacidad vial:

- Calle Nayón.- Ampliación de la sección vial de 2 a 4 carriles en el área del
proyecto Ecopark-UDLA, utilizando y cediendo adicionalmente el proyecto
parte de las áreas de su predio.

- Av. De \os Granados.- Optimización de la capacidad operativa de
circulación que es de 3 carriles por sentido, para lo cual debe prohibirse el
estacionamiento lateral.

- Av. Simón Bolivar.- Ampliación de la sección vial de 3 a 4 carriles en el lado
norte de la vía y que colinda con el proyecto Ecopark-UDLA, utilizando y
cediendo adicionalmente el proyecto parte de las áreas de su predio.
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- Intersección Los Ciclistas.- Mejoramiento y optimización de la capacidad °gg

con la implementación de un sistema semaforizado a nivel más un paSO Obras Públi

deprimido (viaducto) de dos carriles que inicia en la Av. Simón Bolívar y se
conecta cco la Av. De los Granados en sentido de circulación este-oeste.

b) A nivel de transporte públicó, seguridad vial, accesibilidad peatonal y
optimización del estacionamiento:

- Se colocarán 4 paradas para transporte público y mobiliario urbano
correspondientes a los 4 brazos (vías) en la intersección Los Ciclistas.

- Ubicación complementaria de 2 paradas de bus de transporte público y
mobiliario urbano sobre la Av. Nayón en sentido norte-sur y sur-norte, frente
a la UDLAcon el respectivo tratamiento de aceras y andenes.

- Se implementará la línea de bus-transfer para realizar el circuito Nueva
UDLA-UDLA-Nueva UDLA.

- Semaforización de los accesos y salidas 2 y 3 de Ekopark y acceso 4 y
salida 4 de UDLA, los cuales serán perfectamente articulados a la nueva
intersección semaforizada a nivel en El Ciclista.

- Señalización horizontal y vertical de las vías e intersecciones propuestas y
los accesos y salidas proyectadas.

- Señalización horizontal y vertical de las vías internas de Ekopark y UDLA,
bloques y plazas de estacionamiento, accesos y salidas vehiculares y
peatonales.

- Tratamiento de paisajismo en el paderre central, aceras y bordillos en la Av.

Nayón.
- Tratamiento urbano en la Av. Simón Bolívar en por lo menos 500 m de

longitud, desde la nueva intersección Los Ciclistas en dirección de Monte
Olivo.

- No se colocará ningún acceso peatonal o vehicular sobre la Av. Simón

Bolívar.
- Operación informatizada para el manejo operacional de accesibilidad y

salida vehicular de los parqueaderos.

- Puntos de accesos y salidas peatonales controlados y con seguridad
centralizada pero integrando también los accesos y controles de acceso
vehicular.

-- "En segunda instancia y en caso de ser estrictamente necesario" se
diseñará un paso peatonal elevado sobre la Av. Simón Bolívar, con rampas
de hasta el 10% y un ancho mínimo de 'L80 m.
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c) Recomendación del Estudio de Tráfico al Municipio del Distrito Metropolii

Metropolitano de Quito (MDMQ)para que tome las medidas administrativas s°Êb
y legales para la ampliación de un tramode la Av. De los Granados

- El Estudio propone la ampliación de un 1 carril en un tramo del lado norte de
la Av. De los Granados, con el objetivo que ses factible acceder desde la
intersección de los Ciclistas con 2 carriles de servicio a nivel, los mismos
que se conectarán con los 2 carriles expresos del paso deprimido
proveniente de la Av. Simón Bolívar y se continuara posteriormente con los
3 carriles operativos existentes, por lo que el Estudio recomienda que el
MDMQ realice las gestiones para el efecto (ver piano con piopuestas de
mitigación).

De las proyecciones y modelaciones de tráfico, ésta propuesta beneficiará a
la circulación, conectividad, accesibilidad, capacidad y niveles de servicio de
la intersección Los Ciclistas y Av. De los Granados, por lo tanto desde el
análisis de movilidad se considera "favorable" la propuesta del presente
Estudio de ampliar la sección de la Av. De los Granados en el tramo

- mencionado, sin embargo la misma estará supeditada y/o condicionada a
que exista la factibilidad de declarar en utilidad pública estas áreas que
pertenecen a propietarios particulares.

5.- CONCLUSIONES

- De acuerdo al análisis efectuado se emite "Informe Favorable a la
propuesta conceptual del Estudio de Impacto a la Circulación de
Tráfico y medidas de mitigación del proyecto Centro de Desarrollo y
Gestión Empresarial Ekopark-UDLA" a implantarse en el predio No.
1288029 - 5607968, que colinda con la Av. Simón Bolívar y Av. Nayón.

- La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV), la Administración
Zonal Eugenio Espejo, la Unidad de Control de Construcciones y demás
Entidades Municipales deben considerar que este informe favorable implica
la implementación por parte de los Promotores - Propietarios del proyecto
Ekopark-UDLA, de todas las propuestas planteadas como medidas de
mitigación en el presente Estudio y por lo tanto se convierten en "condición
obligatoria" para la aprobación definitiva de este proyecto.

- La STHV, por ser de su competencia debe aprobar y revisar que el
proyecto Ekopark-UDLA, cumpla con todas las normativas de Uso de Suelo
y Arquitectura - Urbanismo establecidas en las Ordenanzas No.031, 3746
y demás vigentes.

-- El presente informe por ser uno de los documentos que requiere la SHTV
para la aprobación final de este proyecto, se le remite para los fines

pertinentes.
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- Se solicita a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV) que Metropolit,
de Movdidarealicen las gestiones pertinentes con la Procaduría Metropolitana y demáS Obras Públi,

Entidades para la realización del Convenio de implemeritación y donación
de las obras propuestas como mitigación al impacto de tráfico, por parte de
los Promotores -- Propietarios del proyecto "Centro de Desarrollo y Gestión
Empresarial Ekopark-UDLA" a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito.

6.- RECOMENDACIONES

- Como parte de la solución integral de la intersección Los Ciclistas el
Estudio propone ampliar la sección de un tramo de la Av. De los Granados,
por lo que se recomienda a la STHV que establezca si existe la factibilidad
de afectar algunas áreas de predios particulares que colindan con el lado
norte de ésta vía y que se identifican en el plano con propuestas de
mitigación del Estudio de Tráfico, salvo mejor criterio de la STHV.

Atenta e,

Arq. M . Esp. Gustavo Villacís
Jefe de Unidad de Planificación de Gestión de Tráfico ( E ).

Adj.: Copia de plano con propuestas de mitigación del Estudio de Tráfico
Copia de presupuesto referencial de Obras de Mitigación, realizado por los promotores
del proyecto Ekopark-UDLA, el mismo que es provisional ya que deberá ajustarse con
los diseños definitivos.
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COSTECAM

Quito, 26 de septiembre del 2012

OFIClO No. 95- OFC-2012

Arquitecto
Vladimir Rosero
SECRETARIA DEL HÁBITAT Y VIVIENDA
ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO

Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente les informarnos que la regularización ambiental para el
proyecto CENTRO DE DESARROLLO Y GESTIÓN EMPRESARIAL EKOPARK-
UDLA, inicialmente estaba siendo regulado por la Secretaría del Ambiente del
DMQ, pero una vez solicitado el Certificado de Intersección al Ministerio del
Ambiente (MAE), se obtuvo que el terreno donde se implantará el proyecto,
intercepta con el SNAP, BP y PF del estado (Oficio Nro. MAE-DPAPCH-2012-
0630), por lo cual el trámitepara la obtención de la Licencia Ambiental se continuó
en el MAE. El siguiente paso fue sacar la categorización del proyecto, en la cual se
obtuvo la categoría A para el proyecto (Oficio Nro. MAE-DPAPCH-2012-0906), lo
que significa que el proyecto debe presentar un Ficha Ambiental y no requiere de
la elaboración de Términos de Referencia, para la obtención de la licencia en el
MAE. Por tal motivo, al momento, está pendiente el ingreso de la Ficha Ambiental,
lo cual no se ha hecho, ya que el proyecto sufrió una serie de cambios como
resultado de las observaciones emitidas por el Municipio, para la elaboración de la
Ordenanza, las cuales afectaron al capítulo correspondiente a la Descripción del
Proyecto de la Ficha Ambiental. Al momento, se espera la aprobación de la
ordenanza, y así no tener más cambios, para ingresar la Ficha Ambiental y
continuar el trámiterespectivo en el MAE.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente y deseándole éxitos en sus
actividades diarias.

Atentame e,

R 'n Moscoso
Gerente General

Dirección: Rumipamba E2-64 y Avda. República, Edf. ALEX,Of. 202
Teléfono: (593 -2)

2277-919 - 2278618
E - Mail: info costecam.com

Visite nuestra página Web: www.costecam.com



Secretariade UGOf
Ambiente

Quito,DM

OficioNo
Ref.:OficioN°72-OFC-2011del19/12/2011

Licenciada
JulietaTroyade Portilla '

COORDINADORADELPROYECTO
CENTRODEDESARROLLOYGESTIONEMPRESARIALEKOPARK- UDLA
OrellanaE11-116y Coruña
Telf. 2508050ext.201
Presente.-

De miconsideraciórr.

Por el presente, y en atenciónal trámitede revisiónde los Términosde Referenciadel Estudiode impacto
Ambiental para la construcción, operacióny abandono del proyecto "Centro de Desarrolloy Gestión
Empresarial EKOPARK- UDLA".Al respecto, sírvaseencontrar el InformeTécnicoN° 119-GCA-LIC-11
emitidopor la Secretaria de Ambiente,en el que se indicaque los Términos de Referencia (TdR)son
aprobados alhaber alcanzadoel91,89%de respuestasAenel procesode evaluación.

Considerando que el proponente ha presentado el proyecto Centro de Desarrolloy Gestión Empresarial
EKOPARK- UDLAcomoun proyectourbanoarquitectónicoespecial,cuyousode sueloestáer:revisiónpor
parte de la Secretaria de TerritorioHábitaty Vivienda,se establece que, -obtenido

.el Informe de
Compatibilidadde Usode Suelodel proyecto,y de.ser éste PERMITIDO,deberá presentara la Secretaríade
Ambienteel Estudio de impactoAmbientalacogiendo las observaciones emitidasen el numeral 2.1.2 del
informeanteriormentemencionadoy en la Matrizde Calificaciónde TdR.

Particularque pongoensuconocimientopara losfines legalespertinentes
CHO '

Atentamente,

CarolinaZambrano8.
SECRETARIADEAMBIENTE(E)

Adjunto:InformeTécnicoN' 119-GCA-11(2h
Matriz de Calificaciónde TdR (3 hojas)

c.c. Secretariade TerritorioHábitaty Vivienda,GarciaMorenoN6-04 y Mejia, 258-538/ 29505422

I &
GCAILIC/BA/P/EA

20/01/2012

H.C.:12713de 20/12/2011 .

5



Secretar.ade
Ambiente

Informe Técnico N°11aGCA-11

Asunto: Criteriotécnicodel proyectoy de losTêrminosde Referencia(TdR)para el Estudiode impacto
Ambientaly Plande ManejoAmbienlaldei proyecto "Centrode Desarrollay GestiónEmpresarial
EKOPARK- UDLA"

Fecha:. 16 de enerode2011

1. ANTECEDENTES

1.1 Solicitante: Lcda.Julieta Troyade Portilla,.
1.2 Proyecto: "Centrode Desarrolloy GestiónEmpresarialEKOPARK UOLA"
1.3 Ubicación:Via lateroceánicas/n ycalleAmazonas.
1.4 Argumentodel informe:

• Emitirinformetécnicode los Tórminos-deReferenciapara el Estudiode ImpactoAmbientalde la
construccióny operacióndelproyecto"'Centrode Desarrolloy GestiónEmpresatial EKORARK-
UDLA"

1.5 Proponente:ReferencecorpS.A.

2. OBSERVACIONES:

2.1.1 De la documentación Habilitante\ presenfa:

a. Titulode CréditoNo.61003548738,porconceptode revisiónde los TdR.
b. Constanciadebidamentedocumentadade que los términosde referenciafueronpuestos n

conocimientode la ciudadaníadel área de influencia,segûn los mecanismosde participación
ciudadana,contenidosen la "Guia de Participación Ciudadanaen los Estudiosdè Impacto
Ambiental",en aplicaciónde loestablecido en la Art, \\.380.31- "De la participaciònciudadana
durante la elaboraciónde TdRy Es/A"de ia,OrdenanzaMetropolitanaN°213

c, Informesde RegulaciónMetropolitanaemitidospor laAdministraciónZona Norte.
' i Fechade N°de Zonificación

i
N° IRM Clasificaciónde suelo Uso Principalemisión predio

ProtecciónEcológica/332002 04/02/2011 1288029 A10(A604-50) Suelono.urbanizable. Áreasnaturales

332093 0002/2011 5602968 A6(A25002-1.5) Suelono urbanizable Protección Ecológica/
Areasnaturales

2.1.2 Documentos pendientes

1. Elloformede Facilbilidadde Usode Suelo
2. Informe del institutoNacionalde Patrimonio-Cultural de no afectar bienes tulturales y

arqueológicos.
3. Certificadode Intersecciónconel SistemaNacionalde ÃreasProtegidasBosquesProtectoresy

PatrimonioForestaldelEstado',emitidoporel MAE.
4. VistoBuenode Planosemitidopor el Cuerpo de Bomberos.

Considerando los Requisitos y Lineantientos para la presentación de los TdR

RíoCocaE6-85elslaGenovesa(02240588.572fwww.gulfoambientegomec .



Ambiente

2.2 De la inspección de verificación

La inspección se realizóal06 de enerode 2012a las10h30, ert ia que se verificaque noha iniciádo
actividadalguna.

2.3 De los Términos de Referencia

La calificaciónde los Términos de Referenciapara el Estudio de impactoAmbientaly Plan de
ManejoAmbientaldel proyecto"Centrode Desarrolloy Gestión EmpresarialEKOPARK- UDLA"de
acuerdo al procedimientoestablecidopor la Secretariade Ambiënte,es de 91.89%de respuestas A
(34í37 Aceptaciones),8,11% de respuestas 8 (3/37 Con Objeciones)y 0% respuestas C (0/37
Rechazos).

2.4 De laOrdenanzaN°213 "De la Prevenciónde la Confaminación Ambiental"

• Art.11.380.18.- OBLIGAClONESDELPROPONENTE:Numeral 2, cÏtalo.sigule.nte:"Nopodrániniciar
las actividadesde construcciónu operaciònsin contarcon la LicenciaAmbientaly Certificado
Ambiental."

• En su Artículoil.380,26estableceque el"proponentede une acción.obra,proyectoo actividadque
pueda producirun impacto.arnb¡ental,o produzcao pueda producirlos efectos citados:ec el Att
//.380.6,previamenteainíclarcùalquieracción, obra, proyectoo actividad,deberáobtenerlaLicencia
Arnbiental.para lo cual deberá elaborary presentar los Términosde Referenciay ¢l Eatudio de
ImpactoAmbiental,y recibida aprobaciónde la DMMA."actual.SecretaríadeAmbiente.

• Art. //.380.29 PLA2'OPARALA ELABORACIÓNDELEs/A.-Elprpponente del proyecto cuentacon
un máximode seis ineses desde la expediciónde la aprobaciónde los términosde referenciapára
presentar el correspondiente Es/A, Vencidoeste plazo, deberà volvera seineter a aprobgciónlos
TdRrespectivos,es decir, iniciaránuevamenteeltrámite deEIA.

3. CONCLUSJONES

3.1 1.os Términos de Referencia presentados para la construccióny operacióridelproyeßto*0entro de
Desarrollo y Gestión Empresarial EKOPARK- UDLA",son aprobados al alcanzar el 91.89% de
respuestas A en el procesode evaluaciòn,

3,2 Corisiderandoque el proponenteha presentadoel proyectoCentro de Desarrolloy GestiónEmpresarial
EKOPARK- CDLAcomounproyecto urbanoarquitectónicoespecial, cuyauso de suelo está en revisión
por parte de la Secretariade TerritorioHábitaty Vivienda,se establece que, obtenido¢ Informede
Cortipatibilidadde Uso de Suelo del proyecto, y de ser éste PERMITIDO;deberä presentat a la
Secretariade Ambiente el Estudio de Impacio Ambientalacogiendo las observacionesemitidas en el
numeral2.1.2del presenteinformey en ja Matrizde Calificaciónde TdR,

Técnica GCAltlC

GCAILICIBAIJP

coxäE6-asers GenovesagaúË0588.572|www.guit6ambientàgovec
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Código:
Matriz de Calificación de TdR CON-ANO3F03

Ambiana

PROYECTO CENTRO DE DESARROLLOY GESTIÓN EMPRESARIAL EKOPARK- UDLA"

PROPONENTE REFERENCECORPS.A.

CONSULTOR COSTECAM CÍA. LTDA.

FECHA 13/01/2012 •

TEMA A B C 06SERVACIONES
A Información básica del proyecto

1 Objetivos de la elaboración de TdR's x El Estudio de Impacto Ambiental debädesrrollarse
analizando oor separando cada una de las fases del

2 Breve descripción de todas las x proyecto (contrucción, operación, cierre y
actividades del proyecto, incluyendo abandono)
las fases de construcción, operación

3 Disposiciones legales involucradas x

4 Listado de acciones más x
importantes por el impacto
ambiental que pueden generar

B Diagnóstico Ambiental - línea base:

5 Descripción del área de influencia x
donde se ubicará el proyecto,
Indicar si el proyecto se desarrolla
dentro de áreas sensibles y
protegidas

6 Descripción de los componentes x Con la descripción de los componentes ambientales
ambientales potencialmente potencialmente afectados por el proyecto, incluir
afectados por el proyecto, una explicación de las razones de la afectación
incluyendo una explicación de las
razones de la afectación

7 De cada uno de los componentes x
señalar los mètodos que se
emplearán para su análisis

8 Señalar justificadamente los x
componentes que no se analizarán
en el EslA

9 Indicar los aspectos del ambiente x

que son de especial interés o
significado y porqué

C Pronóstico, medición de impactos,
indica:

10 indicar los impactos ambo-otales x
que generará el proyecto,
ambientales que generará el
proyecto

11 Fases del proyecto que se x
considerarán para el análisis de
impactos



u ivietoaos para identificar, predecir x
impactos ambientales

13 Método de priorización de impactos x
ambientales

14 Principales riesgos entrópicos y x Incluir los principales riesgos antrópicos que se
naturales que se analizarán en el analizarán en el proyecto
proyecto

15 Método para el .nálisis de riesgos y x
accidentes

D Evaluación de los impactos

16 Metodología de evaluación de x
impactos ambientales

17 Priorización de impactos x
ambientales, análisis de resultados

E Plan de Manejo Ambiental

18 El PMA se realizará para las tres × El Plan de Manejo Ambiental deberá desarrollarse
fases del proyecto: construcción, para cada fase del proyecto
operación y cierre

19 Descripción de los aspectos a x
considerarse en el plan de
prevención y control de la
cont,,minación

20 Descnpción de los aspectos a x
considerarse Plan de Contingencias

21 Descripción de los aspectos que se x
considerarán dentro del plan de
capacitación, salud ocupacional y
seguridad

22 Descripción de los aspectos que se x
considerarán para el plan de manejo
de desechos

23 Descripción de los aspectos que se x
considerarán para el plan de
relaciones comunitarias

24 Descripción de los aspectos que se x
considerarán para el plan de
rehabilitación de áreas afectadas

25 Descripción de los aspectos que se ×

considerarán para el plan de cierre y
abandono

F Plan de monitoreo y seguimiento:
26 variablesa las cuales se realizará ei x

monitoreo ambiental
27 Límites de detección y normas que x

se utilizarán

28 Seguimiento del cumplimiento del
PMA

G Participación ciudadana durante la
elaboración de los TdR (Guia de
Participación anexo 2)



29 Lista de Chequeo preliminar de x
actores (ane×o 2 de la Guiä de
Participación para el DMQ)

30 Ficha caracterización de actores
relevantes(anexo 2 de la Guía de
Participación para el DMO)

31 Ficha de registro de actores x
claves(anexo 2 de la Guía de
Participación para el DMQ)

32 Acta de Mesa de Trabajo, Asamblea x
Ciudadana o Informe en caso de
existir escenarios de conflicto
conforme a las estrategias
planteadas en la Guía de
Participación en ESIA's para el DMQ

H Equipo de profesionales, indica:

33 Conformación del equipo consultor x

y temas del Es1A que analizará cada
experto

34 Participación ciudadana realizada x
por experto en participación

35 Firma de responsabilidad del x
estudio

i Presentación de documentos
habilitantes

36 informe de Regulación x El proponente del proyecto ha solicitado un cambio
Metropolitana de uso de suelo del predio en el que requieren

implantar el proyecto a la Secretaría de Territorio,
Habitat y Vivienda, trámite que se encuentra en
proceso de análisis.

37 Informe de uso de suelo x

Total de respuestas (37) 34 3 0

4: ACEPTADO 34
J: OBSERVACIONES 3

C: RECHAZADO 0

TECNICA GCA-LIC RESPONSABLE
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1 ALCANCE Y OBJETIVO DEL ESTUDIO

EKRON CONSTRUCCIONES y la Universidad de las Américas,

UDLA, se encuentran desarrollando un proyecto conjunto en
un terreno ubicado en la Av. Simón Bolivar en el sector
del redondel El Ciclista a donde confluye la Av. De los

Granados, la via a Nayón y la calle Azucenas.

El proyecto en mención contemplará la construcción de 7
edificios de minimo 5 pisos y dos subsuelos para el área
ejecutiva proyectada por EKRON.

La Universidad de las Américas proyecta construir un
bloque de 13 pisos a diferentes niveles en los que están
incluidos hasta 4 niveles de parqueaderos.

Establecido el tipo de las estructuras a implantarse en el
terreno, y tomando en cuenta las características del
subsuelo se ha visto la necesidad de realizar un Estudio

de Mecánica de Suelos y de Estabilidad de taludes para el
proyecto. EKRON CONSTRUCCIONES ha contratado a Geosuelos
Cia. Ltda. para la realización de estos estudios.

Este análisis realizado en base a trabajos de campo,
laboratorio y oficina, tiene como objetivos específicos
los siguientes:

- Determinar la naturaleza del subsuelo, por medio de
la clasificación manual visual de los materiales
encontrados y recuperados durante la ejecución de
sondeos mecánicos a fin de elaborar perfiles
geotécnicos que permitan visualizar la disposición de
los diferentes estratos de suelo y la posición del
nivel freático.

- Determinar la profundidad del estr 1 )ggg
existente en el terre2no para estable r evedutee'UÑ
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con el suelo natural a fin de cimentar las
estructuras a implantarse.

- Evaluar la capacidad de carga admisible del suelo

para cimentaciones superficiales y profundas.

- Recomendar los parámetros para el cálculo y diseño de

las cimentaciones.

- Dadas las caracteristicas del proyecto, analizar las

alternativas de cimentación más adecuadas a fin de
garantizar la estabilidad de las mismas.

- Realizar un análisis de estabilidad de taludes y
emitir las recomendaciones necesarias para la
seguridad del proyecto.

2 UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

El proyecto desarrollado por EKRON CONSTRUCCIONES y la UDLA se
implantará en un terreno ubicado en la intersección entre la
Av. Simón Bolivar y la via a Nayón en el sector del redondel
El Ciclista. El terreno tiene un área aproximada de 5Ha.

El terreno presenta pendientes variables a lo largo de toda su
área. Estas pendientes se han formado por la forma en la que
se conformó el relleno existente, sin ningún tipo de control
de compactación ni de niveles.

En la figura 1 se aprecia la ubicación y topografía del
terreno.
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Figura 1. Ubicación del terreno en estudio

En el área destinada a bloques de oficinas proyectada por
EKRON se construirán 7 bloques que tendrán como minimo cinco
plantas altas y dos subsuelos. Estos detalles no se han

definido de manera definitiva.
#RGEOSLJELOS

Näe :9EirlifiTánšiñõiiis
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En la figura 2 se puede apreciar la ubicación de los bloques

de EKRON CONSTRUCCIONES.

TERRENO EKRON
CONSTRUCCIONES

llillllll lillll

Figura 2 . Ubicación bloques EKRON

El área de la Universidad de las Américas estará destinada a
la construcción de un bloque principal de aulas que tendrá
hasta un total de 13 pisos incluyendo los niveles de subsuelos
para parqueaderos. Adicionalmente se proyecta construir un
bloque para residencia de estudiantes de 6 plantas altas y 3
subsuelos.

En la figura 3 se muestra la implantación de las estructuras
de la UDLA.

- 5 -
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TERRENO UDLA

RENO UDLA

---
"'

-- AV, SIMg-80LIVAft ....--

"
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Figura 3. Ubicación de bloques UDLA

3 CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS

Los alrededores de la zona en estudio están conformados por
dos profundas quebradas: Antihuaycu y Porotohuaycu, de acceso
a las poblaciones de Nay6n y Zámbiza respectivamente.

El sector en estudio corresponde a un mirador ográfico de
origen tectónico. La actividad tectóni SEé]SLdfism298iriÏoRo~iim

- 6 -
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consecuencia zonas de debilidad, pendientes fuertes,
discontinuidades litológicas y variaciones hidrogeológicas.

La intervención humana principalmente por la modificación de

los taludes naturales en los cortes y rellenos, es, a la par

de los procesos morfodinámicos, la causa desencadenante más

frecuente de eventos peligrosos en la zona.

Litológicamente, el subsuelo del sector está formado por:

Depósitos superficiales:
o Depósitos asociados con deslizamientos (escombros de

deslizamiento y flujos de lodo)
o Escombros artificiales y rellenos, que conforman

planicies y taludes fácilmente erosionables.
o Depósito aluviales
o Depósitos coluviales

Formación cangahua: formado en su mayoria por ceniza y
toba, con capas y lentes de arena media y gruesa, formada

con los aportes de varios volcanes.

En base a la información generada en estudios geológicos-

geotécnicos previos realizados por esta consultora, se
zonificó el sector en base a las condiciones de

constructibilidad.

El terreno en el que se proyecta construir las estructuras de
EKRON y UDLA está dentro de las zonas II y III, caracterizadas
de la siguiente forma:

• Zona II: Muy peligrosa para todo tipo de construcción,
por la intensa acción erosiva y presencia de pequeños
deslizamientos.

• Zona III: Zona de cuidado por la presencia de potenciales
deslizamientos, las obras civiles deben ser empotradas
bajo el manto inestable. Se deberán paglizar obras
complementarias de ingeniería para su esta 11 49 (PJR6Lifóxa

-7-
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En la figura 4 se indica la zonificación mencionada.

Figura 4 . Mapa de Constructibilidad

4 TRABAJOS REALIZADOS

4 . 1 Trabajos de Campo

Con el propósito de conocer las características del
subsuelo del terreno donde se implantarán las estructuras,
se realizaron veinte y ocho (28) perforaciones hasta
diferentes profundidades con recuperaci de agttyggras
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alteradas e inalteradas. En el anexo No. 2 del presente

informe, se muestra un esquema de ubicación de sondeos.

En la siguiente tabla se muestra la ubicación, profundidad

y profundidad de relleno detectado en cada perforación
realizada:

Tat la No . 1: E rofundidad de Sor deos

COTA PROFUNDIDAD DE POSICION NIVEL
SONDEO PROFUNDIDAD

(manm) RELLENO FREATICO

P-1 2844.44 15.50 5.00 -

P-2 2844.08 15.50 7.00 -

P-3 2840.50 15.50 7.00 -

P-4 2840.28 15.50 7.00 -

P-5 2840.88 15.50 13.00 -

P-6 2839.78 21.50 15.00 -

P-7 2838.14 17.50 10.00 -

P-8 2839.44 15.50 10.00 -

P-9 2838.55 15.50 6.00 -

P-10 2846.18 15.50 6.00 -

P-11 2844.09 15.50 6.00 -

P-12 2846.13 13.50 3.00 -

P-13 2847.67 9.50 6.00 -

P-14 2841.97 18.50 10.00 -

P-15 2843.89 21.50 17.00 -

P-16 2845.94 21.50 12.00 -

P-17 2847.87 23.50 10.00 -

P-18 2830.22 15.50 10.00 -

P-19 2829.93 11.50 8.00 -

P-20 2827.19 12.50 11.00 -

P-21 2829.01 11.50 10.00 -

P-22 2824.96 9.50 8.00 -

P-23 2824.57 6.50 5.00 -

P-24 2823.56 15.50 11.00 -

P-25 2824.75 17.50 16.00 -

P-26 2820.76 13.50 7.00 -

P-27 2821.12 21.50 14.00 -

P-28 2818.57 15.50 5.00 -

- 9 -
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Varias de estas perforaciones se realizaron utilizando un
motor manual de perforación marca Kohler de 8 HP de
potencia, montado sobre trípode. Adicionalmente fue
necesario el apoyo de tubería NW, tubería de revestimiento

provisional HW, muestreadores y herramienta menor.

Varias de las perforaciones realizadas con el equipo

manual se profundizaron utilizando una máquina de
perforación para poder llegar a los estratos más
profundos. Así mismo, varias de las perforaciones fueron,
en su totalidad, realizadas utilizando las máquinas de

perforación ACKER ACE y SPRAGUE AND HENWOOD montadas sobre
patines.

La profundidad de los sondeos fue medida desde el perfil

natural del terreno en los diferentes sectores
investigados.

En cada uno de los sondeos se realizaron pruebas de

penetración estándar SPT de acuerdo con al norma ASTM
D-1586.

Los resultados obtenidos de estas pruebas se indican en
los registros de perforación, adjuntos en el Anexo No. 3.

Las muestras fueron clasificadas en sitio por el Ingeniero

Jefe de Campo, mediante el método de Clasificación Manual

Visual propuesto por el SUCS.

Adicionalmente, durante la investigación con ayuda de

tubos de pared delgada tipo shelby se obtuvieron muestras
inalteradas a fin de caracterizar las propiedades
geomecánicas del material.

4 . 2 Trabajos de Laboratorio

Con las muesterass aseterradaas reclupeeraSdays du e l v e
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consistentes en:

- Contenido de humedad ASTM D-2216
- Granulometria por lavado ASTM D-422

- Limites de Atterberg ASTM D-4318

Los resultados obtenidos en estos ensayos, sirvieron para
clasificar a los suelos de acuerdo al Sistema Unificado

SUCS, lo cual permitió conocer la secuencia
estratigráfica del subsuelo.

Con las muestras inalteradas recuperadas mediante tubo de
pared delgada tipo Shelby se realizaron ensayos de
compresión triaxial UU (ASTM D-2850) para determinar las
propiedades de resistencia al corte de los suelos,
ensayos de compresión simple (ASTM D2166) y ensayos de
consolidación unidimensional (ASTM D-2435) para
determinar las propiedades edométricas del suelo.

Los ensayos se llevaron a cabo de acuerdo con los
procesos y normas vigentes especificados por el INEN y
ASTM.

En el Anexo No. 5 se presentan los reportes de los
ensayos de laboratorio.

5 CARACTERÍSTICAS DEL SUBSUELO

Las observaciones realizadas durante los trabajos de
campo, así como los resultados de las pruebas de

laboratorio, permiten definir perfiles geotécnicos y
propiedades geomecánicas del subsuelo. Esta se presenta en
detalle en los registros de perforación en el anexo No. 3.

5.1 Naturaleza y Perfil del Subsuelo

El terreno objeto del este estudio está conformadg poik?94
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capa de relleno de profundidad variable entre 3.00m y
17.00m. Este relleno presenta escombros (pedazos de

ladrillo, madera, etc.) y material suelto que muy
seguramente fue regado al volteo, por lo que se dificulta
establecer el contacto con el suelo natural en todos los
sectores. Para estos sitios se ha tomado muy en cuenta los
valores de "N" obtenidos en el ensayo de SPT.

La matriz del relleno está conformada por limos arenosos
de color café claro y café oscuro, húmedos, del tipo ML, y
por arenas limosas de color café; húmedas, del tipo SM.

Bajo este estrato de relleno se ha determinado el suelo

natural, que a lo largo de esta investigación ha sido
clasificado en campo de la siguiente manera:

• Limos arenosos de color café, húmedos y muy húmedos, de
consistencia variable entre blanda y dura, del tipo ML.

• Arenas limosas de color café, húmedas y muy húmedas, de
compacidad relativa variable entre suelta y muy densa,
del tipo SM.

• Arcillas areno-limosas de color café, húmedas y muy
húmedas, de consistencia variable entre media y muy
firme, del tipo ML/CL.

• Arcillas arenosas de baja plasticidad de color café
oscuro y café rojizo, húmedas y muy húmedas, de
consistencia variable entre muy firme y dura, del tipo
CL.

Cabe mencionar que no se detectó la presencia de nivel
freático en ninguno de los sondeos hasta la profundidad
investigada.

5 . 2 Propiedades Índice

Los porcentajes de humedad natural, valores de limite

líquido, limite plástico e indice de plastic dag, así
como, los porcentajes de12grava, arena y finos e
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suelos investigados se presentan en los registros de

perforación y en cada uno de los ensayos de laboratorio

adjuntos en el Anexo No. 5.

5 . 3 Propiedades Mecánicas

Los valores de resistencia al corte, han sido obtenidos,

en función del ensayo de compresión triaxial:

Tabla No . 2 : Ensayo Triaxial UU

SONDEO PROF. y Ø c
No. (m) (t/m") ( ) (t/m2)

P-16 8.50 1.816 14.30 232.28

P-26 7.50 1.904 20.41 165.42

Los valores de resistencia a la compresión simple
obtenidas de los ensayos de compresión simple son las

siguientes :

Tabla No. 3: Ensayo Compresión Simple

SONDEO PROF . q,
No. (m) (Kg/cm2)

P-16 3.50 5.77

P-27 8 . 50 1. 02
P-28 3.50 4.47

En el ensayo de consolidación unidimensional, se obtuvo

los siguientes resultados:

Tabla No. 4: Resultados del Ensayo Consolidación

SONDEO PROF .
Y * Pc

No. (m)
(t/m3) (%) Cc (t/m2) Cr e0

P-14 3.50 1.6 9.09 0.023 13.50 0.003 0.659

P-25 7.50 1.5 16.30 0.023 10.40 0.006 0.654

- 13 -
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En el Anexo No. 5 se presentan los reportes de los

ensayos realizados.

6 ANÁLISIS DE CIMENTACIONES

6 . 1 Capacidad de carga en función del SPT para
Cimentaciones Superficiales

Para el análisis de cimentaciones superficiales se

consideró asentamientos elásticos o inmediatos del orden
de 2.5 cm. Para el efecto se utilizó las correlaciones
propuestas por Meyerhof para cimentaciones superficiales.

Los resultados obtenidos del análisis de capacidad de

carga para cimentación superficial, se muestran en
resumen en las Tabla No. 4, 5 y 6. En el anexo No. 4 se
presenta de forma tabulada el cálculo de la capacidad de

carga en cada sondeo.

Tabla No. 5: Capacidad de carga admisible por asentamientos para
cimentaciones superficiales (P1 a P6)

PROF. P-1 P-2 P-3 P-4 .P-5 p-6

(m) (qa t/ma) (qa t/ma) (qa t/ma) (ga t/m2) (qa t/m2) (qa t/mag

0.00
1.00 35.87 27.10 23.06 15.76 16.95 6.69
2.00 25.05 20.96 17.48 12.23 18.50 6.05
3.00 17.97 21.09 144.38 12.33 16.95 4.11

4.00 14.39 15.03 17.46 16.25 13.37 11.70
5.00 14.44 8.28 9.20 12.87 14.08 9.20
6.00 11.79 8.28 18.19 14.70 13.14 9.31
7.00 6.95 5.21 14.45 12.24 11.33 7.88
8.00 9.77 12.19 11.38 9.75 8.73 4.06

9.00 8.12 13.02 12.40 10.73 8.43 8.76
10.00 7.65 14.10 11.48 10.22 9.01 5.94

11.00 11.67 6.56 11.67 9.48 8.75 5.45
12.00 16.80 6.98 12.57 15.36 112.57 4.96
13.00 14.76 8.72 17.45 21.20 17.45 4.03

14.00 16.16 15.52 19.40 19.40 17e46 8.41
15.00 16.24 16.24 23.74 19.99 ÉiB6 9. ß
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Vasco de Contreras N38-147 y Antonio Granda Centeno · PBX: (593-1) 2461814 Celular (593-9) 9818080
E-mail: geosuelos@geosuelos.com•Ouito - Ecuador



GEOSLJELOS
CIA. LTDA.CONSULTORES

PROF· P-1 P-2 P-3 P-4 P-5 P-6

(m) (qa t/m*) (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m') (qa t/m*)

16.00 8.80

17.00 8.47

18.00 7.98

19.00 7.77

20.00 26.51

21.00 24.81

Tabla No . 6 : Capacidad de carga admisible por asentamientos para

cimentaciones superficiales (P7 a P12)

PROF. p-7 P-8 P-9 P-10 P-11 P-12

(a) (qa t/m*) (qa t/m2) (qa t/m*) (qa t/m*) (qa t/m") (qa t/m2

0.00
1.00 12.05 7.58 6.69 8.03 5.35 5.35
2.00 14.80 7.40 11.10 13.57 7.40 6.17
3.00 21.37 18.49 16.44 15.41 8.70 6.16
4.00 12.69 17.77 19.67 27.49 8.13 18.66
5.00 11.04 14.83 12.01 21.28 6.44 15.14

6.00 8.97 10.48 6.57 16.60 10.93 13.01

7.00 6.95 9.38 24.01 14.97 10.42 11.72
8.00 14.04 6.50 17.63 21.66 15.44 9.75
9.00 10.73 10.73 9.96 17.16 15.32 20.67

10.00 16.07 13.01 28.12 8.42 17.77 18.36
11.00 25.49 13.13 17.51 17.17 15.13 21.88
12.00 18.86 16.06 39.81 11.57 10.48 23.94
13.00 17.51 16.77 41.43 10.06 11.41 42.97

14.00 13.58 24.87 38.15 33.33 14.22

15.00 15.62 24.36 51.85 29.98 16.87
16.00 22.38

17.00 49.87

Tabla No . 7 : Capacidad de carga admisible por asentamientos para

cimentaciones superficiales (P13 a P18)

PROF• P-13 P-14 P-15 P-16 P-17 9-18

(m) (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m') (qa t/ma) (ga t/m2)

0.00
1.00 5.35 5.35 12.07 6.69 9.37 13.39
2.00 6.65 10.22 9.88 9.87 13.65 14.32

3.00 4.69 9.39 8.22 12.45 10,27 8.22
4.00 4.11 8.23 16.95 11.31 $."/3
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PROF. P-13 P-14 P-15 P-16 P-17 P-18

(m) .(qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m )

5.00 6.44 9.07 11.83 10.37 21.76 17.46

6.00 24.39 7.51 7.51 9.38 7.51 11.60

7.00 25.19 13.27 14.77 13.43 14.50 8.14
8.00 42.25 1.81 9.53 10.86 12.40 5.74
9.00 46.73 9.96 9.19 7.66 11.49 4.60

10.00 18.02 13.01 12.88 11.30 13.77

11.00 9.48 14.59 11.77 8,75 16.05

12.00 11.38 14.62 8.94 9.78 25.32

13.00 9.52 11.41 8.72 13.63 23.48
14.00 9.70 15.08 11.64 12.93 28.06

15.00 19.89 12.49 17.49 16.54 29.48
16.00 9.07 22.98 18.14 15.12

17.00 17.60 27.58 18.19 15.84

18.00 31.93 14.24 17.85 16.05
19.00 11.66 15.54 12.77

20.00 25.97 20.02 15.69
21.00 33.26 29.56 16.39

22.00 21.66
23.00 32.79

Tabla No . 8 : Capacidad de carga admisible por asentamientos para
cimentaciones superficiales (P19 a P24)

PROF• P-19 P-20 P-21 P-22 P-23 P-24

(m) (qa t/ma) (qa t/m") (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m2)

0.00
1.00 13.32 59.48 28.11 25.61 14.73 22.39
2.00 9.87 23.10 26.36 14.45 16.74 14.80

3.00 16.44 11.21 10.93 12.33 14.38 17.53

4.00 18.51 9.35 7.35 18.20 14.53 10.28

5.00 22.99 7.22 6.42 11.61 10.12 9.03
6.00 64.74 5.63 6.37 11.26 65.68 8.76
7.00 62.43 13.90 6.08 11.29 7.82

8.00 12.68 14.63 8.73 12.19 10.94

9.00 18.39 31.85 8.43 61.29 9.65

10.00 54.32 31.37 10.71 9.18
11.00 58.35 57.36 58.35 15.32

12.00 55.87 15.96

13.00 14.76
14.00 29.94
15.00 31.23
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Tabla No . 9 : Capacidad de carga admisible por asentamientos para

cimentaciones superficiales (P25 a P28)

PROF. P-25 P-26 P-27 P-28

(m) (qa t/m2) (qa t/m2) (qa t/m*) (qa t/m2)

0.00
1.00 18.50 24.40 12.05 26.02

2.00 15.09 13.07 43.90 11.79

3.00 11.64 11.19 30.82 10.01

4.00 9.25 10.95 33.39 8.23
5.00 10.35 9.65 14.59 13.71

6.00 6.57 10.32 7.51 12.20

7.00 9.18 15.64 12.69 27.35
8.00 7.31 24.03 12.19 16.25

9.00 12.81 16.08 9.38 19.92

10.00 9.56 20.66 7.97 22.03
11.00 8.20 26.99 7.29 17.09

12.00 6.29 22.35 10.04 15.36
13.00 6.71 33.55 9.39 16.77

14.00 18.75 14.22 43.97
15.00 31.23 20.21 43.72

16.00 34.47 13.76
17.00 34.62 12.41
18.00 12.54
19.00 20.54
20.00 22.72

21.00 31.15

Como se puede apreciar, los valores de capacidad de carga

obtenidos a partir de este cálculo son bajos, razón por

lo que se analizan alternativas de cimentación sobre
suelo reforzado y cimentación profunda mediante pilotes
prebarrenados.

6.;2Cimentación Profunda

Una vez que se ha determinado la profundidad del estrato
de relleno existente en el terreno en estudio en sus
distintos sectores, se ha visto la necesidad de evaluar la
capacidad de carga para pilotes prebarrenados.

Se analizaron pilotes de 8", 10" y 12" de diámgrg hag¶g
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la profundidad alcanzada por los sondeos en los diferentes

sectores investigados.

La capacidad de carga para pilotes prebarrenados se ha

calculado en función de los resultados de las pruebas de

penetración estándar.

La evaluación de la capacidad de carga se ha calculado en

base a la capacidad de carga capacidad desarrollada tanto
a la punta como a fricción.

Para la evaluación de la capacidad de carga a la punta se

han utilizado los criterios propuestos por Meyerhof, y la

capacidad de carga a fricción a lo largo del fuste se ha

calculado en base a los criterios expuestos por Shioi y
Fukui.

Los factores de seguridad asumidos para el cálculo son de
2.5 para la capacidad a la punta y a fricción. Estos

valores se han asumido de esta manera considerando el
mecanismo de transferencia de carga en cada uno de los
casos.

En el anexo No. 4 se presenta en forma tabulada el cálculo
de capacidad de carga para pilotes en función de la
profundidad.

Número de pilotes y espaciamiento

El número de pilotes y su espaciamiento será definido en
función del peso de las estructuras a cimentar, tomando en
cuenta que la relación espaciamiento sobre diámetro sea
mayor a tres veces el diámetro del pilote, a fin de que
estos trabajen individualmente.

Para el terreno en estudio, se ha recomendado la
alternativa de cimentación profunda mediante caissons.
Para esta recomendación se ha considerado asentamientos
elásticos o inmediatos del orden de 2.6 m riMEL
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efecto se utilizó las correlaciones propuestas por

Meyerhof.

7 ANALISIS DE ESTABILIDAD DE TALUDES

Con la ayuda de programas computacionales en base a

modelos de elementos finitos se ha procedido a llevar a

cabo un análisis de estabilidad del talud de corte para el
sector donde se implantará el bloque de aulas de la UDLA.

Este análisis fue realizado en base a un modelo alimentado

por la geometria del terreno proporcionada en los planos

de levantamiento realizado y con los datos proporcionados

por la Universidad de las Américas al respecto de la

implantación y niveles del proyecto.

Con la geometria del terreno y en base a los sondeos de

investigación geotécnica realizados en el sector, se
procedió a incorporar en el modelo el estrato de relleno
detectado en el terreno.

Las propiedades de resistencia al corte de los suelos con

los cuales se ha alimentado el modelo han sido adoptadas

en base a los ensayos de campo y laboratorio que se

realizaron como parte de la investigación geotécnica, los

cuales definen propiedades de resistencia y tipo de suelo

de las muestras representativas ensayadas.

El modelo geométrico que ha sido alimentado con estos
valores de propiedades del suelo fue completado con la
inclusión de obras previstas como es el caso de la
sobrecarga del bloque de aulas a implantarse.

Dos factores adicionales son muy importantes dentro de
este tipo de análisis, el primero la posición del nivel de

agua subterránea, que en el caso del presente talud, no se
considera y el segundo el coeficiente $e 4 ó
sismica as con el cual19 se analiza d änlió in
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pseudoestático la acción de una carga lateral

correspondiente a un evento sismico, para el presente

análisis se ha adoptado un coeficiente de 0.25g.

Estos modelos finales procesados en sus diversas etapas
con programas computacionales en base a elementos finitos
presentan como resultado los factores de seguridad que se

muestran en la tabla presentada a continuación:

Tabla No . 10
Factores de seguridad obtenidos del análisis de estabilidad de

taludes

Factor de

seguridad
DESCRIPCIÓN DEL CASO ANALIZADO .sismo

sin aH=0.25
sismo

g

Talud en condiciones actuales 2.37 1.60

Talud con la inclusión del proyecto 2.57 1.6

Cabe indicar que para el caso del perfil 1 se ha modelado
una sobrecarga de 150kN/m2 en el área donde se proyecta
preliminarmente construir el bloque del proyecto.

8 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

8 .1 Conclusiones

1.Se ha detectado una capa de relleno de espesor variable
entre 3.00m y 17.00m. Este relleno presenta escombros
(pedazos de ladrillo, madera, etc.) y material suelto que

muy seguramente fue regado al volteo.
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2.La matriz del relleno está conformada por limos arenosos
de color café claro y café oscuro, húmedos, del tipo ML,

y por arenas limosas de color café; húmedas, del tipo SM.

3.El suelo natural del terreno en estudio está formado por:

Limos arenosos de color café, húmedos y muy húmedos, de

consistencia variable entre blanda y dura, del tipo ML.

Arenas limosas de color café, húmedas y muy húmedas, de

compacidad relativa variable entre suelta y muy densa,
del tipo SM.

Arcillas areno-limosas de color café, húmedas y muy
húmedas, de consistencia variable entre media y muy
firme, del tipo ML/CL.

Arcillas arenosas de baja plasticidad de color café
oscuro y café rojizo, húmedas y muy húmedas, de

consistencia variable entre muy firme y dura, del tipo
CL.

4.Hay que señalar que no se detectó presencia de nivel

freático en ninguno de los sondeos hasta la profundidad
investigada.

5.Dadas las condiciones del subsuelo, y de las
caracteristicas de las estructuras a implantarse, se ha

considerado recomendar principalmente cimentación
profunda. La alternativa de cimentación escogida de entre

las opciones recomendadas será en función de las
condiciones constructivas y cargas a ser transmitidas por
las estructuras proyectadas.

6.Del análisis de asentamientos realizado, se estima que
los asentamientos totales por consolidación para la
cimentación de las estructuras con una capacidad de carga
admisible máxima de 10.0 t/m2, serán del orden de 0.75 cm

y los asentamientos diferenciales del orden de 0.20 cm.,

y para un valor de capacidad de carga admisible de máximo

7.0 t/m2, serán del orden21de 0.44 cm y la age
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diferenciales del orden de 0.27 cm. valores que deberán

tomarse en cuenta para la cimentación de las estructuras

más superficiales.

Estos asentamientos reflejan el comportamiento esperado
del relleno en base a los ensayos de consolidación, pero

no considera las deformaciones por efecto del reacomodo

de partículas o arrastre de finos que se puede presentar

en este tipo de relleno. Tampoco se considera el
reacomodo de particulas que pueden provocarse por la
descomposición de materia orgánica, fracturación de

detritos o flujos de agua al interior del relleno.

7.Para el análisis de estabilidad de taludes realizado en

el sector de implantación de las estructuras de la UDLA,

tomando en cuenta los resultados en base a los modelos
geotécnicos construidos para el presente estudio, se
puede concluir que las condiciones actuales del talud son
estables tanto para condiciones estáticas como ante la

ocurrencia de movimientos sismicos esperados en la zona.

Este análisis no considera los procesos de inestabilidad
provocada por efecto de la erosión de las superficies
expuestas de los taludes o por los procesos de reacomodo
del relleno.

8.Aunque no se cuenta con el proyecto arquitectónico y
estructural definitivo de las edificaciones a implantarse

en este sector, el modelo de análisis preliminar con
sobrecargas del orden de 150kN/m2 y con una geometria
aproximada conceptualmente a la idea del proyectista
entrega resultados de valores de factor de seguridad al

deslizamiento que hacen concluir que incluso con las
obras propuestas la estabilidad del conjunto se mantiene.
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8.2 Recomendaciones

Para las estructuras a implantarse en el área de terreno de

EKRON CONSTRUCCIONES, se recomienda lo siguiente:

1. Diseñar la cimentación de la TORRE 1 en base a los

siguientes parámetros mostrados:

Alternativa 1:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2830.00 msnm
Capacidad de carga admisible: 15 t/m2

Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes
Longitud del pilote: 9.00m
Nivel de cimentación: 2829.00 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 20.00 t (Ø=8")

Qa = 27.00 t (Ø=10")
Qa = 34 t (Ø=12")

2. Diseñar la cimentación de la TORRE 2 en base a los
siguientes parámetros mostrados:

Alternative 1:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2830.00 msnm
Capacidad de carga admisible: 15.5 t/m2

Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes
Longitud del pilote: 9.00m
Nivel de cimentación: 2829.00 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 20.00 t (ø=8")

Qa = 27.00 t (Ø=10")
Qa = 34.00 t 2")

GEOSLJELOS
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3. Diseñar la cimentación de la TORRE 3 en base a los

siguientes parámetros mostrados:

Algernativa 1:

Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2828.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 20 t/m2

Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2826.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 35 t/m2

Alternativa 3:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes

Longitud del pilote: 6.00m
Nivel de cimentación: 2826.50 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 30.00 t (Ø=8")

Qa = 40.00 t (Ø=10")
Qa = 60.00 t (Ø=12")

4. Diseñar la cimentación de la TORRE 4 en base a los

siguientes parámetros mostrados:

Alternativa 1:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2827.00 msnm
Capacidad de carga admisible: 20 t/m2

Alternativa 2:

Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes
Longitud del pilote: 9.00m
Nivel de cimentación: 2825.50 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 20.00 t (ø=8")

Qa = 27.00 t (Ø=10")
Qa = 37.00 t (Ø=12")
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5. Diseñar la cimentación de la TORRE 5 en base a los
siguientes parámetros mostrados:

Alternativa 1:

Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2827.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 16 t/m2

Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2825.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 25 t/m2

Alternativa 3:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes
Longitud del pilote: 8.00m
Nivel de cimentación: 2825.50 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 21.00 t (Ø=8")

Qa = 30.00 t (Ø=10")
Qa = 41.00 t (Ø=12")

6. Diseñar la cimentación de la TORRE 6 en base a los
siguientes parámetros mostrados:

Alternativa 1:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2827.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 20 t/m2

Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes
Longitud del pilote: 9.00m

Nivel de cimentación: 2825.50 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 20.00 t (Ø=8")

Qa = 27.00 t (Ø=10")
Qa = 37.00 t (Ø=12")
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7. Diseñar la cimentación de la TORRE 7 en base a los

siguientes parámetros mostrados:

Alternativa 1:

Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2818.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 25 t/m2

Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes
Longitud del pilote: 15.00m
Nivel de cimentación: 2818.50 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 20.00 t (Ø=8")

Qa = 29.00 t (Ø=10")
Qa = 39.50 t (Ø=12")

Para las estructuras a implantarse en el área de terreno de la
Universidad de las Américas, se recomienda lo siguiente:

8. Diseñar la cimentación de la estructura entre los cortes
A'-A en base a los siguientes parámetros mostrados:

NIVEL 1:

Tipo de cimentación: Directa mediante zapatas o
vigas

Nivel de cimentación: 2834.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 12 t/m2

NIVEL 2:

Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2825.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 12 t/m2

- 26 -

Vasco de Contreras N38-147 y Antonio Granda Centeno · PBX: (593-1) 2461814 Celular (593-9) 9818080
E-mail: geosuelos@geosuelos.com · Ouito - Ecuador



GEOSLJELOS
CIA. LTDA.CONSULTORES

NIVEL 3:

Alternativa 1:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons

Nivel de cimentación: 2818.00 msnm
Capacidad de carga admisible: 23.5 t/m2

Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes
Longitud del pilote: 9.00m
Nivel de cimentación: 2818.00 msnm

Capacidad de carga admisible: Qa = 18 t (Ø=8")
Qa = 25 t (Ø=10")
Qa = 36 t (Ø=12")

9. Diseñar la cimentación de la estructura entre los cortes
A-B' en base a los siguientes parámetros mostrados:

NIVEL 1:

Tipo de cimentación: Directa mediante zapatas o
vigas

Nivel de cimentación: 2834.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 12 t/m2

NIVEL 2:

Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2823.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 25 t/m2

NIVEL 3:

Alternativa 1:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2818.00 msnm
Capacidad de carga admisible: 23.5 t/m2
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Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes

Longitud del pilote: 9.00m
Nivel de cimentación: 2818.00 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 18 t (Ø=8")

Qa = 25 t (Ø=10")
Qa = 36 t (Ø=12")

10. Diseñar la cimentación de la estructura entre los cortes

B'-C en base a los siguientes parámetros mostrados:

NIVEL 1:

Tipo de cimentación: Directa mediante zapatas o
vigas

Nivel de cimentación: 2836.00 msnm
Capacidad de carga admisible: 18 t/m2

NIVEL 2:

Alternativa 1:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons

Nivel de cimentación: 2826.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 12.50 t/m2

Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes
Longitud del pilote: 8.50m
Nivel de cimentación: 2825.50 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 11.50 t (Ø=8")

Qa = 14.50 t (Ø=10")
Qa = 17.50 t (Ø=12")

NIVEL 3:

Alternativa 1:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2813.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 25 t/m2 ( (
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Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes

Longitud del pilote: 10.50m
Nivel de cimentación: 2813.50 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 20 t (Ø=8")

Qa = 30 t (Ø=10")
Qa = 40 t (Ø=12")

11. Diseñar la cimentación de la estructura entre los cortes
C-D' en base a los siguientes parámetros mostrados:

NIVEL 1:

Tipo de cimentación: Directa mediante zapatas o
vigas

Nivel de cimentación: 2838.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 30 t/m2

NIVEL 2:

Tipo de cimentación: Directa mediante zapatas o
vigas

Nivel de cimentación: 2831.50 msnm
Capacidad de carga admisible: 15.00 t/m2

WIVEL 3:

Tipo de cimentación: Directa mediante caissons
Nivel de cimentación: 2818.00 msnm
Capacidad de carga admisible: 25 t/m2

12. Diseñar la cimentación de la estructura de Vivienda de
alumnos y Centro de Extensión UDLA en base a los
siguientes parámetros mostrados:
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NIVEL 1:

Alternativa:
Tipo de cimentación: Directa mediante caissons

Nivel de cimentación: 2806.00 msnm

Capacidad de carga admisible: 30 t/m2

Alternativa 2:
Tipo de cimentación: Profunda mediante pilotes
Longitud del pilote: 7.00m
Nivel de cimentación: 2806.00 msnm
Capacidad de carga admisible: Qa = 25 t (Ø=8")

Qa = 38 t (Ø=10")
Qa = 52 t (Ø=12")

NIVEL 2:

Tipo de cimentación: Directa mediante zapatas o
vigas

Nivel de cimentación: 2809.00 msnm
Capacidad de carga admisible: 17.00 t/m2

Los niveles de cimentación recomendados se adjuntan en el

anexo 2 del presente informe.

13. En caso de que se decida cimentar superficialmente las

estructuras, en los sectores en los que se recomienda
este tipo de alternativa, tanto para el proyecto EKO PARK
como para el de la Universidad de las Américas, se
recomienda la construcción de un mejoramiento de material
granular de espesor no menor a 50cm.

Este mejoramiento tiene la finalidad de uniformizar la
superficie y distribuir de mejor manera las cargas a
transmitirse. El mejoramiento estará conformado por
subbase clase 3 o material granular seleccionado,
compactado a las mejores condiciones de densidad y
humedad del próctor modificado. ELQM
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9 RECOMENDACIONES CONSTRUCTIVAS

Adicionalmente deberá tomarse en cuenta las siguientes

recomendaciones constructivas:

- La profundidad de cimentación deberá ser medida con
respecto al nivel actual del terreno desde el cual se
realizaron los sondeos.

- Diseño y construir obras de drenaje superficial que evite
la filtración y la saturación de los suelos, pues esto
afectaria el comportamiento de este estrato.

Cimentaciones Superficiales:

• Para utilizar las alternativas de cimentación
superficial en los diferentes sectores investigados,
es necesario analizar los asentamientos estimados en
cada sector.

Cimentaciones mediante Pilotes :

- El número de pilotes requerido será determinado según la
magnitud de las cargas y esfuerzos transmitidos por los
equipos.

- El análisis final para el diseño de los pilotes deberá
tomar en cuenta las cargas por sismo y el ajuste
respectivo para definir el número de pilotes.

- El espaciamiento entre pilotes deberá ser mayor a 3 veces

el diámetro para asegurar que estos trabajen
individualmente.

- La capacidad de carga recomendada por pilote corresponde
a la resistencia del suelo y se deberá verificar con la
resistencia de los materiales que componen el pilote,
tanto para cargas verticales como laterales.

Estabilidad:
- Se recomienda proteger contra la erosión los taludes que

quedarán expuestos a fin de evitar que se ean 4
- 31 -

Vasco de Contreras N38-147 y Antonio Granda Centeno · PBK: (593-1) 2461814 Celular (593-9) 9818080
E-mail: geosuelos@geosuelos.com Quito - Ecuador



GEOSLJELOS
CIA. LTDA.CONSULTORES

que esto tenga implicación sobre las estructuras.
- Se deberán diseñar y construir obras de drenaje para la

conducción del agua superficial y evitar que ingrese a la
cara de los taludes.

- Se deberá realizar un análisis de estabilidad de taludes
en la antigua vía a Nayón así como también en la quebrada

Jatunuhuayco ladera abajo del proyecto a fin de establecer
la afectación que tendrá el proyecto en estos taludes.

10 OBSERVACIONES

El presente informe ha sido elaborado con base en los
trabajos de campo, laboratorio y oficina, considerando las
caracteristicas del proyecto "EKO PARK - UDLA", sin
embargo, si existen cambios en el proyecto, o se hayan
definido datos adicionales de las estructuras, se deberá
comunicar a esta consultora con el fin de revisar los
parámetros de diseño y, si fuere necesario, emitir
recomendaciones adicionales.

Quedamos a su disposición para aclarar cualquier duda que
con respecto al presente Informe usted tenga.

Atentamente,

CÉSAR LANDÁZURI SOTO
ING. CIVIL MASTER MECANICA DE SUELOS
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REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOBLJEL.O
CIA. LTDA OONSULTORES

SONDEO No.: P - 1 FECHA INICIAL: 14 de Junio de 2010
UBICACION: Av Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 14 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA 2844 44 m. REVESTlMIENTO:

PROF LÍMITES DE"N" SPT - GF<ANULOMETRiA

ma PE FOR DESCRIPCIÓN N.F.
WATTERBER

P G S F10 20 30 x 0 ga) (my

1.0
RELLENO.

S 34 Limo arenoso, color café
oscuro, húmedo, con

presencia de gravas y pedazo:
2.0 de ladrillo. Dilatancia lenta,

tenacidad media, resistencia 23 - NP 0 44 56 MLS 26 seca media. Consistencia de
dura a muy firme.

S 20

4 0 RELLENO.
Arena limosa, color café claro,

S 14 O húmeda, con presencia de
gravas y pedazos de ladri)\o.

Sh sh o Dilatancia lenta, tenacidad 24 - NP 1 50 49 SM

. media, resistencia seca

S 18 media. Compacidad relativa
media.

s
¯ ¯

25 29 25 0 37 63 ML

Limo arenoso color cafe claro,
....

. muy húmedo, dilatancia muy

S 8 lenta, tenacidad media,
resistencia seca media.

Consistencia variable entre
media y muy firme.

S 14

9 0
- · · - ---- ----- Arena hmosa, color cafe

S 11 oscuro, poco húmeda, 10 - NP 0 84 16 SM
dilatancia rápida, tenacidad

I nula, resistencia seca nula.

10.0 Compacidad relativa media.

ENDA:
= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT = Nivel Freatico



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

CIA. LTDA. CONSULTORES

SONDEO No.: P - 1 FECHA INICIAL: 14 de Junio de 2010
UBlCAClON: Av. Simón Bolivar- El Ciclista FECHA FINAL: 14 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA 2835.44 m. REVESTIMIENTO:

PROF "N" SPT -
LÍMlTES DE GRANULOMETRiA o

Be TIPO "N" Ë DESCRIPCIÓN N F.
ATTERBERG

(m) PERFOR SPT W L.L. l.P. G S F *

10 20 00 < 0 i (%) (%)

S 10
Arena limosa, color café I

I oscuro, poco húmeda,
100 dilatancia rápida, tenacidad

nula, resistencia seca nula.
S 16 Compacidad relativa media.

120

26 37 23 0 41 59 CL

130

Arclia arenodimosa color cafè
oscuro, muy hùmeda,

dilatancia muy lenta, tenacidat
14 0 alta, tesistencia seca alta.

Consistencia muy firme.
S 25

15 0

S 26

FIN DEL SONDEO
16 0

17.0

18 0

19 0

20.0
LEYENDA:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT _V = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOELJEL.OS
CIA LTDA OONSULTORES

SONDEO No.: P - 2 FECHA INICIAL: 15 de Junio de 2010
UBlCACION: Av. Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 15 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA 2844.08 m. REVESTIMIENTO:

PR F LÍMITES DE"N" SPT -- GRANULOMETRíA
TIPO "N" E ATTERBERG

x DESCRIPCIÓN N.F.
tr) PERFOR SPT W L.L I P G S F

10 20 10 z 0 (m) (%)

1 0

24
RELLENO.

Limo arenoso de color café
oscuro y negro, con presencia

17 de pedazos de ladrillo. Muy
húmedo, dilatancia lenta,

tenacidad baja, resistencia

3 0 seca baja. Consistencia
--- ----- --- variable muy firme.

26 25 - NP O 49 51 ML

40

19

50
RELLENO.

Arena limosa color café
oscuro, humeda, dilatancia

lenta, tenacidad media,
6.0

------ - resistencia seca media.

11 Compacidad relativa variable
: entre suelta y media.

6 23 - NP 1 52 47 SM

8.0
- - ----- Arena limosa color cafe

15 oscuro, húmeda, dilatancia
lenta, tenacidad media,
resistencia seca media.

O compacidadrelativa de suerte
a media.

17

10.0
LEYENDI

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT L = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

CIA. LTDA 00NSULTORES

SONDEO No : P -2 FECHA INICIAL: 15 de Junio de 2010
UBlCACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 15 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA 2835.08 m. REVESTIMIENTO:

PROF LÍMITES DE"N" SPT - I GRANULOMETRÍA
TIPO "N"

i¯ ATTERBERG
o DESCRIPCIÓN N.F. ->

m) PERFOR SPT W L.L. 1.P G S F
10 20 :0 0 PM e

S 25 20 - NP 1 58 42 SM

Arena hmosa color cafè
oscuro, húmeda, dilatancia

S 9 lenta, tenacidad media,
resistencia seca media.

Compacidad relativa variable

12 0
entre suelta y media.

13.0
2 > S 13

Arcilla areno-limosa de color
café oscuro, muy húmeda, |

14.0 dilatancia muy lenta, tenacidat .

S 24
alta, resistencia seca alta 26 29 22 0 39 61 ML/CL

Consistencia de firme a muy
firme.

15 0

S 26

FIN DEL SONDEO
16 0

17.0

18.0

19.0

20.0
LEYEND/:

= tevestimieni = Perforación destructiva con auger

= SPT y = Nivel Freático



REGlSTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEQE L.EL.Q8
CIA LTDA OONSULTOFtES

SONDEO No.: P - 3 FECHA INICLAL 15 de Junio de 2010
UBICACION: Av Simórt Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 15 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA 2840.50 m. REVESTIMIENTO:

PROF "N" SPT -d

LíMITES DE
GRANULOMETRJA

TIPO "N" o ATTERBERG
m) PERFOR SPT DESCRIPCJÓN N F.

W L L. LP G S F10 20 00 < 0 (m y

I

1.0

22 16 - NP 1 43 56 ML

3 0 RELLENO.
Limo arenoso de colorcafé

14 claro y café oscuro con
presencia de gravas y pedazo:

de ladrillo. Húmedo,
. consistencia variable entre

21 firme y muy firme.

10

60

23 26 38 28 0 23 77 ML

70

19

- - - --- ----- Limo con arena, de color cafè

14 oscuro y negro, muy húmedo,
dilatancia muy lenta, tenacidat

rnedia, resistencia seca
9 0 media. Consistencia variable

entre firme y muy firme.
17

10 0
LEYENDA

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT _V = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORAGlÓN
EKO PARK

EKRON
GEOE3L.JELOE]
CIA, LTDA. CONSULTORES

SONDEO No.: P - 3 FECHA INICIAL: 15 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 15 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA 2831.50 m. REVESTtMIENTO:

PROF "N" SPT -
LIMITES DE

GRANULOMETRIA
TIPO "N" -E ATTERBERG

x DESCRtPCIÓN N.F.
011) PERFOR SPT W L L. I.P G S F

10 20 30 x 0 (%) r
S 15 Limo con arena, de color café

oscuro y negro, muy
húmedo.Consistenciafirme.

11.0

60 S 16 26 29 22 0 33 67 CL

Arcilla arenosa de baja
plasticidad, color café oscuro,

2 i i
S 18

muy húmeda, dilatancia muy
lenta, tenacidad alta,
resistencia seca alta.

consistenciamuy firme.
13.0

S 26

Arcilla areno-limosa de color
S 30 café oscuro, muy húmeda,

dilatancia muy lenta, tenacidac
alta, resistencia seca alta.

Consistencia dura.
26 28 22 0 33 67 ML/CLS 38

FIN DEL SONDEO
16.0

17.0

18 0

19.0

20.0
LEYENOi,

= tevestimient = Perforación destructiva con auger

= SPT I = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÒN
EKO PARK

EKRON
GEOE3LJELOS
ClA. LTDA OONSULTORES

SONDEO No.: P - 4 FECHA INICIAL: 15 de Junio de 2010
UBICACION: Av Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 15 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA: 2840.29 m. REVESTlMIENTO:

PROF LIMITES DEN SPT - GRANULOMETRIA

ag PE FOR DESCRIPCIÓN N F.
ATTERBER

P. G S F10 0 0 x 0 (ya

10

S 15

20

S 10 19 - NP 3 38 59 ML

S 12 RELLENO.
Limo arenoso de color cafè

oscuro.Consistencia variable

4 0 entre firme y muy firme.

S

5 0

S 14

S 18

Sh· Sh 28 35 28 0 40 59 ML
7 0

S 16

8 0
---- - -- Limo arenoso de color cafe

S 12 oscuro, muy húmedo,
dilatancia muy lenta, tenacidat

media, resistencia seca
9 0 media. Consistencia variable

entre firme y muy firme.
S 14 24 - NP 0 46 54 ML

10.0
LEYENDI

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRONGE¯OSLJELOS
CIA. LTDA, OONSULTŒES

SONDEO No.: P- 4 FECHA IN1CIAL: 15 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 15 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2831.29 m. REVESTIMIENTO;

PROF ÜMITES DE"N" SPT - GRANULUMETRÍA
TIPO "N tr ATTERBERG

x DESCRIPCIÓN N.F.
m) PERFOR SPT g W LL l.P G S F o

10 20 30 « 0 ya (m)

S 14

11.0

S 22 Limoarenoso de color café
oscuro, húmedo, dilatancia
muy lenta, tenacidad media,

resistencia seca media.

S 34 Consistencia de firme a dura. 23 28 23 0 40 60 ML

14.0

S 30

15.0 •

S 32

FIN DEL SONDEO
16.0

17.0

18.0

19.0

20.0
LEYENDA:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT y = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOOLJELOS
GA LTDA OONSIJLTORES

SONDEO No.: P - 5 FECHA INICIAL: 16 de Junio de 2010
UBlCACION: Av. Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 16 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA 2840.88 m. REVESTiMIENTO

PROF "N SPT -

'
LÍNITES 3E GRANULOMETRíA

TIPO "N- r¡ ATfERBERG
cc DESCRIPCIÓN N.F.

n.) PERFOR SPT g W LL. I.P. G S F
10 20 :0 «0 ( ) (%)

10

15 19 - NP 0 41 59 ML

15

19 RELLENO.
Limo arenoso color café claro ,

y café oscuro, muy húmedo,
4.0 dilatancia lenta, tenacidad

ligera, resistencia seca ligera 26 - NP O 41 59 ML13 Consistencia firme.

5 0

16

6.0

14

16

RELLENO.
En

11 Arcillaarenosa de baja 22 32 21 0 42 58 CL
plasticidad, color negro.

Consistencia firme.

11 RELLENO. 19 - NP 0 56 44 SM
Arena limosa de color gris,

húmeda. Compacidad relativa

10.0 entre suelta y media.

LEYENDa:
= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOELELOS
CR. LTDA CONSULTORES

SONDEO No.: P - 5 FECHA INICIAL: 16 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 16 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2831.88 m. REVESTIMIENTO:

PR "N" SPT
'N

GRANULOMETRIA

e DESCRIPCIÓN N.F.
PERF R SPT g W L.L I P G S F

10 20 30 x 0 (%) (%)

S 12

S 12 RELLENO.
Arena limosa de color gris,

húmeda. Compacidad relativa

12 0 media.

S 18

S 26 22 31 20 0 52 48 SC

Arena arcittosa de color café
oscuro, húmeda, dilatancia

S 27 muy lenta, tenacidad media,
resistencia seca media.

Compacidad relativa de media
a densa.

15 0

S 35

FIN DEL SONDEO
16.0

17.0

18.0

19.0

20.0
LEYENDI

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT y = Nivel Freatico



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOSLJELOS
CIA. LTDis. CONSULTORES

SONDEO No.: P - 6 FECHA INICIAL: 16 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Crclista FECHA FINAL: 7 de Julio de 2010
OlAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA 1 DE 3

COTA: 2839.79 m. REVESTIMIENTO:

PROF "N" SPT -
LIMITES )E

GRANULOW TRÍA
TIPO "N" (r ATTERBERG

x DESCRIPCIÓN N.F.
(n,) PERFOR SPT W L.L 1.P. G S F

10 ,0 :0 x0 4 (a)

1.0 RELLENO.
Limo arenoso color café claro' 25 28 6 1 39 60 ML/CL

S 5 húmedo, dilatancia lenta,
tenacidad media, resistencia

seca media. Consistencia
2 0 media.

S 6

3 0 RELLENO.
S 4 Limo arenoso de color cafè

claro, húmedo, dilatancia
lenta, tenacidad ligera, 23 28 23 0 41 59 MLSh Sh

4.0 resistencia seca ligera.
Consistencia de blanda a

S 13 firme.

27 28 22 0 51 49 SM

S 11

RELLENO.
7.0 Arena limosa colorcafé claro,

muy húmeda, dilatancia lenta,
S 12 tenacidad ligera, resistencia

seca ligera, Compacidad
relativa variable entre suelta y

8 0 media.

S 15

10.0
LEYEND.\:

= tevestimien1 = Perforación destructiva con auger

= SPT V _ = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓNO EKO PARK
EKRON

GEOE3LJEL.OE3
CtA LTRA OONSULTORES

SONDEO No.: P - 6 FECHA INICIAL: 16 de Junio de 2010
UBlCACION: Av. Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 7 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 3

COTA: 2830.79 m, REVESTIMIENTO:

PROF "N" SPT -
LIMITES DE

GRANULOMETRiA
TIPO "N" [E ATTERBERG

a' DESCRIPCIÓN N.F.
00) PERFOR SPT ( W L.L l.P G S F

10 10 :.0 x 0 ) (m)

S 8 27 - NP O 53 46 SM

11.0

S 8
RELLENO.

Arena limosa color café claro.
12.0 muy húmeda, dilatancia lenta,

tenacidad ligera, resistencia
S 8 seca ligera. Compacidad

relativa suelta.

13 0 -
•

8 ?79 S 6

S 13 RELLENO
25 31 26 1 42 57 ML

Limo arenoso color café oscuro,
muy húmedo.Consistencia firme.

15 0

S 15

16 0

S 15

17 0
----- --- --- Limo arenoso de color café

S 15 oscuro, muy húmedo, 26 - NP O 47 53 ML
dilatancia lenta, tenacidad

ligera, resistencia seca ligera.
18 0 .

I Consistencia de firrne a muy
- ---

--- --- .---- --.-- firme.
S 14

S 14

20.0 :

LEYENDi,
= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT T = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRONGEQ8L.JEl_Ç
CIA. LTDA OONSULTWES

SONDEO No.: P - 6 FECHA INICIAL: 16 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 7 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 3 DE 3

COTA: 2821.79 m. REVESTIMIENTO

PROF "N" SPT
LÍf TES DE GRANULOMETRíA

TlPO "N" (E ATTERBERG
tr DESCRIPCIÓN N.F.en PERFOR SPT W L.L. p . p

10 20 30 40 (%) (%)

S 49 Limo arenoso color café

i oscuro, muy húmedo,
dilatancia lenta, tenacidad

2 .0

. .. - ligera, resistencia seca ligera ML

S 47 Consistencia dura.

FIN DEL SONDEO

22.0

23.0

24.0

25 0

26.0

27.0

28.0

29.0

30.0
LEYENDa:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT 1 = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACtÓN
EKO PARK

EKRON
EO8LJEL.O

ClA. LTDA. OoNSULTORES

SONDEO No.: P -7 FECHA INICIAL: 17 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simon Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 17 de Junto de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA: 2838.15 m. REVESTIMIENTO:

PROF LlMITES DE"N" SPT -J GRANULOMETRIA e

(m) PE
FOOR DESCRIPCIÓN N.F.

ATTERBER

P G S F
10 20 :0 0 w.)

1.0

S 9

2.0 RELLENO.
Limoarenoso de color café 18 - NP 1 46 53 MLS 12 oscuro y gris, húmedo, con
presencia de pedazos de

madera, húmeda.
3 0 Consistencia variable entre

S 29
firme y muy firme.

5.0 .

S 14 21 26 5 0 45 55 ML/CL

60

s
RELLENO.

Arcilla areno-limosa color cafe

7.0
oscuro. húmeda, dilatancia

- --- - · - --- ----- --- lenta, tenacidad ligera,

S 8 resistencia seca ligera.
Consistencia variable entre

media y muy firme.

S 20

9.0

S 14 RELLENO.
Arcilla de baja plasticidad con

arena, muy húmeda CL
10,0 Consistencia firme.

EYENOA:
levestimient = Perforación destructiva con auger

= SPT J = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

CIA. LTDA. CONSULTORES

SONDEO No.: P -7 FECHA INICIAL: 17 de Junio de 2010
UBICACION: Av Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 17 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2829.15 m. REVESTIMIENTO:

PROF LÍMITES )E"N" SPT - GRANULOMETRiA
TIPO "N" E ATTERBERG

x DESCRIPCIÓN NF
m) PERFOR \ SPT W L.L LP G S F16 32 48 64 pyd 7,q

26 32 12 0 24 76 CLS 21 Arcilla de baja plasticidad con
arena, color café oscuro muy

húmeda, dilatancia lenta,
11.0 tenacidad media, resistencia

seca media. Consistencia' S 41 variable entre muy firme y
dura.

12.0 -
•

S 27

3

S 30

140 :
Limocon arena de color cafe

S 21 oscuro, muy húmedo,
dilatancia lenta, tenacidad

ligera, resistencia seca ligera.
. Consistencia variable entre

S 25 firme y dura.
I

16.0 : •

S 37 .

28 32 7 0 29 71 ML

170 -

S R

FIN DEL SONDEO
18 0

19 0

20 0
LEYENDa:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT ¶ = Nive! Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRONEÇSL_EL.Q
CIA LTDA DONSULTORES

SONDEO No.: P - 8 FECHA INICIAL: 17 de Junio de 2010
UBlCACION. Av. Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA: 2839.45 m. REVESTIMIENTO:

PROF , , LÍMITES IJE
GRANULOMETRiA

TIPO "N" ATTERBERG
DESCRIPCIÓN N.F.

(m) PERFOR SPT W LL LP G S F
10 20 0 x0 (%) (%)

S 6

S 6

ML

30 .

S 18

S 19
- - RELLENO.

Limo arenoso de color café
claro y café oscuro, con

presencia de escombros. Muy
S 20 húmedo Consistencia variabk

entre media y muy firme.

S 12 31 - NP 1 47 53 ML

S 13 il

S 8

S 14

10 0 4.
LEYEND,L

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT I = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

CIA LTDA.OONSULTORES

SONDEO No.: P - 8 FECHA INICIAL: 17 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - Redondel del FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2830.45 m. REVESTIMIENTO.

PR F "N" SPT -
LÍMlTES DE GRANULOMETRiA

TIPO "N" E ATTERBERG cx DESCRlPCIÓN N,F.
m) PERFOR SPT ud W LL 1.P G S F "

10 20 30 « 0 (¾) (¾)

S 18 21 - NP 0 61 39 SM

120 -

S 23 Arena limosa, color café claro
y oscuro, húmeda; dilatancia

lenta, tenacidad media,
resistencia seca media.

S 25 Compacidad relativa media.

140 :

S 39 19 - NP O 67 33 SM

S 39

FIN DEL SONDEO
16 0

17 0

18 0

19 0

20 0
LEYENDA:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT y_ = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOBL.EL 28
ClA LTDA OGNSt)LTORES

SONDEO No.: P -9 FECHA INICIAL: 18 de Junio de 2010
UBiCACION: Av. Simón Bolivar - El Cichsta FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
OlAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA. 1 DE 2

COTA: 2838.56 m. REVESTIMIENTO:

PROF .
LÍMITES DE GRANULOMETRÍA o

TIPO "N ATTERBERG
DESCRIPCIÓN N F.

(r PERFOR SPT W L.L l.P. G S F102030<0 (

5

20

RELLENO.
Limoarenoso de color café

oscuro con presencia de
283 escombros, húmedo.

16 [t Consistencia variable entre
media y muy firme.

40

26 23 31 24 0 39 61 ML

5.0

17

60

Limo arenoso de color café
oscuro, húmedo, dilatancia

7 0 lenta, tenacidad ligera,
resistencia seca ligera.

34 Consistencia variable entre
media y dura.

8.0
280 5 28 9 - NP 0 77 22 SM

Arena limosa, color gris, poco

9 0 húmeda, dilatancia rápida,
tenacidad nulla, resistencia

13 seca nula. Compacidad

10 0

relativa media.

LEYEND.\:
= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT 1 = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

C4A. LTDA OONSULTORES

SONDEO No.: P - 9 FECHA INICIAL: 18 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2829.56 m. REVESTIMIENTO:

PROF "N" SPT -
LÍMITES DE

GRANULOMETRÍA o
TIPO "N" E ATTERBERG

DESCRIPCIÓN N.F.
(m) PERFOR SPT g W LL I P. G S F m

16 32 48 64 (%) No)

S 46

S 24
29 39 26 0 21 79 ML

12 0 Limo con arena, color café
oscuro, muy húmedo,

S 57 dilatancia lenta, tenacidad
media, resistencia seca

media. Consistencia variable
13 0 : - entre muy firme y dura.

S 65

S 59

15.0 i : Arcilla arenosa de baja
plasticidad, húmeda. 22 29 21 0 30 70 CL

S 83 Consistencia dura.

FIN DEL SONDEO
16.0

17 0

18.0

19.0

20.0
LEYENDn:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT _y = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
E OSLJELO

CIA LTDA. CONSULTORES

SONDEO No.: P - 10 FECHA INICIAL: 16 de Junio de 2010
LIBICACION: Av Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 16 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA: 2846.19 m. REVESTIMIENTO:

PROF . LIMITES DE'N" SPT GRANULOMETRIA

PE
FOOR

P DESCRIPCIÓN N.F.
ATTERBE

P G S F10 20 :0 0 ya (p

6

20
13 - NP 0 35 65 ML

RELLENO.

3 0 Limo arenoso, color café
claro, con presencia de

15 ladrillo, húmedo Consistencia
de media a dura.

40

28 20 - NP 0 33 67 ML

60

19

70

17
Limo arenoso, de color café
claro, cafè oscuro y negro,

8 0 húmedo, dilatancia lenta,
tenacidad ligera, resistencia

31 seca ligera. Consistencia 20 34 9 0 31 69 ML

variable entre muy firme y
dura.

9 0

30

10 0
LEYENDi :

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT 3 = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORAClÒN
EKO PARK

EKRON
GERSLJE g
CtA. LTDA. CONSULTORES

SONDEO No.: P - 10 FECHA INICIAL: 16 de Junio de 2010
UBlCAC10N: Av. Simón Bolivar - El Cichsta FECHA FINAL: 16 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2837.19 m. REVESTlMIENTO:

TIPO
"N" SPT

"N
GRANULOMETRÍA

tz DESCRIPClÓN N.F.
m) PERFOR SPT g W L.L \P. G S F

10 20 30 40 (1) (%)

S 11

11.0 -
.

- - - ----- Limo arenoso, de color café

S 31 oscuro, húmedo, dilatância 23 32 7 0 39 61 ML
lenta, tenacidad ligera,

. : resistencia seca hgera,

12.0 i : Consistencia variable entre
firme y dura.

S 18

S 15

Arcilla arenosa de baja
plasticidad, de color café

S 55 rojizo, húmeda, dilatancia muy
lenta, tenacidad alta,
resistencia seca alta.

Consistencia de firme a dura.

21 29 8 0 34 66 CLS 48

FIN DEL SONDEO
16.0

17.0

18.0

19 0

20 0
EYENDA:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT L = Nivel Freatico



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
QEig LJEL Og
Ok LTDA CONSULTORES

SONDEO No.: P - 11 FECHA INICIAL: 17 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
D(AMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA 2844.10 m. REVESTlMIENTO:

PROF LÍMITES DE"N" SPT - GRANULOMETRiA eTIPO ••N" E ATTERBERG
DESCRIPClÓN N.F. ->

(ag PERFOR SPT W LL. LP G S F
10 10 20 <0 ( em

RELLENO.

4 Limo arenoso de color café
oscuro, con presencia de ML

escombros. Consistencia de

2.0
blanda a media.

6

3.0

22 28 8 0 38 62 CL

4.0
RELLENO.

- -- - ---- --- - Arcillaarenosa de baja
plasticidad, color café oscuro,

húmeda, dilatancia lenta,
tenacidad media, resistencia

5 0 seca media. Consistencia
--- -- -- - media.

7

6.0

12

12 25 - NP 0 46 53 ML

Limo arenoso, color cafè claro
y café oscuro, muy húmedo,

dilatancia lenta, tenacidad
media, resistencia seca

19 media. Consistencia de firme
i a muy firme.

9.0

20

10.0
LEYEND.\

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT 1 = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORAClÓN
EKO PARK

EKRON
GEQE L QB
CIA. LTDA CONSULTORES

SONDEO No.: P - 11 FECHA INICIAL: 17 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm NOJA: 2 DE 2

COTA: 2835 10 m. REVESTIMIENTO:

PROF LIMITES DE"N" SPT -- GRANULOMETRÍA
TJPO "N" E ATTERBERG

tr DESCRIPCIÓN N.F
m) PERFOR SPT W LL I.P G S F

10 20 : 0 0 eva <¾)

S 26
Limo arenoso, color cafe

oscuro, muy húmedo,
11.0 dilatancia lenta, tenacidad

i
S 25

media, resistencia seca 24 26 4 0 39 61 ML
media. Consistencia muy

firme.

12.0

S 17
Arcina arenosa de baja

plasticidad, color café oscuro,
muy húmeda, dilatancia muy

lenta, tenacidad media,
14 0 resistencia seca media. I

S 22 Consistencia de firme a muy
,

firme.

S 27 28 32 11 0 32 68 CL

FIN DEL SONDEO
16 0

17.0

18.0

19.0

20.0
LEYENDL:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT T = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOBLJELOS
CIA.LTRA DONSULTORES

SONDEO No.: P - 12 FECHA INICIAL: 18 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 16 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA: 2846.14 m. REVESTIMIENTO:

PROF
nœ "N" SPT "N,, GRANULOMETRiA o

PERFOR SPT DESCRIPCIÓN N.F.

10 20 20 x 0 f.P. G S F

1.0

4

2.0
RELLENO: 21 - NP 0 46 54 ML5 Limo arenoso, color café claro

y café oscuro, hùmedo.
Consistencia de blanda a muy

3 0 firme.

6

40

21

50
25 28 7 0 45 54 ML/CL18

6.0

15
Arcilla areno-limosa, color
café oscuro, muy húmeda,

7.0 dilatancia lenta, tenacidad
media, resistencia seca

15 media. Consistencia muy
firme.

9 0
Arcittade baja plasticidad. color 25 35 13 0 28 72 CL29 café oscuro,muy húmeda,

dilatancia lenta, tenacidad lenta,
resistencia seca media.

10.0 Consistencia muy firme
LEYENDi :

= tevestimient = Perforación destructiva con auger

= SPT I = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRONCiEOSLJEi-CJ
CM LTDA CONSULTORES

SONDEO No.: P - 12 FECHA INICIAL: 18 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2837.14 m. REVESTlMIENTO:

PROF LIMITES DE"N" SPT -a GRANULOMETRíA
TIPO "N" (E ATTERBERG

x DESCRIPCIÓN N F.
m) PERFOR SPT W LL LP G S F o

10 20 30 40 <%) (%)

S 24

- - ----- Arcilla de baja plasticidad,

S 30 color café oscuro,muy CL

hùmeda, dilatancia lenta,
tenacidad lenta, resistencia

12 0 seca media. Consistencia
- · - variable de firme a muy firme.

S 34

13 0

S 64 Limo con arena, de color café oscuro, 24 30 26 0 28 72 ML
muy húmedo Consistencia dura

FIN DEL SONDEO
14 0

15 0 I

16.0

17.0

18.0

19.0

20.0
LEYENDi,:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT T = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓNO, EKO PARK
EKRON

GEOSLJELO8
A LTDA. OONSULTOREE

SONDEO No.: P- 13 FECHA INICIAL 18 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Cichsta FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 1

COTA: 2847.67 m. REVESTIMIENTO:

PROF "N" SPT -
LitmTES )E

GRANULOMETRIA
TIPO "N" ATTERBERG

o' DESCRIPCIÓN N F.
(tr) PERFOR SPT g W L.L ¡ P G s F

10 20 30 40 (%) (%)

1.0

S 7
RELLENO:

Limo arenoso, color café
3 0 claro, húmedo; dilatancia

--- lenta, tenacidad ligera,
S 5 resistencia seca media. 22 - NP 0 49 51 ML

Cosistencia variaele entre
blanda y media.

40

S 7

S 26 23 31 8 0 30 70 ML

S 2g Limo arenoso, de color café
oscuro, muy húmedo,

dilatancia lenta, tenacidad
ligera, resistencia seca media.

Consistencia variable entre
S 52 media y dura.

S 61 22 31 8 0 27 73 ML

FIN DE SONDEO
10.0

LEYENDA:
= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT T = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

C.iA. LTDA DONSULTORES

SONDEO No.: P - 14 FECHA INICIAL: 16 de Junio de 2010
UBICACION: Av Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 6 de Julio de 2010
OlAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA: 2841.98 m. REVESTlMIENTO:

PROF LÍMITES DE
"N" SPT -- GRANULOMETRiA

TIPO "N" E ATfERBERG
et DESCRIPCIÓN N.F.

(m) PERFOR SPT W L.L. i.P G S F
10 10 20 0 (a) e,a

S 4

S 9
RELLENO:

Arena limosa, color café claro,

3 0 húmeda; dilatancia lenta,
tenacidad ligera, resistencia

S 10 seca ligera. Compacidad entre
suelta y media. Presencia de

Sh Sh
escombros. 10 - NP 15 46 39 SM

40

S 8

S 11

60

S 8

s is 20 25 4 3 45 53 ML/CL
RELLENO.

Arcilla areno-limosa de color

8 0 café oscuro, húmeda,
dilatancia lenta, tenacidad

S 14 ligera, resistencia seca ligera.
Consistencia de media a muy

firme.

9 0

S 13

10 0
LEYENDi,

= tevestimieni = Perforación destructiva con auger

= SPT _V = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEQ8LJE LOS
CIA LTpA. DONSULTORES

SONDEO No : P - 14 FECHA INICIAL: 16 de Junio de 2010
UBICACION: Av Srmón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 6 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2832.98 m. REVESTIMIENTO:

PROF LÍMITES JE
"N" SPT -d GRANULOMETRÍA oTIPO "N e ATFERBERGa DESCRIPCIÓN N F. 3(m) PERFOR SPT g W L.L 1 P G S F o

10 20 30 40 (%)
20 29 7 13 36 51 ML/CL

S 13

12.0 Arcilla areno-limosa de color

S 19 café oscuro, hùmeda,
dilatancia muy lenta, tenacidat

alta, resistencia seca alta.

13.0 Consistencia variable entre
muy firme y firme.

S 14

14.0

S 15

15.0

S 19 25 - NP O 43 57 ML

160

S 15 Limo arenoso. de color cafè
oscuro, muy húmedo;

dilatancia lenta, tenacidad
17 0 ligera. resistencia seca media.

Consistencia entre muy firme
S 30 y dura

S 56

FIN DEL SONDEO
19 0

20.0
LEYEMDI,

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT T = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GE OSLJEL.OES
CIA. LTDA OMS TÑEB

SONDEO No.: P - 15 FECHA INICIAL: 5 de Juho de 2010
UBICACION: Av Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 6 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 3

COTA: 2843.89 m. REVESTIMIENTO:

PROF LIMITES 3E
"N" SPT - GRANULOMETRÍA

TIPO "N"
G¯ ATTERBERG
ir DESCRIPCIÓN N.F

m) PERFOR SPT W LL I.P G S F
10 20 :0 x 0 (L) (¾)

S 11

2.0 ·
·

S 9

s a

Sh sh 21 - NP 9 55 36 SM
4.0

S 21 RELLENO:
Arena limosa con presencia

de escombros, color café clarc
y café oscuro, muy húmeda;
dilatancia lenta, tenacidad

S 16 ligera, resistencia seca ligera.
Compacidad variable entre

suelta y media.
60

s e

7.0

S 23 26 - NP 0 54 46 SM

8.0

S 12

Sh sh 19 - NP 3 49 48 SM
90

S 12

LEYENDa:
= tevestirnien = Perforación destructiva con auger

= SPT = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
L.ELO

C LTDA OONSULTORts

SONDEO No.: P - 15 FECHA INICIAL: 5 de Julio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Cichsta FECHA FINAL: 6 de Juho de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 3

COTA: 2834.89 m. REVESTIMIENTO:

PROF ,N' SPT -
LIMIITESDE GRANULOMETRiA

TlPO "N'
ü¯ ATfERBERG
tr DESCRIPCIÓN N.F.

(m) PERFOR SPT g W LL 1.P. G S F
10 20 30 40 (%) (%)

S 17

IL
S 20 20 - NP 0 64 36 SM

120
Arena limosa de color café

S 24 oscuro, humeda, dilatancia

i lenta, tenacidad ligera,
resistencia seca ligera.

13 0 Compacidad relativa media.

S 17

S 26

150

S 20

S 38 17 - NP 0 49 51 ML

. -
---- Limo arenoso, de color café

S 47 oscuro, húmedo, dilatancia
lenta, tenacidad ligera,

I resistencia seca media.
Consistencia entre muy firme

18.0
----- - -

- y dura

S 28

19.0

21

20.0
LEYENDÞ:

= Revestimiento g = Perforación destructiva con auger

= SPT I = Nivel Freatico



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOELEL.08
CLA.LTDA OONSULTORES

SONDEO No.: P - 15 FECHA INICIAL: 5 de Julio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FiNAL: 6 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 3 DE 3

COTA: 2825.89 m. REVESTIMIENTO:

PROF "N" SPT -
LiMITES >E

GRANULOMETRÍA
TIPO "N" E ATTERBERG

e DESCRIPClÓN N.F.
(m) PERFOR SPT W L.L. I.P. G S F

10 20 30 40 (%) 60

S 48 Limo arenoso de color café
27 35 10 0 44 56 ML

I oscuro, muy húmedo,
dilatancia lenta, tenacidad

ligera, resistencia seca ligera.

S 63
Consistencia dura.

FIN DEL SONDEO
22.0

23.0

24 0

25 0

26 0

27.0

28.0

29.0

30.0
LEYENDi

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT T = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOELJELOS
CIA LTDA CONSULTORES

SONDEO No.: P - 16 FECHA INICIAL: 2 de Julio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 2 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 3

COTA: 2845 95 m. REVESTIMIENTO:

PROF
"N" SPT LitmTES 3E GRANULOMETRiA

PE FOR P DESCRIPCIÓN NF
AT TERBER

P. G S F10 0 , 0 x 0 (%) (%)

1.0

S 5

S

3.0

S 13

20 - NP 6 32 62 MLSh sh
4.0

S 11 RELLENO:
Limo arenoso con presencia

de escombros, color café clarc
5 0 y café oscuro, húmedo;

dilatancia lenta, tenacidad
S 12 ligera, resistencia seca Itgera.

·. Consistencia variable entre
b media y muy firme.

60

S 10

S 18

S 16

Sh sh 23 - NP 2 25 73 ML
90

S 10

100
LEYENDn:

= levestimien1 = Perforación destructiva con auger

= SPT T = Nivel Freatico



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOSLELOS
CIA LTDA. CONSULTORES

SONDEO No.: P - 16 FECHA INICIAL: 2 de Julio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 2 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 3

COTA: 2836.95 m. REVESTlMIENTO:

PROF "M' SPT -
LIMlTES DE GRANULOMETRÍA

TIPO "N" ¡r ATTERBERG
te DESCRIPCIÓN N F.

(m) PERFOR SPT W L.L. I P. G S F o
10 20 00 40 (¾) (¾)

S 17
RELLENO.

Limo arenoso de color cafe
11.0 oscuro, húmedo, dilatancia

lenta, tenacidad ligera, ML
S 20 resistencia seca ligera.

Consistencia muy firme.

12.0

S 13

S 13
Limo arenoso, de color café

oscuro, muy húmedo,
14 0 dilatancia lenta, tenacidad

ligera, resistencia seca ligera 25 - NP 0 42 58 MLS 18 Consistencia de firme a muy
firme.

15.0

S 28

16 0

S

S 31
Arena limosa de color café
oscuro, húmeda, dilatancia

18 0 lenta, tenacidad ligera,
resistencia seca ligera 19 - NP 0 60 40 SM

S 34 Compacidad relativa de densE
a media.

19 0

S 28

LEYEND/:
= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

CAA LTDA. DONSULTORES

SONDEO No.: P - 16 FECHA INIClAL: 2 de Julio de 2010
UBICACION: Av Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 2 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 3 DE 3

COTA: 2827.95 m. REVEST1MIENTO:

PROF 'N" SPT -
LIMITESDE

GRANULOMETRIA
TIPO "N" Œ ATTERBERG

te DESCRIPCIÓN N.F.
(m) PERFOR SPT g W L.L I.P G S F ©

10 20 30 40 (¾) (¾)

37 Arena limosa de co'or blanco,
I hùmeda, dilatancia lenta,

tenacidad ligera, resistencia

21.0 seca ligera. Compacidad
relativa de densa a muy

: 14 - NP 0 78 22 SM
S 56 densa.

FIN DEL SONDEO
220

230

240

250

260

27.0

28.0

290

300
LEYEND :

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT = Nivel Freätico



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOBLJEl_OE3
CIA.LTDA OONBULTORES

SONDEO No : P - 17 FECHA INICIAL: 18 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolívar - El Cictista FECHA FINAL: 1 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 3

COTA: 2847.87 m. REVESTIMIENTO:

PROF
"N" SPT 'N,, GRANULOMETRÍA

PERFOR SPT x DESCRlPCIÓN N.F. -

10 20 30 < 0 P. G S F *

O

2 0

S 13

RELLENO:
3 0

-- ----- Arena limosa con grava y con
S 10 presencia de gravas, color 15 - NP 19 41 40 SM

café oscuro, húmeda;
dilatancia rápida, tenacidad

4.0 ligera, resistencia seca ligera.
Compacidad relativa variable

S 26 entre suelta y densa.

5 0 :

S 34

6 0 -

S 8

7 0 g-

S 19
RELLENO.

Grava bien gradada con limo.
8 0 O de color café oscuro, húmeda,

S 16
dilatancia rápida, tenacidad 14 - NP 63 29 9 GW/GM
nula, resistencia seca nula.
Compacidad relativa media.

90
'

S 15 RELENO 22 - NP 0 41 59 ML
Limoarenoso, de color café

. : oscuro, muy húmedo

10.0 Consistencia firme

LEYENDn:
= Revestim ento = Perforación destructiva con auger

= SPT _V = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
QEOSL.ELQ
CIA. Lt0A OONsuLYMES

SONDEO No.: P - 17 FECHA INICIAL: 18 de Junio de 2010
UB1CACION: Av. Simón Bolívar - El Cichsta FECHA FINAL: 1 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 3

COTA: 2838.87 m. REVESTIMIENTO:

PROF LÍMITES DE
"N" SPT -J GRANULOMETRíA oTlPO "N' E ATTERBERG

tr DESCRIPCIÓN N.F.
(rn) PERFOR SPT g W LL LP G S F m

10 20 :0 <0 (nV

S 17

11.0 Limo arenoso, de color café

S 12 oscuro, muy húmedo; 25 - NP 0 44 56 ML
dilatancia lenta, tenacidad

Ugera, resistencia seca media.

12 O Consistencia variable entre
------- firme y muy firme.

S 14

S 21

/
S 20 22 29 10 0 39 61 CL

150

16 0 Arcilla arenosa de baja
plasticidad, color café oscuro,

S 25 muy húmeda, dilatancia lenta,
tenacidad media, resistencia

seca media. Consistencia
variable entre muy firme y

S 27
dura.

180

S 25 - NP 0 41 59 CL

S 23

200
LEYENDA:

Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOELELOES

SONDEO No.: P - 17 FECHA INICIAL: 18 de Junto de 2010
UBLCACION: Av. Simón Boliver - Redondel del FECHA FINAL: 1 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 3 DE 3

COTA: 2829.87 m. REVESTIMIENTO:

TIPO "N" SPT
"N A GRANULOMËTRÍA

) PERFOR SPT DESCRIPCIÓN N.F.

10 20 30 40 LP. G S F o

I
SI 29

I

S 31 Arena limosa, de color café 20 - NP 0 67 33 SM

oscuro y gris, húmeda;
dilatancia lenta, tenacidad

22 0 ligera, resistencia seca ligera.
Compacidad relativa de media

S 42 a muy densa.

S 65

FIN DE SONDEO
24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30.0
LEYENDr.:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT I = Nivel Freatico



REGISTRO DE PERFORACIÓN
' EKO PARK

EKRON

CIA LTDA OONSULTORES

SONDEO No.: P - 18 FECHA INICIAL: 18 de Junio de 2010
UBlCACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76,2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA: 2830.23 m. REVESTIMIENTO:

PROF
"N" SPT -

LitolTES DE
GNANULOMETRIA

TIPO "N" E ATfERBERG
a DESCRIPCIÓN N F.

(m) PERFOR SPT W L.L l.P G S F
10 20 10 <0 (¾) (¾)

10
------ - - --- ------ ---- RELLENO:

10 Limo arenoso con presencia
de escombros, color café

oscuro, hùmedo; dilatancia

2 0 lenta, tenacidad ligera,
resistencia seca ligera

19 - NP 3 39 58 ML15 0 Consistencia firme.

8

12

50

24

60
- -- -- ---- RELLENO.

15 Arena Limosa de color café 17 - NP 4 56 40 SM

oscuro, húmeda, dilatancia
lenta, tenacidad ligera,

7 0 resistencia seca ligera.
Compacidad relativa variable

12 entre suelta y media.

8 0

8

9.0

6

10.0
LEYEND :

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT T = Nwel Freätico



REGISTRO DE PERFORAClÒN
EKO PARK

EKRON
GEOE3LJELOS
CIA. LTDA. OONSULTORES

SONDEO No.: P - 18 FECHA INICIAL: 18 de Junio de 2010
UBICAClON Av Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 18 de Junio de 2010
DIAMETRO. NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2821.23 m. REVESTIMIENTO:

PROF
TIPO "N" SPT

"N R
GRANULOMETRiA

PERFOR SPT DESCRIPCIÓN NF

10 20 30 40 i P. G s F

S 18

11.0 *

S 22 25 36 17 0 40 60 CL

Arcilla arenosa de baja
- · - -- plasticidad, color café oscuro,

S 38 húmeda; dilatancia lenta,
tenacidad ligera, resistencia

seca media. Consistencia muy

13.0 firme a dura.

S 35

14 0

S 44

Arena limosa, de color café
15.0 oscuro,húmedo; dilatancia lenta,

tenacidad ligera, resistencia seca
S 44 media Compacidad Relativa muy 22 - NP 0 63 36 SM

densa

FlN DEL SONDEO
16.0

17.0

18.0

19.0

20.0
LEYENDA:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT I = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEORL.Og
CW LTDA. OONSULTORES

SONDEO No,: P - 19 FECHA INICIAL: 24 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolvar - El Cichsta FECHA FINAL: 8 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

CO7A: 282993 m. REVESTIMIENTO:

OF "N" SPT
N

GRANULOMETRiA

DESCRIPCIÓN N.F
pp PERFOR SPT W L.L I.P. G S F "

10 20 30 40 (%) (%)

S 12

20

S 8

Sh sh 12 - NP 0 28 72 ML
RELLENO.

Limo arenoso, de color café
4 0

S 16 . oscuro y gris, muy húmedo;
--- dBatancia lenta, tenacidad

S 18 ligera, resistencia seca media
Consistencia variable entre

media y dura.
5 0 '

S 25

S 69

7.0

S · R 25 - NP 0 35 65 ML

8 0

S 26 Limo arenoso de color cafè
oscuro. Consistencia muy

firme.
9 0

S 24 Arena limosa de color café SMclaro. Compacidad relativa
media.

10.0
EYENDA:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT = Nivel Freatico



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

C.tA LTDA OONSULTORES

SONDEO No.: P - 19 FECHA INICIAL: 24 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 8 de Julio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2820.93 m. REVESTIMIENTO:

PROF ,, DESCRIPClÒN LiMITESOEN" SPT GRANULOMETRiA
TIPO "N" ATTERBERG

m) PERFOR SPT
N.F

VI L.L. LP G S F16 32 48 64 ( pg

S 71 Arena limosa de color café
20 - NP 0 60 40 SM

i claro, dilatancia lenta,
tenacidad ligera, resistencia

- . - - - seca ligera. Compacidad

S R relativa muy densa.

FIN DEL SONDEO
12 0

13 0

14 0

15.0

16 0

17.0

18.0

19.0

20.0
LEYENDa:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT _Y_ = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOE3L.ELOS

SONDEO No.: P - 20 FECHA INICIAL: 24 de Junio de 2010
UBICACION: Av Simón Bolivar - El Cichsta FECHA FINAL: 24 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA: 2827.20 m. REVESTIMIENTO:

PROF ..N" SPT -
LIMITES DE GRANULOMETRíA o

TIPO "N" E ATTERBERG
« DESCRIPCIÓN N F.

PERFOR SPT W LL I P G S F
10 20 30 40 (%) (%)

10

70

20

28

30

14 - NP 32 50 18 SM12

11 RELLENO.
Arena limosa con grava y

presencia de escombros, colot
cafe oscuro y gris, húmeda,
dilatancia lenta, tenacidad

ligera, resistencia seca ligera.
Compacidad relativa variabel

entre suelta y muy densa.

6

70

16

80

18 19 - NP 3 50 47 SM

90

42

100
LEYENDI:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOOLELOS
CM LTDA OONSULTORES

SONDEO No.: P - 20 FECHA INICIAL: 24 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FlNAL: 24 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2818.20 m. REVESTIMIENTO:

FRoF "N" SPT
,

GRANutoMETRiA o
TIPO 'N DESCRIPCIÓN N.F.

PERFOR SPT W LL t.P. G S F
10 20 30 40 (%) (%)

S 41 : ' RELLENO.
Arena limosa de color cafe

oscuro.

S R Limo arenoso, de color café
21 - NP O 39 61 ML

oscuro, húmedo, dilatancia
lenta, tenacidad ligera,

12 0
-- - - - - resistencia seca media.

S R Consistencia dura.

FIN DEL SONDEO
13 0

14 0

15 0

16 O

17.0

18.0

19.0

20.0
LEYEND \:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT _V = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOBLJELOS
CIA. LTDA CONSt.JLTORES

SONDEO No.: P - 21 FECHA INICIAL: 28 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolívar - El Ciclista FECHA FINAL: 28 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 2

COTA: 2829.02 m. REVESTIMIENTO:

PROF
"N" SPT d

LIMITES )E GRANULOMETRíA
TIPO "N u. ATTERBERG

a DESCRIPCIÓN NF -

(m) PERFOR SPT w W LL I P. G S F
10 20 30 x 0 (%) (%)

1 0

S 21 RELLENO.
Arena limosa, color café claro,
poco húmeda, dilatancia lenta

2 0 . tenacidad ligera, resistencia
seca ligera. Compacidad

S 33 relativa vriable entre media y
densa.Presencia de

esconabros.
3.0

S 8 16 - NP 1 48 51 ML

S 7
RELLENO.

Limoarenoso, de color café
6 0 oscuro y negro, humedo,

dilatancia lenta, tenacidad
S 7 media, resistencia seca

media. Consistencia media.

S 7

S 11 21 - NP 5 46 50 SM

RELLENO.
Arena limosa color café
oscuro, muy hùmeda,

dilatancia lenta, tenacidad
S 11 ligera, resistencia seca ligera.

Compacidad relativa media.

10 0 :

LEYENDi.:
= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT T = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

CIA. LTM OONgüLTOprgŠ

SONDEO No.: P - 21 FECHA INICIAL: 28 de Junio de 2010
UBICACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 28 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 2 DE 2

COTA: 2820.02 m. REVESTlMIENTO:

PROF ,,N"SPT LIMITES DE
GRANULOMETRÍA

PE FOR PT DESCRIPCIÓN N.F.
ATTERBER

P G S F10 20 30 40 (y) (¾y

S 14 Limo arenoso, de color café
28 30 4 1 43 56 ML

oscuro y negro, muy húmedo,
dilatancia lenta, tenacidad

- .

'
. - - ligera, resistencia seca ligera.

S R Consistencia de firme a dura.

FIN DEL SONDEO
12.0

13.0

14.0

15.0

16.0

17.0

18.0

19.0

20.0
LEYEND.\:

= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT V_ = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON
GEOE3LJELOS

SONDEO No.: P - 22 FECHA INICIAL: 29 de Junio de 2D10
l)BICACION: Av. Simón Bolívar - El Cichsta FECHA FINAL: 29 de Junio de 2010
OlAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 1

COTA: 2824.96 m. REVESTIMIENTO:

PROF "N" SPT -
LiMITES )E

GRANULOMETRíA
TIPO "N" (E ATTERBERG

DESCRIPCIÓN N.F
(nq PERFOR SPT W LL 1.P G S F

10 20 30 40 (%) (%)

1.0

S 28

2.0

S 13

RELLENO.
3 0 Arena limosa, color café claro,

S 12 húmeda; dilatancia lenta, 13 - NP 33 41 26 SM
tenacidad bgera, resistencia

seca ligera. Compacidad
4 0 relativa variable media.

Presencia de escombros.
S 24

S 13

60

S 12

70
RELLENO. 25 36 7 2 44 55 MLS 13 Limo arenoso de color café

oscuro, muy húmedo.
Consistencia firme.

8 0

S 15

Limo arenoso de color café
oscuro. Consistencia de firme

- - ..-- a dura

S R

FIN DEL SONDEO
10.0

LEYENDI.:
= Revestimiento = Perforación destructiva con auger

= SPT I = Nivel Freático



REGISTRO DE PERFORACIÓN
EKO PARK

EKRON

CLA.LTDA OONSULTWES

SONDEO No.: P - 23 FECHA INICIAL: 28 de Junio de 2010
UBlCACION: Av. Simón Bolivar - El Ciclista FECHA FINAL: 28 de Junio de 2010
DIAMETRO: NW = 76.2 mm HOJA: 1 DE 1

COTA: 2824.57 m. REVESTIMIENTO:

PROF
TIPo

"N" SPT
"N

GRANULOMETRIA

a DESCRIPCIÓN N F.
(rn) PERFOR SPT W L.L I P. G S F

10 20 30 40 (m) t¾>

1.0

S 11

2 0 RELLENO.
Arena limosa, color café claro, 13 - NP 5 49 46 SM

S 15 húmeda; dilatancia lenta,
tenacidad ligera, resistencia

seca ligera. Compacidad

S 14

relativa media Prresencia de

4 0

S 17

5 0

S 11 Limo arenoso, de color café
21 - NP 1 46 53 ML

oscuro, húmedo; dilatancia
lenta, tenacidad ligera,
resistencia seca media.

1 S R Consistencia de firme a dura.

FIN DEL SONDEO
7 0

8.0

9.0

10.0
LEYEND.\:

= Revestirniento = Perforación destructiva con auger

= SPT I = Nivel Freático


